
Bogotá D.C., diciembre de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA – ARTÍCULO 86 C.N. 
ACCIONANTE: LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
 
Honorable Juez, 
 
 
LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.792.422 expedida en Bogotá, acudo ante su despacho con el fin de solicitarle el 
amparo constitucional establecido en el artículo 86 de la Constitución Política 
denominado ACCIÓN DE TUTELA con el objeto que se protejan los siguientes 
derechos fundamentales: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, vulnerados 
por la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y LA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, con ocasión de los incorrectos resultados 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes proferido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, comunicado a través de la plataforma SIMO el 31 de octubre de 2023, 
con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: Actualmente se encuentra en curso por parte de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil el “Proceso de Selección DIAN 2022 – Modalidad Ingreso”, en aras 
de proveer de manera definitiva los cargos de vacantes de carrera administrativa 
que tienen vigentes. 
 
SEGUNDO: Para las siguientes funciones: verificación de requisitos mínimos, las 
pruebas escritas, la prueba de valoración de antecedentes del proceso de selección 
en las modalidades de ascenso e ingreso y la prueba de ejecución del proceso de 
selección en la modalidad de ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema Específico de carrera administrativa de la panta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil contrató a la Fundación Universitaria del Área Andina. 
 
TERCERO: Me inscribí al Proceso de selección descrito y en especial al empleo 
que me permito especificar de la siguiente manera: 



 

 

 
 



 
 
En virtud de lo anterior, se evidencia como el cargo al cual apliqué si bien es cierto 
estipula cinco (05) funciones esenciales, también lo es que incluye la función 6 así: 
“Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 
Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo”. 
 
CUARTO: Así las cosas y en virtud del marco del proceso de selección mencionado, 
teniendo claro los requisitos expuestos, me inscribí a través de la Plataforma SIMO. 
 
QUINTO: El 11 de octubre de 2023 se radicó ante la DIAN derecho de petición bajo 
el Radicado CSPE_885 – PQRS_2023DP000050239, en el que se solicitó: 
 

“Solicito respetuosamente me informen y nombren cuales son las 
funciones contempladas dentro de ese numeral 6 de la ficha TH-GH-
3007. También, cuál es la normatividad que regula las funciones 
esenciales”. 

 
SEXTO: El 31 de octubre de 2023, la Jefe de Coordinación de Selección y Provisión 
del Empleo de la DIAN, dio contestación en los siguientes términos: 

 
“…Por consiguiente, la Entidad a su interior debe establecer el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se 



identifiquen los perfiles requeridos y las funciones propias de cada 
empleo que se encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Este es el soporte técnico que justifica y 
da sentido a la existencia de los cargos de la entidad.  
 
Así, y en consideración a cada empleado se le debe comunicar las 
funciones de un solo empleo, la Entidad adopto mediante Resolución 
060 del 11 de junio de 2020 y sus modificatorios, las fichas de los perfiles 
de los empleos que comprenden el Manual Especifico de Requisitos y 
Funciones - MERF.  
 
Así mismo, en virtud de la última función “Las señaladas como comunes 
a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en 
la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas 
por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo”, podrían 
comunicarse funciones adicionales cuando las necesidades del servicio 
así lo ameriten y dichas funciones no hagan parte del Manual de 
Funciones, dado su carácter especial o coyuntural, presentada con 
ocasión a la ejecución, cumplimiento de metas, proyectos, planes o 
programas de competencia del subproceso en el cual se desempeñe el 
servidor público.  
 
De acuerdo con lo anterior, puede acudirse a la asignación de funciones 
cuando surjan funciones adicionales que por su naturaleza puedan ser 
desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de 
personal de la entidad, sin que se transforme el empleo de quien las 
recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de las 
funciones de un cargo vacante temporal y/o definitivamente, pero 
siempre que las mismas tengan relación con las del cargo al que se le 
asignan.  
 
Por tal motivo, se considera que además de lo establecido en el manual 
específico de funciones y requisitos de la entidad, es viable que a los 
empleados se les asignen otras funciones, dentro de los límites que 
establece la Constitución y la ley, siempre que se ajusten a las fijadas 
para el cargo pues lo contrario conllevaría a desnaturalizar la finalidad 
para la cual éste se creó.  
 
Así, a cada empleado se le debe comunicar las funciones de un solo 
empleo. Sin embargo, en virtud de la última función “Las señaladas como 
comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, 
incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo”, podrían 
comunicarse funciones adicionales cuando las necesidades del servicio 
así lo ameriten y dichas funciones no hagan parte del Manual de 



Funciones, dado su carácter especial o coyuntural, presentada con 
ocasión a la ejecución, cumplimiento de metas, proyectos, planes o 
programas de competencia del subproceso en el cual se desempeñe el 
servidor público. 
 
(…) 
 
Por su parte, el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021. Funciones 
comunes a los empleos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. Establece que, de conformidad con las disposiciones 
legales y los conceptos emitidos por las entidades competentes sobre la 
materia, se establecen las siguientes funciones comunes para los 
empleos de la Entidad, según su nivel:  
 
1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, 
mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión de la Entidad, de 
acuerdo con la normativa y lineamientos establecidos.  
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, 
evaluación y ajuste de planes, programas y/o proyectos del proceso o 
subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de 
acuerdo con el Plan Estratégico Institucional y los procedimientos 
establecidos.  
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de 
auditorías, metodologías y mejores prácticas dirigidas a la detección y 
mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con 
la normativa vigente y los procedimientos establecidos.  
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo 
con la normativa, competencia y lineamientos institucionales.  
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de 
ejecución de convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios 
derivados de los procesos o subprocesos de selección requeridos en las 
dependencias, de acuerdo con la competencia asignada, la normativa 
vigente, los programas, planes, proyectos y procedimientos 
establecidos.  
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias 
que le sean asignadas, de acuerdo con el proceso o subproceso de 
desempeño y según la normativa y procedimientos vigentes.  
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden 
asuntos rutinarios o habituales del proceso o subproceso de desempeño, 
de acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos 
institucionales.  
8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los 
sistemas de información corporativos del proceso o subproceso de 
conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, 
planes y necesidades institucionales identificadas.  



9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación 
y/o formación que se requieran, de acuerdo con las necesidades 
institucionales. 
10.Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de 
vehículo automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, 
técnico y asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, 
normativa interna vigente y necesidades del servicio.  
11.Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y 
protección de datos personales, establecidos por la Entidad. 
 
Parágrafo 1. Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones 
establecidas en el presente artículo y el anexo de esta Resolución, los 
empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos deberán 
cumplir con las funciones señaladas en la Constitución Política y en las 
leyes.  
 
Así mismo, el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública”, define las funciones de acuerdo con la naturaleza de los niveles 
jerárquicos, para lo cual me permito transcribir las asignadas al Nivel 
profesional:  
 
ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya 
naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos 
propios de cualquier disciplina académica o profesión, diferente a la 
formación técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que, 
según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión, control y desarrollo de 
actividades en áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales. De acuerdo con su naturaleza, 
los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes funciones:  
 
1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control 
de planes y programas del área interna de su competencia. 
2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 
permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la 
ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.  
3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, 
proyectos y las actividades propias del área.  
4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e 
instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su 
cargo.  
5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban 
adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  



6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del 
área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales.  
7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de 
los objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes 
respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.  
8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de 
acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del empleo.  
 
Por otra parte, también es importante mencionar que el Decreto 4049 de 
2008 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación 
de empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 3° 
estableció la naturaleza de los empleos de la entidad según su nivel 
jerárquico, determinando lo siguiente para los empleos del nivel 
profesional: “  
 
3.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda 
la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier 
carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, 
reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias 
exigidas, les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión 
y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas, procesos y proyectos institucionales a cargo de la DIAN..”  
 
En los anteriores términos espero haber atendido en forma debida su 
solicitud”. 

 
SÉPTIMO: Cuento con Título de Maestría en Intervención Social en las Sociedad 
del Conocimiento, estudio que tiene el siguiente pensum académico, que se 
acompasa completamente con las funciones comunes del cargo al cuál estoy 
aspirando, veamos: 
 

i) Fundamentos para el análisis de datos, Tema 5. Introducción a 
la estadística inferencial -Introducción y objetivos - Conceptos 
básicos sobre inferencia estadística y contraste de hipótesis - 
Contraste de hipótesis e interpretación del valor p (significatividad) 
-Criterios para pruebas paramétricas/no paramétricas. Tema 6. 
Estadística correlacional y análisis de independencia-Introducción y 
objetivos-Estadística paramétrica -Estadística no paramétrica. 
Tema 7. Estadística de comparación de grupos-Introducción y 
objetivos -Comparación de grupos de muestras independientes- 
Comparación de grupos de muestras relacionadas.  
 

ii) Técnicas de investigación social I; Tema 4. El uso de fuentes 
documentales y estadísticas - Introducción -El uso de fuentes 
documentales y estadísticas- El trabajo de campo en investigación 



social- Tema 6. El análisis cuantitativo de datos - Introducción 
Análisis de datos univariable, bivariable y multivariante. 

 

iii) Técnicas de investigación social II, Tema 3. Entrevistas abiertas 
o en profundidad-Introducción-Las entrevistas en investigación 
cualitativa -Tema 4. Historias de vida-Introducción-Historias de vida-
Tema 5. Grupo de discusión-Introducción-Los grupos de discusión 
en investigación cualitativa-Tema 6. Análisis de datos cualitativos -
Introducción-El análisis de datos cualitativos en investigación 
cualitativa-El uso de CAQDAS y otros programas para el análisis de 
datos cualitativos. 

 

iv) Modernización y cambio social, lo relacionado con el Tema 4. 
Nuevas tecnologías: sociedad de la información y el conocimiento 
(Introducción-La comunicación en la empresa y en las 
organizaciones-Cambio social y teoría sociológica: las visiones 
holísticas) y el Tema 6. Educación y cambio (Introducción-
Educación y cambio social: aportes desde la pedagogía crítica-
Cambio social desde las perspectivas mixtas.  Que, en el mismo 
sentido, se ha de tener en cuenta la relación que se logra establecer 
entre la gestión estratégica del talento humano y las competencias 
adquiridas desde los diferentes niveles de investigación, así como 
el análisis de datos, ya que facilitaran la gestión de manera eficaz y 
efectiva.  Pues, como emana desde la Función Pública el Plan 
Estratégico de Talento Humano (anexo 7) y otros, cómo el Plan 
Anual de Vacantes y Plan de Previsión de Recursos Humanos, 
Plan de Bienestar e incentivos, Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Plan Institucional de Capacitación; deberán disponer 
de la información oportuna para efectuar un diagnóstico, 
diseñar, implementar y evaluar todas las acciones pertinentes.  

 
OCTAVO: Luego de haber superado la verificación de requisitos mínimos, las 
pruebas escritas, se realizó la prueba de valoración de antecedentes del proceso 
de selección, la Fundación Universitaria del Área Andina el 31 de octubre de 2023 
me otorgó un puntaje de 75, pues NO tuvo en cuenta el título de maestría en 
inversión social en las sociedades del conocimiento, vulnerando así mis 
derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS pues con este 
puntaje, actualmente me encuentro en el puesto 112, lo que significa estar por fuera 
del rango de posición meritoria y en consecuencia, no poder acceder al empleo 
aplicado. 
 
NOVENO: Es menester señalar que en dado caso que se haya tenido en cuenta el 
título indicado en el hecho anterior, hubiese obtenido un puntaje de 100 puntos. 
 



DÉCIMO: Con el título de maestría en inversión social en las sociedades del 
conocimiento debidamente tenido en cuenta obtendrá un puntaje total de 86,17, lo 
que traduce en una posición meritoria, pues ocuparía el puesto 24. 
 
DÉCIMO PRIMERO: En razón a lo anterior y en cumplimiento del numeral 5.6 del 
Anexo Técnico de 29 de diciembre del Proceso de Selección DIAN 2022 se radicó 
en forma y tiempo “Reclamación valoración de antecedentes Concurso DIAN 2022”, 
en la cual se realizaron las siguientes peticiones: 
 

“1. Validar como relacionado el Título de Maestría en Intervención Social 
con las funciones comunes y profesionales establecidas en el Artículo 4° 
de la Resolución 000060 de 2021 y las funciones profesionales 
contempladas en el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015.Que 
hacen parte del Manual de Funciones. 
 
2. Asignar el puntaje correspondiente en educación formal (profesional) 
al Título de Maestría en Intervención Social, en las Sociedades del 
Conocimiento con 25 puntos, según lo establece la tabla de puntuación 
en la etapa de verificación de antecedentes. 
 
3. Modificar puntaje final 100/100 en la fase de valoración de 
antecedentes. 
 
4. Recomponer el orden de la lista de acuerdo al nuevo puntaje 
asignado”. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: El 21 de noviembre de 2023 mediante Oficio RECVA-
DIAN2022-0066 a Fundación Universitaria del Área Andina emitió respuesta en los 
siguientes términos: 
 

“1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 
2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 75.00 en la Prueba 
de Valoración de Antecedentes. 
 
3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el 
procedimiento del proceso de selección y el mecanismo de publicidad 
que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 
 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 
5.6. del Anexo Técnico al Acuerdo de convocatoria No. 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado parcialmente por el 
Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023”. 

 
 

http://www.cnsc.gov.co/


II. PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Se declare que la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y LA 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA en los resultados de la prueba 
de valoración de antecedentes del proceso de selección, transgredió mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A 
CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, pues NO tuvo en cuenta 
el título de maestría en inversión social en las sociedades del conocimiento, 
siendo esto una clara vulneración a mis derechos constitucionales pues con el título 
de maestría en inversión social en las sociedades del conocimiento debidamente 
tenido en cuenta obtendrá un puntaje total de 86,17, lo que traduce en una posición 
meritoria, pues ocuparía el puesto 24. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL ÁREA ANDINA a: 
 

2.1. VALIDAR como relacionado el título de maestría en intervención social 
con las funciones comunes y profesionales, según lo estipulado en el 
artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021 y las funciones profesionales 
establecidas en el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015. 
 

2.2. ASIGNAR el puntaje correspondiente al título de maestría en 
intervención social, esto es, 25 puntos, de conformidad con la tabla de 
puntuación definida en la etapa de verificación de antecedentes. 

 

2.3. FIJAR como puntaje final 100/100 en la Fase de Valoración de 
Antecedentes. 

 

2.4. REUBICAR el orden de la lista de acuerdo al puntaje que legal y 
constitucionalmente me corresponde. 

 
III. PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA 

 
La acción de tutela solo es procedente en caso de vulneración de derechos 
fundamentales cuando no exista otra vía judicial mediante la cual este pueda ser 
protegido o para evitar un perjuicio irremediable; en este orden de ideas es claro 
que para el presente asunto se formuló en tiempo la reclamación en cumplimiento 
del numeral 5.6 del Anexo Técnico de 29 de diciembre del Proceso de Selección 
DIAN 2022 “Reclamación valoración de antecedentes Concurso DIAN 2022”, 
quedando así agotada esa etapa administrativa, por cuanto respecto de la 
respuesta brindada por la Fundación Universitaria del Área Andina no es 
susceptible de ningún recurso; ahora bien, es menester indicar sobre este asunto 
que LA URGENCIA de la presente acción constitucional radica en que la siguiente 
fase consiste en los cursos de formación en el Concurso, y quedar por fuera por 



una incorrecta valoración de antecedentes genera la exclusión de mi posición 
meritoria y tales consecuencias generarían un perjuicio irremediable en mí persona 
al vulnerarse mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. 
Sin perjuicio de lo anterior, y dadas las fechas de las etapas del presente concurso, 
no es plausible incoar un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho al ser 
uno de los procesos más demorados en la jurisdicción. 
 

IV. ANTECEDENTES JURÍDICOS 
 

4.1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN EL CAMPO DEL 
CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS. 

 
Al respecto es menester señalar que la Corte Constitucional a través de la 
Sentencia SU 613 de 2013, magistrado ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla estableció 
la procedencia de la acción de tutela con respecto a los concursos de mérito de la 
siguiente forma: 
 

“ACTO DE TRAMITE-Concepto  
 
Sobre la procedencia excepcional de la acción de tutela frente a los actos 
administrativos de trámite, es importante precisar con respecto a su 
definición que estos no expresan en conjunto la voluntad de la 
administración, pues simplemente constituyen el conjunto de 
actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión 
administrativa que se plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los 
casos, no crean, definen, modifican o extinguen situaciones jurídicas. un 
acto de trámite puede tornarse definitivo cuando de alguna manera 
decida sobre la cuestión de fondo, o ponga fin a la actuación 
administrativa, de suerte que se haga imposible la continuación de ésta. 

 
ACCION DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
TRAMITE EN CONCURSO DE MERITOS- 
Procedencia excepcional 
 
Contra los actos de trámite la acción de tutela solo procede de manera 
excepcional, cuando el respectivo acto tiene la potencialidad de definir 
una situación especial y sustancial dentro de la actuación administrativa 
y ha sido fruto de una actuación abiertamente irrazonable o 
desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las garantías 
establecidas en la Constitución.” 

 
Es claro entonces, que en el presente asunto el hecho de no tener en cuenta mi 
título de Maestría claramente vulnera las garantías constitucionales, pues el actuar 
de la Fundación Universitaria del Área Andina no está soportada legalmente, pues 
del mismo contenido del Concepto de la DIAN del 31 de octubre de 2023 expedido 



por la Jefe de Coordinación de Selección y Provisión del Empleo de la DIAN, se 
determinó: 

 
“…Por consiguiente, la Entidad a su interior debe establecer el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se 
identifiquen los perfiles requeridos y las funciones propias de cada 
empleo que se encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. Este es el soporte técnico que justifica y 
da sentido a la existencia de los cargos de la entidad.  
 
Así, y en consideración a cada empleado se le debe comunicar las 
funciones de un solo empleo, la Entidad adopto mediante Resolución 
060 del 11 de junio de 2020 y sus modificatorios, las fichas de los perfiles 
de los empleos que comprenden el Manual Especifico de Requisitos y 
Funciones - MERF.  
 
Así mismo, en virtud de la última función “Las señaladas como comunes 
a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en 
la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas 
por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo”, podrían 
comunicarse funciones adicionales cuando las necesidades del servicio 
así lo ameriten y dichas funciones no hagan parte del Manual de 
Funciones, dado su carácter especial o coyuntural, presentada con 
ocasión a la ejecución, cumplimiento de metas, proyectos, planes o 
programas de competencia del subproceso en el cual se desempeñe el 
servidor público.  
 
De acuerdo con lo anterior, puede acudirse a la asignación de funciones 
cuando surjan funciones adicionales que por su naturaleza puedan ser 
desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de 
personal de la entidad, sin que se transforme el empleo de quien las 
recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de las 
funciones de un cargo vacante temporal y/o definitivamente, pero 
siempre que las mismas tengan relación con las del cargo al que se le 
asignan.  
 
Por tal motivo, se considera que además de lo establecido en el manual 
específico de funciones y requisitos de la entidad, es viable que a los 
empleados se les asignen otras funciones, dentro de los límites que 
establece la Constitución y la ley, siempre que se ajusten a las fijadas 
para el cargo pues lo contrario conllevaría a desnaturalizar la finalidad 
para la cual éste se creó.  
 
Así, a cada empleado se le debe comunicar las funciones de un solo 
empleo. Sin embargo, en virtud de la última función “Las señaladas como 
comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, 



incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo”, podrían 
comunicarse funciones adicionales cuando las necesidades del servicio 
así lo ameriten y dichas funciones no hagan parte del Manual de 
Funciones, dado su carácter especial o coyuntural, presentada con 
ocasión a la ejecución, cumplimiento de metas, proyectos, planes o 
programas de competencia del subproceso en el cual se desempeñe el 
servidor público. 
 
(…) 
 
Por su parte, el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021. Funciones 
comunes a los empleos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. Establece que, de conformidad con las disposiciones 
legales y los conceptos emitidos por las entidades competentes sobre la 
materia, se establecen las siguientes funciones comunes para los 
empleos de la Entidad, según su nivel:  
 
1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, 
mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión de la Entidad, de 
acuerdo con la normativa y lineamientos establecidos.  
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, 
evaluación y ajuste de planes, programas y/o proyectos del proceso o 
subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de 
acuerdo con el Plan Estratégico Institucional y los procedimientos 
establecidos.  
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de 
auditorías, metodologías y mejores prácticas dirigidas a la detección y 
mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con 
la normativa vigente y los procedimientos establecidos.  
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo 
con la normativa, competencia y lineamientos institucionales.  
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de 
ejecución de convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios 
derivados de los procesos o subprocesos de selección requeridos en las 
dependencias, de acuerdo con la competencia asignada, la normativa 
vigente, los programas, planes, proyectos y procedimientos 
establecidos.  
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias 
que le sean asignadas, de acuerdo con el proceso o subproceso de 
desempeño y según la normativa y procedimientos vigentes.  
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden 
asuntos rutinarios o habituales del proceso o subproceso de desempeño, 
de acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos 
institucionales.  



8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los 
sistemas de información corporativos del proceso o subproceso de 
conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, 
planes y necesidades institucionales identificadas.  
9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación 
y/o formación que se requieran, de acuerdo con las necesidades 
institucionales. 
10.Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de 
vehículo automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, 
técnico y asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, 
normativa interna vigente y necesidades del servicio.  
11.Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y 
protección de datos personales, establecidos por la Entidad. 
 
Parágrafo 1. Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones 
establecidas en el presente artículo y el anexo de esta Resolución, los 
empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos deberán 
cumplir con las funciones señaladas en la Constitución Política y en las 
leyes.  
 
Así mismo, el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública”, define las funciones de acuerdo con la naturaleza de los niveles 
jerárquicos, para lo cual me permito transcribir las asignadas al Nivel 
profesional:  
 
ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya 
naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos 
propios de cualquier disciplina académica o profesión, diferente a la 
formación técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que, 
según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión, control y desarrollo de 
actividades en áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales. De acuerdo con su naturaleza, 
los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las siguientes funciones:  
 
1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control 
de planes y programas del área interna de su competencia. 
2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que 
permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la 
ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.  
3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, 
proyectos y las actividades propias del área.  
4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e 
instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a su 
cargo.  



5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban 
adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas.  
6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del 
área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las 
políticas institucionales.  
7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de 
los objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes 
respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.  
8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de 
acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del empleo.  
 
Por otra parte, también es importante mencionar que el Decreto 4049 de 
2008 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación 
de empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 3° 
estableció la naturaleza de los empleos de la entidad según su nivel 
jerárquico, determinando lo siguiente para los empleos del nivel 
profesional: “  
 
3.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda 
la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier 
carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, 
reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias 
exigidas, les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión 
y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas, procesos y proyectos institucionales a cargo de la DIAN..”  
 
En los anteriores términos espero haber atendido en forma debida su 
solicitud”. 

 
Lo anterior significa que al NO tener en cuenta el título de maestría en inversión 
social en las sociedades del conocimiento, se vulneró mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A 
CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS pues con este puntaje, 
actualmente me encuentro en el puesto 112, lo que significa estar por fuera del 
rango de posición meritoria y en consecuencia, no poder acceder al empleo 
aplicado. Pues, si se hubiese realizado tal inclusión, es decir, tener en cuenta el 
título indicado en el hecho anterior, hubiese obtenido un puntaje de 100 puntos. 
 
Pues con el título de maestría en inversión social en las sociedades del 
conocimiento debidamente tenido en cuenta obtendrá un puntaje total de 86,17, lo 
que traduce en una posición meritoria, pues ocuparía el puesto 24. 
 
A su turno el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 
Cuarta, consejero ponente Dr. Héctor J. Romero Díaz, radicación 76001-23-31-000-
2009-00653-01, indicó: 
 



“TUTELA - Mecanismo idóneo para proteger derechos fundamentales 
dentro de un concurso de méritos/ CONCURSOS DE MERITO – 
Procedencia de la acción de tutela 
 
Tal como lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, las 
decisiones que se dictan durante el concurso son actos de trámite, 
expedidos dentro de la actuación propia del mismo y las determinaciones 
que en ellos se adoptan, se hacen para impulsar y dar continuidad al 
proceso propio de las convocatorias, en cumplimiento de los deberes 
legales de las entidades involucradas. Ahora bien,sise acepta, que 
contra los actos que provocan la exclusión de concursantes, proceden 
las acciones de nulidad o de nulidad y restablecimiento del derecho, 
dada la velocidad con que se desarrollan los concursos de méritos, tales 
mecanismos no son eficaces para lograr la protección de los derechos 
invocados. En efecto, la acción de tutela es el mecanismo idóneo para 
acceder a la pretensión del actor, para proteger sus derechos dentro del 
concurso”. 

 
De otro lado, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, mediante 
sentencia del 28 de julio de 2011, Radicado 2011-00276-01 estableció lo siguiente: 
 

“En el caso analizado mediante la sentencia antes señalada, la Comisión 
también consideró que la acción de tutela no es el mecanismo de 
protección judicial procedente, frente a lo cual esta Subsección precisó 
lo siguiente: 
 
“(i) La procedibilidad de la acción de tutela en materia de concurso de 
méritos 
 
En un proceso de tutela presentado anteriormente, esta Sala tuvo la 
oportunidad de analizar las actuaciones surtidas dentro de los concursos 
de méritos, para determinar los eventos en los que era procedente la 
acción de amparo frente a esa materia. 
 
En dicha ocasión se partió del hecho de que los concursos de méritos 
para la provisión de empleos en general, y en especial en elsector 
público, comportan una de las instituciones significativas de nuestro 
Estado Social de Derecho, en razón a que son la herramienta más 
transparente para obtener un empleo en condiciones dignas. 
 
(...) 
 
Adicionalmente, en la aludida providencia la Sala dejó claro que: (a) las 
controversias que sobre la protección de derechos fundamentales se 
sucinten (sic) dentro de un concurso de méritos por el corto plazo del 
mismo exigen soluciones prontas, eficientes y eficaces, que en la 
mayoría de los casos únicamente se logran a través de la jurisdicción 



constitucional por vía de tutela, y que (b)si bien habría de seguirse la 
regla general de improcedencia del amparo decantada por la Corte 
Constitucional, también era cierto que debían sentarse excepciones más 
allá de la existencia o inminencia de un perjuicio irremediable, motivo por 
el cual, bajo criterios abiertos, estableció como parámetros a seguir que 
el amparo es improcedente: 1) contra el acto de convocatoria y contra la 
lista de elegibles,sobre este último salvo que: 1.1) por cuestiones 
particulares del caso, como podría ser el acercamiento del actor a la 
edad de retiro forzoso o la edad máxima para desempeñar el cargo, 
resulte ilusorio el ejercicio de la acción ordinaria y 1.2) el lugar ocupado 
por el demandante en dicha lista esté por fuera del rango de cargos a 
proveer; y 2) contra los actos distintos a los antes mencionados, que no 
impliquen la eliminación o exclusión del proceso. 
 
(...) 
 
Al igual que en el caso resuelto por esta Subsección el 7 de julio de 2011, 
se estima que en esta oportunidad la acción de tutela es procedente, en 
tanto la accionante no podría mediante otros mecanismos judiciales de 
protección, conjurar de manera eficaz e inmediata las consecuencias 
adversas de no poder concursar por el cargo de su interés, porque en 
atención al tiempo en que los medios ordinarios de protección tardan en 
resolverse y al hecho que el concurso de méritos se encuentra en su 
etapa final, para cuando se profiera una decisión judicial en virtud de 
aquéllos, el proceso de selección habrá terminado, y por lo tanto 
carecería de objeto que se llegara a determinar por ejemplo, que a la 
peticionaria sí le asistía el derecho a concursar por el cargo que 
desempeñaba en provisionalidad que no fue reportado, en tanto 
materialmente no se podría retrotraer la actuación que presuntamente 
vulnera sus derechos fundamentales”. 

 
4.2. CONVOCATORIA COMO NORMA REGULADORA DE LOS 

CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITO 
 
Resulta importante destacar que de conformidad con el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, la convocatoria es una norma reguladora de todo concurso y a ella quedan 
obligadas tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil como la entidad que convoca 
al concurso y todos los participantes.  
 
Al respecto la Corte Constitucional, ha expresado en síntesis que una vez 
precisadas las reglas del concurso, las mismas deben aplicarse de manera 
rigurosa, lo anterior, para evitar arbitrariedades que puedan afectar la igualdad o 
que vaya en contravía de los procedimientos que fueron fijados para cumplir a 
cabalidad con el concurso. En este entendido, el concurso se desarrolla con 
sujeción a un trámite reglado, en donde se impone no solo límites a las entidades 
encargadas de administrarlos sino también ciertas cargas a los participantes. 
 



4.3. CONCEPTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y LOS PRINCIPIOS 
QUE REGULAN LA FUNCIÓN PÚBLICA APLICABLES A LOS 
MECANISMOS DE INGRESO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
“La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del 
Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función 
administrativa (art. 209 superior) que está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con losfines esenciales del Estado 
(art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales, (iii) garantizar el derecho de participación en la conformación, 
ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de funciones 
y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv) proteger el derecho a la igualdad 
(art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la 
relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta”. 
 
(...) 
 
“La jurisprudencia constitucional ha sostenido que el ejercicio de la potestad del 
legislador para regular los requisitos de acceso a cargos públicos tiene como 
finalidad salvaguardar el interés general, garantizar el cumplimiento de la función 
administrativa en los términos del artículo 209 Superior, y propender por el logro de 
los fines esenciales del Estado, consagrados en el artículo 2 de las Constitución. 
 
En este sentido, todos los regímenes de ingreso al empleo público constituyen un 
desarrollo de la función pública y por ello les son aplicables los principios de la 
misma consagrados en el artículo 209 de la Constitución. 
 
El principio de moralidad 
 
El principio de moralidad implica “la garantía de transparencia y publicidad en la 
toma de decisiones que afectan los derechos e intereses individuales” [77]. En este 
sentido, la Sentencia C-319 de 1996 ha señalado que “Presupone la transparencia 
en la gestión pública. Por ello, la doctrina ha entendido de manera general que el 
principio de moralidad debe presidir toda la actividad administrativa. La actuación 
adelantada bajo la buena fe es constitutiva del principio de moralidad”. 
 
De la misma manera, en la Sentencia C-046 de 1994 precisó que “este principio no 
sólo se circunscribe al fuero interno de los servidores públicos, sino que abarca 
toda la gama del comportamiento que la sociedad en un momento dado espera de 
quienes manejan los recursos de la comunidad y que no puede ser otro que el de 
absoluta pulcritud y honestidad”. 
 
En este sentido son manifestaciones del principio de moralidad: (i) el cumplimiento 
transparente e imparcial de las funciones públicas (arts. 83, 122, 123, 124, 125, 
126, 127,128, 291, 292 CP); (ii) régimen de inhabilidades incompatibilidades y 



prohibiciones; (iii) establece diferentes acciones y recursos para exigir el 
cumplimiento de las funciones públicas de acuerdo con la Constitución y la Ley 
(arts. 87, 89, 92 CP); (iv) el establecimiento de la acción de repetición (art. 90 inciso 
2) así como las acciones populares (art. 88 CP) dentro de cuyo objeto se señala 
expresamente la defensa de la moralidad administrativa”. 
 
En virtud de lo anterior, todos los mecanismos de ingreso a la función pública deben 
garantizar la transparencia y la defensa de la moralidad administrativa”. 
 
El principio de publicidad 
 
El principio de publicidad —conocimiento de los hechos—, se refiere a que las 
actuaciones de la administración, en general, pueden ser conocidas por cualquier 
persona, aún más cuando se trata de actos que lo afectan directamente. Se 
exceptúan de la regla general aquellos casos en donde las disposiciones legales 
no permiten la publicidad, especialmente documentos reservados que por razones 
de interés público no pueden ser libremente conocidos. 
 
La jurisprudencia ha dicho que este principio está íntimamente relacionado con el 
modelo de la democracia participativa. Así, en sentencia C-038 de 1996, con 
ponencia del magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional 
consideró lo siguiente: 
 
“En realidad, no sería posible en ningún sistema excluir una instancia o momento 
de control social y político. Inclusive, se reitera, el modelo de la publicidad 
restringida, lo contempla, pues dictado el fallo se levanta la reserva que hasta 
entonces amparaba la investigación. Si el desempeño del poder, en los distintos 
ámbitos del Estado, fuera clandestino y secreto, no sería posible que el ciudadano 
pudiera “participar en la conformación, ejercicio y control del poder político” (CP art. 
40). La publicidad de las funciones públicas (CP art. 209), es la condición esencial 
del funcionamiento adecuado de la democracia y del Estado de derecho; sin ella, 
sus instituciones mutan de naturaleza y dejan de existir como tales”. 
 
En sentencia C-891 de 2002, con ponencia del magistrado Jaime Araújo Rentería, 
la Corte enfatizó la relación existente entre el sistema democrático de gobierno y el 
principio de publicidad: 
 
“Pues bien, en procura de la materialización del derecho a participar en las 
decisiones que afectan o puedan llegar a afectar los legítimos intereses y derechos 
de los habitantes del país, le corresponde a las entidades estatales suministrarle a 
las personas oportunamente toda la información que no goce de reserva 
constitucional o legal; advirtiendo sí, que esta información oficial debe ser completa, 
consistente, coherente, verificable, comparable, contextualizada, diáfana y siempre 
oportuna”. 
 



El principio de publicidad es muy importante en todos los procedimientos de ingreso 
a la función pública, pues sin el mismo es imposible garantizar la participación 
ciudadana y los demás principios”. 
 

V. COMPETENCIA 
 
Es competente usted señor juez de circuito (REPARTO) de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y del artículo 1 del Decreto 1983 de 2017 
por medio del cual se modificaron los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 
del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, 
referente a las reglas de reparto de la acción de tutela. 
 

VI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción tutela 
con fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 37, decreto 2591 de 1991. 
 

VII. PRUEBAS 
 

Ruego a su bien servido Despacho tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 

1. Manual de Funciones TH-GH- de 01-2023 
2. Oficio del 31 de octubre de 2023, la Jefe de Coordinación de Selección y 

Provisión del Empleo de la DIAN. 
3. Objetivos y competencias – Intervención Social UNIR LA ROJA 
4. Pensum Académico – Intervención Social UNIR LA ROJA 
5. Resolución 00243 del 15 de enero de 2018 expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional “Por medio de la cual se resuelve una solicitud de 
convalidación”. 

6. Reclamación valoración de antecedentes Concurso DIAN 2022 
7. Oficio del 21 de noviembre de 2023 No. RECVA-DIAN2022-0066 a 

Fundación Universitaria del Área Andina. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
ACCIONANTE: La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico 
sj.perezverano@gmail.com 
 
ACCIONADOS: 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil: Recibirá notificaciones en la Carrera 16 
No. 96-64, Piso 7, Bogotá, D.C., y al Correo exclusivo para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 

mailto:sj.perezverano@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


La Fundación Universitaria del Área Andina: Recibirá notificaciones en la Calle 
43 No. 57 – 14 Bogotá D.C., y al Correo exclusivo para notificaciones judiciales: 
notificacionjudicial@areandina.edu.co. 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN  
C.C. No. 52.792.422 expedida en Bogotá 
 

mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
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Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa TH-GH-3007

Ubicación del empleo

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Superior inmediato: Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

 Generar los programas que demandan el desarrollo de los componentes del proceso del Talento Humano, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Proceso(s) Talento Humano

Subproceso(s) Gestión del Empleo; Desarrollo del Talento Humano Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo
con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.

Funciones esenciales

Ejecutar los procedimientos y directrices para la gestión del empleo público de la entidad, incluida la gestión de las historias laborales, realizando seguimiento permanente a los resultados, de acuerdo con la
normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Desarrollar las acciones requeridas para la implementación del sistema de evaluación del desempeño, la modificación del manual de funciones y la ejecución de programas para la gestión de las competencias
laborales, monitoreando periódicamente su ejecución, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Implementar los programas de bienestar laboral y del Sistema de Gestión de Seguridad Social (SGSS), realizando reportes de seguimiento, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Adelantar los procedimientos para la gestión de la nómina, efectuando verificaciones, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Realizar las actividades necesarias para la gestión del Plan Institucional de Capacitación y la implementación de estrategias para la comprensión y apropiación de principios y valores éticos, revisando la ejecución
permanentemente, de acuerdo con las necesidades de las áreas, la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

COMUNICACIÓN SOCIAL, 
PERIODISMO Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

EDUCACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DISEÑO Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

PSICOLOGÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

SALUD PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional.

Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley



0 2 Vigencia 

302 02

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa TH-GH-3007

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

SI X

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

1 2

3 4

5 6

NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento Ético. Comunicación Efectiva.

Equivalencias

Gestión Documental. Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

Código  de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad.
Principios de la Función Pública. Disposiciones Generales, Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Titulo II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8-).

Sistema PQRSF. Políticas Estatales de Servicio al Ciudadano.

Trabajo en Equipo. Adaptabilidad.

Orientación al Logro Orientación al Usuario y al Ciudadano.

*Conceptos Evasión. Elusión y Contrabando 
*Ley de Transparencia.

Herramientas Informáticas.

Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado. Generalidades de la Gestión Humana en la Administración Pública.

Competencias Funcionales

Planificación y Organización del Trabajo. Gestión del Empleo.

Gestión del Desarrollo. Gestión de la Compensación.

Gestión de las Relaciones Humanas. Gestión del Rendimiento.

Comportamiento Ético 4 Trabajo en Equipo 3

Innovación 3 Comunicación Efectiva 3

Competencias Conductuales o Interpersonales
Nombre Nivel Nombre Nivel

0010 27/01/2023 2 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS
Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones



CSPE_885 - PQRS_2023DP000050239_LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRAN

co_seleccion_provisionempleo <co_seleccion_provisionempleo@dian.gov.co>
Mar 31/10/2023 8:36 PM
Para: leydijnb@hotmail.com <leydijnb@hotmail.com> 
CC: Milena Carolina Abril Avellaneda <mabrila@dian.gov.co>; Pablo Andres Jaimes Lozano <pjaimesl@dian.gov.co> 

 
Bogotá D.C., 31 de octubre de 2023
 
Señora
LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRAN
leydijnb@hotmail.com
 
 
Ref: Respuesta a su solicitud instaurada a través del Sistema de Recepción de Quejas, Reclamos, Sugerencias,
Peticiones y Felicitaciones con No. de Asignación CSPE_885 - PQRS_2023DP000050239, con el asunto: “Derecho
de Petición” y de fecha: 10/12/2023.
 
Reciba un cordial saludo, con los mejores deseos de armonía en las actividades cotidianas propias y las de sus
familiares. En atención a la solicitud de la referencia, le indicamos que una vez recopilados y analizados los datos
que al respecto se tienen, procedemos a brindar respuesta en el siguiente sentido:
 
 
Las peticiones corresponden a: 
 

“Según la descripción del MANUAL ESPECÍFICO DE REQUISITOS Y FUNCIONES - MERF formato -FT-
TAH-1824- código de ficha TH-GH-3007 que corresponde al proceso de TALENTO HUMANO, en las
funciones escenciales, cuales contempla el númeral 6 que hacen referencia a " Las señaladas como
comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o
modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de
responsabilidad y el área de desempeño del empleo" . Por tanto, solicito respetuosamente me informen y
nombren cuales son las funciones contempladas dentro de ese númeral 6 de la ficha ficha TH-GH-3007.
Támbien, cuál es la normatividad que regula las funciones escenciales "

 

Respuesta: Me permito precisar que el artículo 122 de la Constitución Política, establece: “No habrá empleo público
que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.”
 
A su vez, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, señala lo siguiente:
 
ARTÍCULO 19.- El empleo público. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública
objeto de esta ley. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a
una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de
los planes de desarrollo y los fines del Estado.
 
En ese sentido, el empleo debe ser entendido no solo como la denominación, el grado y el código que se asignan
para su identificación sino como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona
y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de

mailto:leydijnb@hotmail.com


desarrollo y los fines del Estado. Por lo tanto, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 122 de la Carta Política, cada
empleo debe tener definidas sus funciones claramente.
 
Por consiguiente, la Entidad a su interior debe establecer el Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales, en donde se identifiquen los perfiles requeridos y las funciones propias de cada empleo que se
encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. Este es el soporte técnico
que justifica y da sentido a la existencia de los cargos de la entidad.
 
Así, y en consideración a cada empleado se le debe comunicar las funciones de un solo empleo, la Entidad adopto
mediante Resolución 060 del 11 de junio de 2020 y sus modificatorios, las fichas de los perfiles de los empleos que
comprenden el Manual Especifico de Requisitos y Funciones - MERF.
 
Así mismo, en virtud de la última función “Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de
personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por
autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo”,
podrían comunicarse funciones adicionales cuando las necesidades del servicio así lo ameriten y dichas funciones
no hagan parte del Manual de Funciones, dado su carácter especial o coyuntural, presentada con ocasión a la
ejecución, cumplimiento de metas, proyectos, planes o programas de competencia del subproceso en el cual se
desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con lo anterior, puede acudirse a la asignación de funciones cuando surjan funciones adicionales que
por su naturaleza puedan ser desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de personal de la
entidad, sin que se transforme el empleo de quien las recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con
algunas de las funciones de un cargo vacante temporal y/o definitivamente, pero siempre que las mismas tengan
relación con las del cargo al que se le asignan.
 
Por tal motivo, se considera que además de lo establecido en el manual específico de funciones y requisitos de la
entidad, es viable que a los empleados se les asignen otras funciones, dentro de los límites que establece la
Constitución y la ley, siempre que se ajusten a las fijadas para el cargo pues lo contrario conllevaría a desnaturalizar
la finalidad para la cual éste se creó.
 
Así, a cada empleado se le debe comunicar las funciones de un solo empleo. Sin embargo, en virtud de la última
función “Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la
resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo”, podrían comunicarse funciones adicionales
cuando las necesidades del servicio así lo ameriten y dichas funciones no hagan parte del Manual de Funciones,
dado su carácter especial o coyuntural, presentada con ocasión a la ejecución, cumplimiento de metas, proyectos,
planes o programas de competencia del subproceso en el cual se desempeñe el servidor público.
 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T- 105 de 2002 indicó: “Por lo tanto, si bien es cierto que, la
asignación de funciones debe ser concordante con la naturaleza del cargo y estar en consonancia con aquellas, por
necesidades del servicio se pueden modificar las funciones asignadas inicialmente en el respectivo manual, siempre
y cuando guarden relación directa o indirecta con la denominación del cargo, así mismo, cuando sean labores
especiales que comprendan el apoyo de otras dependencias relacionadas.”
 
Así mismo, en sentencia C-447 de 1996, la Corte aclaró: “… la generalidad debe ser que las funciones de los
distintos empleos públicos se encuentren detalladas o precisadas en la forma más completa posible, en el manual
especifico de funciones de cada entidad y, la excepción la fijación de otras por parte de los superiores jerárquicos,
para evitar abusos tanto de la administración como del mismo empleado”.
 



Por su parte, el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. Establece que, de conformidad con las disposiciones legales y los
conceptos emitidos por las entidades competentes sobre la materia, se establecen las siguientes funciones
comunes para los empleos de la Entidad, según su nivel:
 
1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, mantenimiento y mejora de los sistemas de
gestión de la Entidad, de acuerdo con la normativa y lineamientos establecidos.
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, evaluación y ajuste de planes, programas y/o
proyectos del proceso o subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de acuerdo con el Plan
Estratégico Institucional y los procedimientos establecidos.
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de auditorías, metodologías y mejores
prácticas dirigidas a la detección y mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con la
normativa vigente y los procedimientos establecidos.
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo con la normativa, competencia y
lineamientos institucionales.
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de ejecución de convenios, acuerdos y contratos
de bienes y servicios derivados de los procesos o subprocesos de selección requeridos en las dependencias, de
acuerdo con la competencia asignada, la normativa vigente, los programas, planes, proyectos y procedimientos
establecidos.
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le sean asignadas, de acuerdo con el
proceso o subproceso de desempeño y según la normativa y procedimientos vigentes.
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden asuntos rutinarios o habituales del proceso
o subproceso de desempeño, de acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos institucionales.
8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de información corporativos del
proceso o subproceso de conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes y
necesidades institucionales identificadas.
9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o formación que se requieran, de
acuerdo con las necesidades institucionales.
10.Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo automotor en los niveles directivo de
seccionales, profesional, técnico y asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna
vigente y necesidades del servicio.
11.Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y protección de datos personales, establecidos por la
Entidad.
 
Parágrafo 1. Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones establecidas en el presente artículo y el anexo de esta
Resolución, los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos deberán cumplir con las funciones
señaladas en la Constitución Política y en las leyes.
 
Así mismo, el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública”, define las funciones de acuerdo con la naturaleza de los niveles
jerárquicos, para lo cual me permito transcribir las asignadas al Nivel profesional:               
 
ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional.  Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de
los conocimientos propios de cualquier disciplina académica o profesión, diferente a la formación técnica profesional
y tecnológica, reconocida por la ley y que, según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder
funciones de coordinación, supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de ejecutar
los planes, programas y proyectos institucionales. De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán,
entre otras, las siguientes funciones:
 
1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de
su competencia.



2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los
servicios a su cargo y el
oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los
recursos disponibles.
3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área.
4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de
los servicios a su
cargo.
5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas
propuestas.
6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver
consultas de acuerdo con
las políticas institucionales.
7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la
entidad y preparar los
informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la
naturaleza del empleo.
 
Por otra parte, también es importante mencionar que el Decreto 4049 de 2008 “Por el cual se establece el sistema
de nomenclatura y clasificación de empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 3° estableció la naturaleza de los empleos de la entidad
según su nivel jerárquico, determinando lo siguiente para los empleos del nivel profesional:  
 

“ 3.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los
conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica,
reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder
funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes,
programas, procesos y proyectos institucionales a cargo de la DIAN..”

 
 
En los anteriores términos espero haber atendido en forma debida su solicitud.
 
Atentamente,
 
 
DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL
dlopezb2@dian.gov.co
Jefe Coordinación de Selección y Provisión del Empleo (A)
Subdirección de Ges�ón del Empleo Público
Carrera 7 No. 6C – 54 piso 8°
Nivel Central - Bogotá
www.dian.gov.co 

 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprome�da con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Polí�ca de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos cons�tucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
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http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/


Polí�ca de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no
desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



Universidad Internacional de La Rioja

OBJETIVOS Y COMPENTENCIAS

Los objetivos del Máster que presentamos tienen en cuenta los principios formativos que para el postgrado se 
definen a nivel europeo. El Máster en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento de la UNIR se 
organiza con el objetivo general de enseñar a los estudiantes en Ciencias Sociales los conceptos y las técnicas 
de investigación más avanzadas para su intervención en la realidad social. De este gran objetivo general se 
derivan otros objetivos tales como: 

• Ofrecer a los alumnos un conocimiento profundo y detallado de las teorías y métodos aplicados a la 
intervención social. Dicho en otros términos, se pretende que los alumnos posean un amplio dominio 
de los principales marcos teóricos de referencia para la intervención social, así como de los métodos 
cuantitativos y cualitativos apropiados para encararla. Con estas herramientas, tanto teóricas como 
metodológicas, podrán llevan a cabo en el futuro actividades tales como: la evaluación e intervención en 
programas sociales, estudios diagnóstico, análisis de organizaciones sociales, análisis de redes sociales, etc.  

• Formar postgraduados en el análisis de algunos de los sujetos o agentes de bienestar social en las 
sociedades del conocimiento. Entre los sujetos con especial protagonismo en las sociedades avanzadas, y 
sobre los que reciben información los alumnos y la posibilidad de realizar intervenciones, se encuentra la 
familia (infancia, tercera edad, la mujer, la juventud), y las temáticas de la población y de las migraciones. 
Y entre los principales agentes portadores de cambio social en estas sociedades se encuentran, sin duda 
alguna entre otros, el amplio campo de acción del Tercer Sector y los Nuevos Movimientos Sociales (NMs). 

• Conocer todos los cambios que en la Administración y vida pública se están produciendo para hacer frente a 
las demandas y necesidades de los ciudadanos en las sociedades avanzadas: demandas y reivindicaciones 
ante las nuevas desigualdades sociales (pobreza, educación, empleo, consumo y calidad de vida, patologías 
sociales). 

• Adquisición de los conocimientos suficientes de carácter jurídico y de gestión de la intervención social, 
necesarios para desarrollar la actividad profesional en el marco de las Administraciones Públicas 
(central, autonómica y local), empresas de mercado elaboradoras y prestadoras de servicios sociales, 
y organizaciones de Tercer Sector. De esta manera, formando un conjunto homogéneo, ofreceremos al 
alumnado instrumentos de análisis de la intervención social, conocimiento de la pluralidad de sujetos y 
agentes receptores y transformadores de una realidad social que cada vez es más compleja en las actuales 
sociedades, y las soluciones que la Administración Pública trata de aplicar a tantos y tan nuevos problemas 
que cada día surgen en estas sociedades del conocimiento.

Máster Universitario en Intervención Social 
en las Sociedades del Conocimiento



Universidad Internacional de La Rioja

El perfil formativo del Título está orientado con las cualificaciones generales establecidas en los descriptores 
de Dublín y en el Marco Europeo de Cualificaciones para el nivel de Máster. 

Las competencias se definen teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 

1. Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
2. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad. 
3. Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz.

Competencias Generales

1)

2)

3)

4)

5)

1)

2)

Capacidad para localizar las fuentes de información especializadas sobre intervención social tanto 
jurídicas como estadísticas y de informes y originadas por la Unión Europea, el estado español, las 
comunidades autónomas, las diputaciones y los ayuntamientos, al igual que entidades que realicen 
acciones, empresas, organizaciones del tercer sector o empresas especializadas.
Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos.
Capacidad para asumir la coordinación el liderazgo y la dirección de grupos de trabajo multidisciplinares 
con una actitud constructiva y abierta.
Capacidad de comunicación oral y escrita para presentar informes, documentos y planes de acción 
y evaluación a grupos especializados, agentes políticos (europeos, estatales autonómicos y locales), 
directivos de organizaciones del tercer sector y empresas privadas que actúen en el ámbito de la 
intervención.
Capacidad para asimilar los conceptos teóricos especializados que permitan conocer las corrientes 
teóricas, los debates sociológicos y los marcos teóricos de análisis vinculados a la intervención social.

Asimilar teórica y prácticamente las aportaciones de las principales escuelas sociológicas referidas 
específicamente a la intervención social.
Dominar los elementos teóricos y conceptuales que permitan realizar reflexiones de fondo sobre los 
fenómenos sociales y los cambios que exigen medidas de intervención.

Competencias Específicas
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3)

4)

5)

6)

7)
8)

9)
10)

11)

12)

13)

14)

15)

16)

17)
18)

19)

Dominar los componentes específicos de las desigualdades sociales y las diferencias culturales, de 
los procesos de estratificación y desigualdad social, y de las principales aportaciones teóricas para el 
análisis de la estratificación social.
Capacidad para manejar métodos y técnicas avanzadas de investigación social (cuantitativas y 
cualitativas) necesarias para realizar análisis rigurosos de los fenómenos sociales; con especial atención 
a los aspectos de muestreo.
Adquisición de un conocimiento avanzado de los conceptos y las técnicas estadísticas aplicadas a la 
sociedad humana.
Adquisición de conocimientos y habilidades técnicas para la producción y el análisis de datos cuantitativos 
y cualitativos, y el manejo de los principales herramientas informáticas de tratamiento estadístico y 
análisis de datos: SPSS, ATLASTI.S, STATA.
Capacidades para elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social.
Conocer las funciones de la familia en la sociedad actual y los efectos de la movilidad sobre la vida 
familiar, e interpretarlos a la luz de las principales teorías sociológicas de la familia
Adquirir un conocimiento avanzado sobre las políticas familiares actuales, su diseño y desarrollo.
Conocer las estrategias claves de conciliación de vida laboral y personal con especial énfasis al enfoque 
de género, y la metodología aplicada al estudios de la conciliación
Dominar los conceptos teóricos y prácticos para profundizar en el conocimiento de los fenómenos 
migratorios en las sociedades avanzadas
Adquirir un conocimiento avanzado sobre las políticas migratorias y los diferente modelos de intervención 
social en los procesos migratorio
Adquirir un conocimiento avanzado sobre la articulación del sector asociativo, sus potencialidades y 
debilidades, y sus principales campos de intervención social
Adquirir un conocimiento avanzado sobre las principales perspectivas teóricas sobre el Tercer Sector 
aplicadas su articulación interna y externa
dquirir un conocimiento avanzado sobre las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el 
campo de la vejez y del envejecimiento.
Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de las desigualdades sociales y de poder 
y de los mecanismos de discriminación que afectan a las personas de edad avanzada.
Adquirir un conocimiento avanzado sobre los fundamentos de la pobreza
Adquirir un conocimiento avanzado sobre los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos 
de poder y autoridad, de dominación, explotación y alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias 
sociales sobre esos procesos y mecanismos.
Adquirir un conocimiento avanzado sobre los mecanismos de actuación y modos de provisión de los 
subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el ámbito 
español y europeo, así como de su estructura general, su organización y sus principales servicios y 
prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.
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Ser capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y 
financiación de los servicios sociales, incluidos los relativos a la evaluación y gestión de la calidad.
Adquirir destrezas para promover el crecimiento individual de las mujeres en situación de riesgo y el 
fortalecimiento de sus habilidades de relación interpersonal encaminadas a su desarrollo e independencia.
Adquirir las destrezas necesarias para redactar informes especializados y otros documentos profesionales 
avanzados, así como evaluarlos.
Adquirir los conocimientos superiores y avanzados necesarios para valorar las ventajas y desventajas de 
las distintas estrategias de intervención social.
Dominar la aplicación y utilización de las técnicas sociológicas (cuantitativas y cualitativas) en el análisis 
de la realidad social y en el campo especializado de la intervención social.
Adquisición de las capacidades avanzadas para definir, localizar y contactar con la población objeto de 
la intervención social.
Adquisición de las capacidades para la elaboración, presentación y defensa de resultados de una 
investigación.
Adquirir habilidades especializadas en gestión y organización de las personas y de las redes sociales que 
participan en proyectos colectivos
Adquirir habilidades especializadas para la evaluación y realización de estudios de calidad y satisfacción
Adquirir capacidades avanzadas para definir, localizar y contactar la población objeto de integración 
social
Ser capaz de valorar las ventajas y desventajas de las distintas estrategias de intervención social
Adquisición de los conocimientos teóricos y conceptuales necesarios para reflexionar, comprender e 
interpretar la familia actual y los cambios que se están produciendo en las sociedades complejas.

20)

21)

22)

23)

24)

25)

26)

27)

28)
29)

30)
31)
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Master universitario en interven ion 
las sociedades del conocin1ien 

Primer Cuatrimestre 

La sociologfa coma disciplina cientifica 

Desigualdades y estratificaci6n social 

Modernizaci6n y cambio social 

Teodas Sociol6gicas 

Fundamentos para el analisis de datos 

Tecnicas de lnvestigaci6n Social I 

Tecnicas de lnvestigaci6n Social II 

Evaluaci6n de Programas Sociales 

Segundo Cuatrimestre 

Tercer Sector e lntervenci6n Social 

Familia e lntervenci6n Social 

Estado de Bienestar e lntervencion Social 

lnmigraci6n e lntegraci6n 

Pobreza, Exclusion Social e lntervenci6n Social 

Violencia de Genero e lntervenci6n Social 

Envejecimientp e lntervenci6n Social 

Practicas 

Trabajo Fin de Master 
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La socioJogia como clisciplina cientifica 
. La soc1·01ogia como disciplina cientffica Denorn1nac1on de la as1gnatura 

Master al que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
imparte 

Caracter de la asignalura 

Presentaci6n 

Master universltario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimiento 

4 

Primer cuatrimestre 

Obligatoria 

El objetivo de esta asignatura es analizar el papel que actualmente juega la Sociologra en las 
Ciencias Sociales, y profundizar en las aportaciones que realiza esta disciplina para el conocimiento 
dela realidad social. La asignatura introduce al alumno en algunos de los debates epistemol6gicos, 
te6ricos Y metodol6gicos mas actuales. Se realiza un recorrido que comienza reflexionando sabre el 
propio objeto de las ciencias soclales, con sus ventajas e inconvenientes, asi como semejanzas y 
diferencias con otras ciencias. Se analizan las dlstintas propuestas metodol6gicas para medir la 
realidad social, y se repasan los principales contribuciones realizadas en el ultimo siglo. La orientaci6n 
dela asignatura es muy actual, por lo que se aborda el debate entre los distintos tipos de corrientes 
sociologicas: analftica, publica, aplicada, etc., y su papel para enfrentarse a los retos de las 
sociedades del futuro. 

Contenidos 
Tema 1. El objeto de la sociologia 
lntroducci6n 
La busqueda del objeto: la eterna cuesti6n de la sociologia 

Tema 2. Medir y analizar la realidad social: la producci6n de datos sociales 
lntroducci6n 

Criterios de calidad en la investigact6n social: la producci6n de datos sociales 

Tema 3. El desarrollo del pensamiento sociol6gico: principales escuelas 
lntroducci6n 
La sociologia del siglo XX 

Tema 4. La soclologfa como disciplina actual: el glro analrtico 
lntroducci6n 
Por un giro analftico en la sociologia 

Tema 5. lmpllcaclones de la soclolog(a en la socledad civil: la sociologra publia. 
lntroducci6n 
El resur:gimiento de la sociologfa publica 

Tema 6. Los nuevos retos de la sociololfa: la socledad posmoderna 
lntroduccl6n 
Fresmentos de la realldad social pasmoderna 

Tama 7. Elfuturo de lasodololfa 
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Desigualdades y estratificaci6n social 

Denomlnaci6n de la asignatura Desigualdades y estratificaci6n social 

Master af que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrlmestre en el qua se 
imparte 

Caracter de la asignatura 

P rese ntacion 

Master universitario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimiento 

4 

Primer cuatrimestre 

Obligatoria 

Esta asignatura aborda las distintas aportaciones te6ricas que se han realizado para explicar los procesos 
de estratificaci6n y desigualdad social. Durante su impartici6n se revisaran estudios clasicos y 
contemporaneos realizados sobre esta cuesti6n. De su desarrollo, el alumno aprendera las princlpales 
herramientas te6ricas para poder analizar, comprender y reflexionar sobre la estructura de los fen6menos 
sociales Y su cambio, Se· prestara especial atenci6n a los procesos de dualizaci6n presentes en las 
sociedades de conocimiento. Concretamente las nuevas formas de exclusion social (nuevas forrnas de 
pobreza, aislamiento, soledad, drogodependencias, brechas digitales), y las consecuencias derivadas de 
a revoluci6n cient1fico-tecnol6gica. 

Algunos de los contenidos de la asignatura seran: 
• Estudiar en-profundidad los componentes basicos de la clase social, distribuci6n de la riqueza y el 
poder y movllidad social, y las mutaciones experlmentadas en las sociedades del conocimiento. 

• Teorlas de las clases sociales, teorias de la desigualdad, teorias y sistemas de estratificaci6n, etc., 
y su apllcaci6n a las nuevos escenarios de las sociedades del conocimiento. 

• Estudio de los procesos de estratificaci6n social y dinamicas de desigualdad, y mas concretamente 
los procesos de dualizacl6n experlrnentados por las sociedades del conocimiento. 

Contenidos 
Tema 1. La estructura social: un recorrido anatitico e historko 
lntroducci6n 
Problemas sobre el concepto de estructura social 
Los primeros usos del concepto de estructura social 
Elementos que componen el concepto de estructura social 
Concepciones divergentes de estructura social 
La estructura social en el marxismo 
la estructura social en el fundonalismo 
La desigualdad, un rasgo distintivo de las sociedades humanas 
L~ desigualdad social en el pensamiento social 
Los sistemas de estratificacl6n social 
La formaci6n hlst6rica del concepto de clase social 
La estructura social: un recorrido analitico e hist6rico 

Tellll 2. Las dases soclales en la teoria marxiana 
~n 

...., ylllOdos de producci6n 



El modo de producci6n capitallsta: ldos o tres clases? 
Clases sociales y reproducci6n de! modo de produc:etOn 
Grupo social, clase y fracci6n de clase 
lnteres de clase 

Conc:iencia de clase e instinlo de clase 
Clases sociales y formaci6n soclal 
Clases de transicion 
Situacl6n de clase 

Clases sociales y coyuntura poHtica 

Conclusi6n: las clases sociales corno portadoras de determlnadas estruc.turas 
Las clases soclales en la teorla marxiana 

Tema 3. Las clases sociales en la teorfa weberiana 
lntroducci6n 

Prernisas fundamentales: la teoria general del hecho social 
la teorfa de las dases, det estatus y def poder 
Las clases sociates en la teoria weberiana 
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Tema 4. Las teorias funcionalistas de las clases sociales: Talcott Parsons 
lntroducci6n 

La teoria funcionalista y su critica 
Talcott Parsons 

La Teoria general de la accion 
La Teoria de la estratificaci6n 

Las teorias funcionalistas de las clases sociales: Talcott Parsons 

Terna 5. Las teorias funcionalistas de las clases sociales: el problema del estatus y el 
problema del poder 
lntroducci6n 

El problema del estatus 
El problema del poder segun Lenski 

El problema del poder segun Wright Mills 

Las investigaciones sobre ta distribuci6n del poder. Monolitismo o pluralismo 
Bottomore. Elite y clase dominante 

Las teorias funcionalistas de I.as clases sociales: el problema del estatus y el problema del 
poder 

Terna 6. Las clases sociales y su conflicto en Dahrendorf 
Introduce ion 
La teorra del conflicto 
Las clases sociales como grupos-antag6nicos 

La sociedad postcapitalista 

El homo sociologicus 
Las clases sociales y su conflicto en Dahrendorf 

Terna 7. Clases medias, infraclases y movilidad social 
lntroducci6n 
Clases medias 
lnfraclases 
Movilidad social 
Clases medias, lnfraclases y movilidad social 

Juventud y dependencla familiar en Espaffa 
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Denorn1nac16n de la aa,gnatura Moderr111..ac16n y camb,o GOc1al 

Master al QlJe pertenece 

Credilos ECTS 

Cu13t-r1mestre en el que se 
irnparte 

Caracter de la asignatura 

Presentaci6n 

Master untversilar10 en 1n1er11ern;1on social en la-s 
Socieda<1es del Conocjmlento 

4 

Primer cuatrlmestre 

Obljgatorja 

La asignatura ha siclo drsenada oon el prop0sito de conocer, comprender y analizar los fac:tores 
fundamentales que e~plican el cambio y las prindpales cambios sociales que hoy encaran 
Europa V Espana, En particLJlar el intents se centra en la comprensi6n de estos cambios en las 
areas de interes del trabajador social. 

El cambio se aborda coma un fen6meno permanente producto de la interacci6n humana. £1 
futuro, aunque e.$trechclmente condicionado por l~s acciones def prese-nte7 no puede toncehirse 
comt> una mera prolongaci6n del pasado. Se anaHzan los ejes en los que sesu.stenta el cambio: 
las ideas,.los·valores, las instituciones y se discute acerca de las.limitaciones de algunos mode!os 
~om0 el de la ra.donali0ad econ6mica para explicar el cambio. Se resafta el caracter multicausal 
de los fen6menos y de las modelos con lo que es precise abordar el diseno y ejecuci6h de 
polltlC!as pubficas en el ambito social. La asignatura est-a atravesacla por gra-ndes ejes: relaci6n 
cambio tiempo, el papel de Ja incertidumbre v de ra planificaci6n, la innovaci.6n, las 
pel'Specti as estaticlas y c{IAamicas, los temas de lq etica, la responsabilidad y la democrada . 

.Asiniisme se abordan ios grandes cambios social,es.y la necesidad de asum.ir model0s dinamicos 
de interpretaci6'n y los sistema €le comparacion iflternacional (benchmarking). Se discute la 
neGesidad de adecuar los rnodelos y de comprender como se Rueden produdr camoios efic~ces 
y tambien comm lo~ valores y las instituciones pueden limitar el camt:Jio social. En el curso se 
abordan I-es grandes megacambios que impacta11 a la humanidad ya los parses de la Union 
£uropea .. El grimero es el de la globalizaci6n que permite abordar: una serie de temas como: 
lntegraci6n, cooperaci6n, co_mpeJenda, mercados, los temas d_el ambiente, le>s nue.vos 
mollfmientos sociales y las polrticas de seguridad social. Se analiza el tema medular de la 
empresa, el empleo y la economia. En la ·dlscusi6n se trabajan los temas de empresa, rede-s 
empresariates., la nueva realidad del trabajo v del trabaJador el papel de la productividad, la 
competitMd~d y la innov,aci~n. Se ~edica una at.enci6n es-pedal a los tam ·osnu 1 AL 

desarrollo de las Tecnologias de la lnfonnad6n y la O>munlcad6n v su efe en todos los ~ 

ambitos del quehacer h.1,,1mano y particularme.nte en el social. Se induye f nili.iiU( ~ '; 
dimension educativa, componente fundamental del Estado de Bienestar v n-UU Ii~ 

~~ ~ desartolli:>: el capital humano. El analiSis-permite conectar con el tema del Est d~u~""'r 
0 

v el ftttuto def mjsma con base a lbs p.rofundos cambio.s demografkos que a vez pr-educe ~ 
efec:tos sabre ~ sistemas de sanlclad, penslones y jubtladoru El curso se ci.err·&FaRa#at1tdcHln----" 
pofftkusocfales y las transformaclones queestan acontecJendo para asegurar lihnt1mttl1ht:nr--i 

._,Un~., ~dOn SocflJ., la Sociedlld4i&del Coriadmfeoto 
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del Estado de Bienestar. Se analiza lo relativo a los procesos democraticos, derechos humanos, 
cohesion, integraci6n y pluralidad en un mundo crecientemente globaliz.ado e interdepend,ente 

Contenidos 
Terna 1. La notion de camblo 
lntroducci6n 
Caracterlsticas del cambio 
Magnitud y areas de cambios 
Los grandes cambios que impulsan los pafses europeos, los grandes retos que asume la union 
europea 
Concepciones divergentes de estructura social 
La sociedad abierta y sus enemigos 
Los fundamentos de la libertad 

Tema 2. la globalizaci6n como marco de referenda del Cambia social 
lntroduccion 
En busca de un nuevo orden 

Terna 3. Una economfa de conocimientos y servicios. La empresa y el empleo 
lhtroducci6n 
Cambio econ6mico en Europa y Espana 
P0lftica macroecon6mica. Deficit fiscal 
La estructuraci6n de los mercados: el mercado financlero y de capitales 
La nueva realidad del trabajo y del trabajador. La nueva estructura del empleo 
El cambio dimatico 

Los retos para de la responsabilidad social empresarial 
Creatividad, capitalismo y justicia distributiva 
Tratado de Lisboa 

Terna 4. Nuevas tecnologras: sociedad de la informacion y el conocimiento 
lntroducci6n 
La generaci6n interac:tiva 
Cambios en la empresa y el trabajo 
Nuevas tecnologras, educaci6n y formaci6n de capital humano 
La comunicaci6n en la empresa yen las organizaciones 

Tema S. Estado de Bienestar y cambios en la realidad y las politicas sociales 

lntroducci6n 
El Estado de bienestar: cambios y retos 
cambio demografica, efecta sabre el sistema de seguridad social y sabre la solidaridad 

intergeneracional 
Familia y valores 
Globalizaci6n e inmigraci6n 
Democracia sigla XXI 
Cambias saciales y polftica social: d6nde estamas y hacia d6nde vamos 

Tres decadas de cambio social en Espana 

Tema &. Educaci6n y cambio 
lntroducci6n 
El sujeto que aprende y la atenci6n de las diferencias y de las ritmos 
Caracterfsticas educaci6n superior 
El valor de educar 

Terna 7. Los retos de la democracla y la partidpaci6n en la Uni6n Europea 

....... ~.411lntlCVIMi6RSocial en Ill Scldedadee del ConoclmialtD 
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1tmoducc1on 
La Europa de las regiones 

(.Que es la democracia? 

Teorias ocio16gicas 
DeoommactOn de la asignalura Teorlas socioI6gicas 

Master el que perteneoe 

Creditos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
imparte 

Caracter de ta asignatura 

P resentaci6n 

Master universitario en lnlervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimienlo 

4 

Primer cualrlrnestre 

Obligatoria 

La asignatura de Teorias Sociol6gicas presenta un panorama de los principales autores Y marcos 
conceptuales que han permitido la emergencia de las ciencias social es en general, y muy en particular 
de la sociologia, como clencia de analisis de la sociedad. De esta manera, esta asignatura da cuenta 
de los tres principales autores clasicos de la teorizaci6n en sociologfa: Marx, Durkheim y Weber. Esta 
triada estableci6, entre mediados del siglo XIX y las dos primeras decadas del siglo XX, las formas de 
pensar y teorizar sobre la realidad social que, de una u otra manera, han llegado hasta nuestros 
dias. Pero en la segunda mitad del siglo XX tambien han emergido, en lo que se llama la teoria 
sociologica moderna, otras corrientes novedosas en la forma de entender y explicar el mundo social. 
Como mas destacadas se diseccionaran el estructural-funcionalismo, las microsociologias o 
sociologias de la vida cotidiana y las teorias de la eleccion racional. Como conclusion, y para dar 
cuenta de los debates actuates en la teorizaci6n sobre las sociedades contemporaneas, se presentara 
la conceptualizaci6n de nuestras sociedades avanzadas como un nuevo tipo de sociedad, la 

etiquetada como sociedad de la informaci6n y del conocimiento. 

Contenidos 
Terna 1. La obra de Marx y la sociologia de orientaci6n marxista 
lntroducci6n 
Conflicto social y emancipaci6n humana: Karl Maxy Friedrich Engels 

Tema 2. Durkheim y la fuerza de lo social 
lntroducci6n 
Emile Durkheim (1858-1917) 
lPara que la ciencla social? 

Terna 3. Weber: de la accion social a la raclonalizaclon del mundo 

lntroducci6n 
Max Weber 

Tema 4. El estructural-funcionalismo. La obra de Parsons y Merton 
lntroducci6n 
Funcionalismo, estructuralismo 1 teoria de sistemas 

Terna 5. El estudlo de la vida cotldiana. La emergencia de la mlcrosociologia 
lntroducci6n 
El enigma de. la vida cotidiana 

Terna 6. Sociologfa y elecci6n rational 
lntroducci6n 
Sociologia y eleccion racional 
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Fundarncntos para ol An.111til~ de Dato· (", uh.i ,>'>ler1;Jt1Jns qu« tl'::o't po, r,bJ"tr ✓o ,.,u;,,u;r .a (/4 

iJlumno~/.J'> dP 1J•,t1• ,n~~t<;r la lrnpomrncla qvr· tlr•nr·, (!n lt1 mtvrvr>nd6n ~,y.,..,1, ~, manr:so d~ fii~ 
herramlentas es:tadfstlcas. In con(.r<•to, ,~•,t;, ;,•,lgnatura r!,.m" como objet, It.I qv0 lo~ ~,urf'ro~ 
profuncJkcn en ,,1 conocfmlento d.(: loi paradlgmas de anall~li wantltatJvo,; pa(a, ;, p;.,rt , d~ 
ahl y utllllcmdo 1011 ,ccursoi dnrJlhfcos e· l'adlf,rlco~, rwedan contra~tar empfricamente hJpbtE~I~ 
especlalmcmtc llgiJda(, al ca,npo de lr1 lnterwmcfon ::.odal. Para ello ~, n~ce~rio wnllCE:r la~ 
ba5,ci, te6rlc.as y empfrica~ d£• la t1!.tadf1,tlca &r,llcada, 

l'ara el desarrollo Jo,; contenldoti dt esta aslgnatura se cs;,ntraran en el maneJo, conc.eP'turJt de 
las bases te6rlcas de la estad/stica (mue1;tra~ v poblaci6n, e!>tadfstlcos / pa,ameuos,, se 
profundlzara en la estadfstlca descrlptlva y en la estadfstfca lnferencial; aprendf:remos a 
maneJar los conceptos de estlmacl6n y test de hfp6tesls y profundlzaremoi en la a.pllcabilldad 
de la representac16n 1r6flca1 centrandonos especialmente en reaUdades soclales ligadas a la 
lntervencl6n soclal y nuevas necesldades soclalM. Todo e$tO se har~ sigu,endo una 
metodologfa docente basadc, en ejemplos y tratando de ayudar al estudiante a acercarse a la 
estadtst'lca sin rnledo viendo en ella una compafllera lmpresdndfble en la inve,stigac,6n s.odal. 

Contenidos 
Tema 1. La estadfstlca v su relacl6n con las Cfenclas Sodales 
lntroduccJ6n 
Estadfstlca, orden natural y orden social 
Modelos1 analoglas y raz6n estadfstlca, 1760-1900 
Tema 2. Los conceptos b,slcos del amillsls de datos 
Jntroducclon 
Fundamentos del anjllst, de dates 

Terna J. Ar.11111 11tadl1tlco d11crlptlvo 
tntroducclon 

• un1 

Caracterlstl'6 dt una dlstrlbuct6n d~ frecuenclas: tendencla central, dlsperi16n a 
dlttrlbucl6n normal .._ _____ _ 
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Terna 4. lntroducci6n al analisis estad,stico infcrcnc,af: el c,;tudlo de probab1hdadcs 
lntroducci6n 

Estadistica inferenc,al probah1hdad1•s y 1,pos de> mul'slrno 

Terna 5. Nociones b.1sicas sobrl' muestrco en c1cncias sociales 
lntroducc16n 

Eleccion de la muestra y el error muestral 

lnferencia estadist,ca, niveles de prec,si6n y diseno muestral 

Terna 6. El contraste de hipotesis en etencias sociales 
lntroducc16n 
Test de h1potesis 

Tema 7. La representaci6n grafica yen tablas en cienclas sociales 
lntroducci6n 

Estadistica descriptiva: distnbuc,ones de frecuencias, histograrnas y graficos 

La ensenanza de la estadist,ca y de las tecn,cas de investigacion social a distanctd 
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TL'rnn·a~ de• iln l'~l ig,l<'i{,n s<wial 

Denom1nocion de la s~notu,., Tl!cn,cus J" lrw~stto,1cl6n soctnl I 

Moster al que pertencco 

Creditos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
imparte 

Caracter de la asjgnatura 

P1 esentacion 

Mnster untv\lrS1tor10 t•n lnlcrvoncton !\OCIAI on lus 
Soc-iot1odos <1el Cnnoc1mlen10 

Primer cuotrlmostre 

Obllgatoria 

Esta aslgnatura es muy importante para todas aquellas personas lnleresadas en el estudio y anallsis de 
la realldad soc la I. Su finalldad es lntroducir al alum no en el proceso de investlgacl6n cientifica dotandole 
de herramlentas cuantltativas para la recoleccl6n y el analisis de datos soclales. En primer lugar. se 
presentan las distintos metodos de investigaci6n utilizados por los cientlfte0s sociales y las tendenclas 
actuales dirigidas hacia la comblnaci6n metodol6gica. 

Posteriormente, se profundiza en la reall:zaci6n de una investlgaci6n social, desde la formulaci6n de la 
pregunta de investigaci6n a la realizaci6n de hip6tesis y la estrategla metodol6gica para darle respuesta. 
Para realizar este proceso con exito, es muy lmportante desarrollar habilldades como: la busqueda de 
datos y su analisis en fuentes secundarias, la operacionalizaci6n de conceptos, el diseno de 
cuestionarios y tratamlento de datos, asl como, la realizacl6n del infonne de investigaci6n. Todas 
estas cuastfones son tratadas en esta aslgnatura, con una orlentaci6n emlnentemente practica. 

Contenidos 
Tema 1. El objeto y el metodo en investigaci6n social 
lntroducci6n 
El analisis de la realldad social: aproximaciones metodol6gicas 
Bases empfricas y te6rico metodol6gicas en el origen de la sociologla 

Tema 2. El proyecto de investigaci6n 

lntroducci6n 
La organizaci6n de la lnvestigaci6n 

Tema 3. La operacionalizaci6n de conceptos 

lntroducci6n 
la operaclonalizaci6n de conceptos 

Tema 4. El uso de fuentes documentales y estadrsticas 

lntroducci6n 
El uso de fuentes documentales y estadisticas 

Tema s. La lnvestigaclon social mediante encuesta 

lntroducci6n 
La investigaci6n social mediante encuesta 
La senda tortuosa de la • calldad• de la encuesta 

Tema 6. El anilisis cuantttativo de datos 

lntroduccion 
El an61lsls de los datos 

MMtet UnlveraftarlO en lntarvenca6n Social en las Soc:iedadas del Con0<;1mlento 



Terna 7. El informe de investigaci6n social 
lntroducci6n 

El informe de la investigaci6n 

Tecnicas de investigaci6n social I I 
Denomfnaci6n de la asignatura Tecnicas de investigacl6n social II 

Master al que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
fmparte 

Caracter de la asignatura 

P resentaci6n 

Master universitario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimiento 

4 

Primer cuatrimestre 

Obligatoria 

La asignatura de Tecnicas de lnvestigaci6n II esta dedicada a presentar y profundizar en las 
llamadas tecnicas de investigacion cualitativa. Por tanto, mutuamente se complementa con la 
asignatura de Tecnicas de lnvestigacion I dedicada a las tecnicas cuantitativas. Esto es asi 
porque la realidad social es compleja y heterogenea y, par ello, necesita tanto de una 
aproximaci6n que presente tanto las singularidades del objeto de las ciencias sociales y su 
concreci6n en el metodo de la investigaci6n social (tecnicas cualitativas) como de un enfoque 
que precise y cuantifique con una base estadistica las relaciones que se dan (tecnicas 
cuantitativas) entre las distintas variables que conforman la realidad social. 

Esta asignatura, ademas de establecer la singularidad cualitativa de la investigaci6n social, 
presentara las tres principales tecnicas cualitativas: observacion participante, entrevistas 
cualitativas (distinguiendo entre las entrevistas abiertas o en profundidad y las historias de vida) 
y grupos de discusion. Tras el recorrido par las principales tecnicas, se prestara atenci6n a las 
formas especificas de analisis de los datos obtenidos con ellas. Finalmente, se atendera a las 
exigencias y pasos principales a cumplir en el diseno de investigaciones realizadas mediante 

estas tecnicas cualitativas. 

Contenidos 
Tema 1. Singularidades del objeto de las ciencias sociales y sus consecuencias en el metodo 

de la investlgaci6n social 

lntroducci6n 
Cinco vias de acceso a la realidad social 
Un esquema de la teorra social: parentesco, trabajo y comunicaei6n 

Tema 2. Observacl6n partldpante 
lntroducci6n 
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Tema 3. Entrevistas abiertas o en profundidad 
lntroducci6n 
Entrevistas en profundidad 
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Terna 4. Historias de vida 
lntroduccion 
Hlstorias de vida 
Terna 5. Grupo de discusi6n 
lntroduccl6n 
El grupo de discusi6n: introducci6n a una practica de invesligaci6n 

Terna 6. Analisis de datos cualitativos 
lntroducci6n 
Algunas reflexiones sobre el trabajo de analisis soclol6gico del sistema de discursos 

Terna 7. Diseno de estudlos cualitativos 
lntroducci6n 
Disefios y estrategias metodol6gicas en las estudios cualitativos 
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EvaJuacion de prograinas socialC's 

Oenominaci6n de 1a asignatura Evaluaci6n de programas sociales 

Master al que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrlmestre en el qwe se 
imparte 

Caracter de la asignatura 

Presentacion 

Master universftario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimienlo 

4 

Primer cuatrimestre 

Obligatoria 

El objetivo principal de la asignatura Evaluaci6n de Programas Sociales es dar a conocer desde el punto 
de vista multidisciplinar cfe las Ciencias Sociales Aplicadas lo que es el concepto de Evaluaci6n de 
Programas y Polfticas Publicas. En una sociedad cambiante yen la que esta en entredicho los pilares de lo 
que se cohoce como Estado del Bienestar, hay necesidad de conocer si se hace un buen uso de los 
fondos publicos -escasos - y si las medidas adoptadas por las mismos responden a las necesidades e 
intereses de los ciUdadanos. En pocos af'\os se ha pasado de no tener una cultur.a evaluativa en Espana a 
abrirse un ampllo campo profesional y academico. Es decir, la Evaluaci6n se ha convertido en el campo 
de analisis de numerosas disciplinas que intentan aproximarse al conocimiento de las Pollticas Publicas 
implementadas par .el Estado. 

Por tanto, para llevar a cabo la misma se utilizan distintas herramientas cuantitativas y cualitativas que 
forman parte de la metodologia propia de disciplinas como la Sociologia, la Ciencia Politica, la Economia, 
el Oerecho, etcetera. En definltiva, se trata de conocer y comprender que causas y que consecuencias 
tiene una decision para buscar ,nejoras en los problemas que afectan a la ciudadania .. Ofrecer datos, 
herramientas metodol6gicas y de analisis que permltan avanzar en lo que se viene denominando 
gobemabilidad, buen gobierno y calidad democratica. 

Contenidos 
Terna 1. lntroduccion al concepto de evaluaci6n en las Ciencias Sociales Aplicadas 
lntroducci6n 
Perspectiva Hist6rica de la Evaluaci6n 
La Evaluaci6n de Politicas y Programas: el concepto de evaluaci6n y objetivos 
La Evaluaci6n de Politicas Publicas y su institucionalizaci6n en Espana 

Tema 2. La evaluaci6n de politicas y programas sociales como fase del analisi tillaS: 1 o NA L 
0

1 
publicas 

rn 

lntroducci6n o • 

El analisis de Politicas Publicas: Fases (aproximaciones academkas, clasicas y ac: 1eUn1~ :\ 
El st d• d I p l't" p , bl' UtllVt~l!)f.1- ~ e u ro e as o 1 1cas u 1cas w i1on1U11.c10:-iAI -

Terna 3. El marco de referenda para la evaluaci6n: algunas ideas clave 
lntroducci6n 
Aproximaci6n a la Evaluaci6n a traves del analisis de Politicas Publicas 

M6lter UnlVerSltario en lntervenci6n Social en las Socledades del Conocirntento 

> ot u. 11101... o 
z 
-=>L--------

P!Jina 13 d~ 32 



La Evaluaci6n de la acci6n publica como responsabilidad democrat1ca 

Terna 4. Tipos, modelos y enfoques de la Evaluaci6n I: Aproximaci6n Teorica 
lntroducci6n 

Tipos y modelos: una aproxlmaci6n 

Terna 5. Tipos, modelos v enfoques de la Evaluaci6n II: Estudios de casos 
lntroducci6n 
Evaluacion de Planes de lgualdad 
Analisis y evaluaci6n de Politicas Sociales 
Evaluaci6n de entrada y programas de intervenci6n social 

Terna 6. Metodologfa en la evaluaci6n de programas 
I ntrod ucci6 n 

Especificidad de la metodologia de Evaluaci6n 
Procedimiento de recogida de informaci6n 

Terna 7. Evaluaci6n e lntervenci6n Social: nuevas demandas, nuevas necesidades, nuevos 
yaclmientos de empleo 

lntroducci6n 

la profesi6n del evaluador de politicas, programas y servicios sociales 
La Evaluaci6n como nuevo yacimiento de empleo 
La Evaluaci6n de programas de intervenci6n social 
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Tercer sector e intervenci6n socbl 

0enominaci6n de la asignatura Tercer sector e intervenci6n social 

Master al que pertenece 

Credltos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
imparte 

Caracter de la asignatura 

Presentaci6n 

Master Lmiversitario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conoclmiento 

4 

Segundo cuatrimestre 

Optativa 

Dos son los objetivos que se persiguen en este curso: presentar las puntos fuertes y debiles de 
las teorras mas significativas y elaborar un "nuevo sistema de observaci6n11 que permita 
interpretar el fen6meno "Tercer Sector'' como relaci6n social "sui generis" de las sociedades 
complejas. Mas alla del binomio Estado-Mercado, y desde una perspectiva comparada en la que 
se incluye un analisis pormenorizado cle las diferentes configuraciones de los sistemas de 
bienestar en furopa y Norteamerica, este curso pretende introducir a alumnado en los nuevos 
actores que estan dlsefiando la emergente sociedad post-moderna. Uno de estos actores es 
aquella esfera social caracterizada por una alta motivaci6n altruista que induce a los sujetos a 
ihdividuar necesidades colectivas no atendidas suficientemente par la acci6n del Estado o del 
Mercado, los grandes actores de la modernidad. 

La programaci6n del curso parte del analisis que en los ultimas veinte afios, economistas, 
polit6log-0s y soci61ogos han afrontado te6rica y emp1ricamente: el diversc;1mente denominado 
Tercer Sector, Sector Non Profit, Voluntary Sector, Privado Social, Tercera Dimensi6n o Charity 
Sector. En este curse se desarrollara un analisis sistematico en el que se apordara la emergencia, 
conflguraci6n y funciones de este nuevo actor soe:ial de los sistemas de bienestar avanzados, a 

traves de los siguientes bloques tematicos: 

• lQue es el Tercer Sector?: cultura, normatlvldad, organizaci6n y rol societario. 
• Tercer Sector y Sociedad compleja: el debate te6rico. 
• La especificidad organizativa def Tercer Sector: tipos y dinamicas. 
• lC6mo funcionan las organizaciones de Tercer Sector? Analisis de la estructu 

1 
INTERNACIOl~~L dlnamlcas organlzatlvas. 0 ~~~..;..;..;---i 

0 

• Modelos instltucionales deTercer Sector: una compatacilln Internacional. ~ uni~ ~-\ 
W Ut-11\/E~IDl'J.I -

Contenidos : ~c..aN~~-L ~1 
Tema 1. De las versiones modernas de la cludadania a la cludadania de las au 
soclales de la postmodemldad 
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I ntrod ucci6n 
De las versiones modernas de la ciudadania a la ciudadania de las autonom1as sociales de la 
postmodernidad 

Terna 2. El desarrollo de las Organizaciones del Tercer Sector en el proceso de modernizacion 
y mas alla 
lntroducci6n 
El desarrollo de las Organizaciones del Tercer Sector en el proceso de modernizac,on y rnas a Ila 

Tema 3. Tercer Sector y polftica social 
lntroducci6n 
Tercer Sector y politica social 

Terna 4. La especificidad organizativa def tercer sector: tipos y dinamicas 
lntroducci6n 
La especificidad organizativa def tercer sector: tipos y dinamicas 

Terna 5. La torna de decisiones en las organizaciones del Tercer Sector espaiiol 
I ntrod ucci6n 

La torna de decision es en las organizaciones del Tercer Sector espanol 

Terna 6. Tendenclas de carnbio del Tercer Sector en la Uni6n Europea yen Espana 
lntroducci6n 
Tendencias de cambio del Tercer Sector en la Uni6n Europea yen Espana 

Terna 7. Las asociaciones sociales, una realidad a la busqueda de conceptuaci6n y 
visualizaci6n 

lntroducci6n 
Las asociaciones sociales, una realidad a la busqueda de conceptuaci6n y visualizaci6n 
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Mi!li;101 Al que portuneeo 

Credrtos ECTS 

Cuall'imestre on al que se 
lrnparte 

Caracter de la aslgnatura 

Presentacion 

Mnatc:1 u11lvnr 'litn, ltJ • n lntnrvu11tl011 • or,MI ,m , .. , 
SociocJoctm, tl<.ll Ccrnool111lunto 

4 

Segundo cuatrlmoslre 

Oplaliva 

Esta asignatura tiene como objetivo acercar al alumna a las transformaciones que est~n 
aconteciendo en el seno familiar yen reflexionar sobre dlstintas estrategias de intervenci6n. La 
asignatura comienza analizando la situaci6n de la familia espafiola actual y las principales 
tendencias que le han venido afectando en los ultimas anos. La finalidad es que el alumno 
obtenga una vision realista de la familia en nuestro pafs, prestando especial atenci6n a la 
emergencia de nuevas formas familiares. 

Posteriormente, se aborda el funcionamiento interno de la familia a partir de la articulaci6n de 
la solidaridad familiar y las estrategias que conllevan ~I mantenimiento del bienestar 
familiarista. Oesde un punto de vista macrosoGiol6gjco, tambien se estudia la definici6n de 
politicas familiares en los diversos ambitos y teniendo en cuenta a todos los actores sociales. 
lntervenir en la esfera familiar es clave para la elaboraci6n del bienestar social, por ello tambien 
se analizan de forma monografica el papel de las asociaciones en este ambito y el tema 
especffico de la conclllacion. En definitiva, todos tema muy actuales y claves para trabajar en el 

ambito del bienestar social. 

Contenidos 
Tema 1. La gran transformacion de la familia espanola 
lntroducci6n 
La gran transformaci6n de la familia espafiola durante la segunda mitad del siglo XX 

Tema 2. Las emergencias de nuevas formas famlliares 
lntroducci6n 

INTERNACIO~H,L \ 
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Terna 3. Las funciones de la familia: la solidaridad familiar > ot 1.1, RJci> ~1 
lntroducci6n ~ L-------

Consecuencias de la carda de la fecundidad sobre los intercambios entre generat.:i..:.o;.;.ne;;:.;s~-----· 
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l<'ma 7. Nuevai. intervcncloncs sodales para las nuevas realidades familiares 
lnttodllcc:I6r) 
Polflicti f t1111lliar r intcrvenci6n farnlliar: una aproxirnaci6n 
Qu~ nueva lntervencl6n pari't quc nuevas realldades famlliares 
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Estado de Biencstar e intervenci6n social 

Denominaci6n de la asignatura Estado de Bienestar e intervenci6n soc,a1 

Master al que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrimestre en el qua se 
lmparte 

Caracter de la asignatura 

Presentacion 

Master univers,tano en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimiento 

4 

Segundo cuatrimestre 

Optativa 

Entre los prop6sitos y objetivos del curse se encuentran el presentar una vision general, yen la 
medida de lo posible interdisciplinar, del Estado de bienestar, con especial atenci6n a su 
desarrollo posterior a la II Guerra Mundial y a su crisis, que tiene lugar a partir de 1973 y se 
prolonga hasta el momenta actual. 

El Estado de bienestar ha sido un elemento crucial en la configuraci6n politica y social de las 
sociedades avanzadas, y pese a las dificultades que ha de arrastrar hoy en dfa (no s61o 
econ6micas por raz6n de la crisis fiscal y de la globalizaci6n, sino ideologicas a causa de la 
generalizaci6n del neoliberalismo), no puede decirse que haya sido desmantelado ni siquiera 
por los Gobiernos que se lo han propuesto, que se han limitado a erosionarlo o "adelgazarlo". 

El programa del curso abordara las siguientes cuestiones referidas a la configuraci6n de los 
Estados de blenestar y sus problemas sociales. Asi se trataran temas coma: 

• Ciudadanfa, derechos sociales y Estado de bienestar. 
• Politicas keynesianas de mantenimiento de la demanda y el pleno empleo. 
• La norma fordista de producci6n y consumo de masas. 
• Precedentes y evoluci6n hist6rica del Estado de bienestar. Los modelos del Estado de 
bienestar. 
• Contenldos del £stado de bienestar: la seguridad social (los grandes servicios: sanidad, 
educaci6n, vivienda) y la redistribuci6n de la renta (erradicaci6n de la pobreza y reducci6n __ 
de la deslgualdad, mantenimlento del pleno empleo, las prestaciones asisten NA c I u NA L 

propuesta de la Renta Basica). 
• Bienestar y desarrollo econ6mico: el costo del bienestar y el volumen del 

la economia. 

Contenidos 
Tema 1. La polftJca social desde la prlmera lndustriallzacion a las sociedades 
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lntroducci6n 

La polit,ca social desde la primera industri.ahzac,on ;:i las socledade-. compleJi1s 

Terna 2. Sociologia y planificaci6n social 
lntroduccl6n 
Sociologia y planifrcacion social 

Terna 3. PoHtica social y cludadan(a: viejos v nuevos desaffos 
lntroduccl6n 
Politica social y ciudadanfa: vlejos y nuevos desatros 

Tema 4. Los sistemas de protecci6n social en Europa: conceptos y estrategla~ de futuro 

lntroducci6n 
Los sistemas de protecci6n social en Europa: conceptos y estrategias de futuro 

Tema 5. Nuevas dimensiones de las polfticas sociales: la community core 
lntroducci6n 

Nuevas dimensiones de las polfticas sociales: la community core 

Tema 6. Oesafios del servi.cio social en el marco de las nuevas poHticas sociales 
lntroducci6n 
Oesafios del seNicio social en el marco de las nuevas poHticas sociales 

Terna 7. El welfare mix y sus polfticas sociales: L6gicas "liberales/laboralistas" versus 16gicas 
"societarias" 
lntroducci6n 
Ei welfare mix y sus polfticas sociales: 16gicas "liberales/laboralistas" versus 16gicas 
"sodetarias" 
"La reforma del Estado de Bienestar: Derechos, deberes e igualdad de oportunidades" 
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Jnmigraei6n ,. inlPgntc'i6n 

Denomlnaci6n de la as,gnalur1;1 lnmigracl6n e 1ntegracl6r1 

Master al que pertenece 

Creditos ECTS 

Cuatrlmestre en el que se 
imparte 

Caracter de la asignatura 

P resentaci6n 

Master un,versitario en lnlervenclon social en la 
Socledades del Conoclmlento 

4 

Segundo cualrimestre 

Optativa 

El fen6meno migratorio alcanza todos los continentes y areas geopolfticas del mundo. Asi, las 
migraciones, entendidas como movimientos de seres humanos, constituyen un hecho que 
forma parte del devenir hist6rico de todos los pueblos; han existido siempre y han contribuido, 
y lo seguiran hacienda, al desarrollo y transformacion de las sociedades. 

En esta asig·natura estudiaremos la evolucion y situaci6n actual del fen6meno migratorio. 
Conoceremos el perfil de los inmigrantes en Espana, hacienda un analisis de su situaci6n 
personal, familiar, social, laboral y legal, entre otras. Ademas, veremos cuales son las poHticas 
de extranjeria y c6mo es la respuesta de la Administracion (Union Europea, Gobiernos central, 
auton6mico y local). 

Tambien nos acercaremos a las politicas de las Comunidades Aut6nomas (prestaciones y 
servicios, promoci6n de la interculturalidad ... ). Las respuestas de la sociedad civil 
(organizaciones de inmigrantes, 6rganos de participaci6n, medicaci6n cultural, etc.) tambien 
seran objeto de nuestro estudio. Por ultimo, dedicaremos un tema a la teoria y practica del 
multiculturalismo. 

Contenidos 
Tema 1. Conceptos y teorias explicativas del proceso mlgratorlo 
lntroducci6n 
Las migraciones como proceso social 
Una invitaci6n a la sociologia de las migraciones 
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Terna 2. Perflles y dimenslones del proceso de integraci6n de los inmigrantes 0 
• r 

fntroducci6n : U nl ~ l> 
• UNIVWJtl/Jl ~ La integraci6n de los extranjeros. Un analisis transversal desde Andaluc1a w rtmllNACIONAl 
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La integraci6n de los inmigrantes: conceptualizaci6n v analisis z 
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Terna J. La politica mlafatoria: componentes y elementos de analisis 
Paaina 21 de J2 
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lntroduccion 

lnmigrantes y Estados. De la invisibllidad a lil palestra polltica 
Pollticas de inmlgracion en Estados Democraticos I iberales 

Tema 4. lnmigraci6n y ciudadanfa lComo afecta la inmigraci6n al sistema liberal 

democrat I co? 
lntroducci6n 
El turno de los lnmigrantes. Esferas de Justicia y Pollticas de Acomodacion 
lnmigracl6n, derechos fiberales y ciudadania polrtlca 

Tema 5. Modelos de incorporacion de los lnmigrantes 

lntroducci6n 
lnmigracion y modelos de incorporaci6n: contextos, claves del debate y tendencias de futuro 

lnmigraci6n, gesti6n politica y diferencia cultural 

Terna 6. PoHticas de integracion de los inmigrantes en Espana 

lntroduccion 
Polfticas de integraci6n: el Plan Estrategico de Ciudadanf a e integraci6n 
Polftfcas de integraci6n o las "3R": redistribuci6n, reconocimiento y representaci6n 

Terna 7. Teoria y practica del multiculturalismo 
lntroducci6n 
La sociedad multietnica: pluralismo, multiculturalismo y extranjeros 
Un proceso de doble sentido: el modelo de integraci6n de Canada 
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Pobreza, excl usi6n social e intervencion St dfll 

Denommaci6n de la asignalura Pobreza, exclusi6n social e intervencl6n social 

Master al que pertenece 

Credftos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
fmparte 

Caracter de la asignatura 

Presentacion 

Master universitarlo en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimlento 

4 

Segundo cuatrimestre 

Optativa 

Pobreza, exclusion social e lntervencion social es una asignatura donde profundizaremos en el 
estudio de la desigualdad mediante el desarrollo de los conceptos de pobreza, exclusion e 
intervenci6n social. Partiendo de la noci6n de "ciudadania social" de T.H. Marshall, 
abordaremos c6mo surgen y se desarrollan los Estados de bienestar y el subsiguiente desarrollo 
de los derechos sociales que van aparejados a ellos. Tambien se definiran y desarrollaran, 
siempre desde una 6ptica sociol6gica, los conceptos de "pobreza" y "exclusion social", 
explicando tambien de que manera se operacionalizan dichos conceptos para su aplicaci6n 
practica en la investigaci6n cientffica. Analizaremos el papel de la intervenci6n social en este 
tipo de fenomenos y procesos sociales, asi como tambien aportaremos los datos mas actual es 
referentes a la pobreza y la excl_usi6n social en Espana, Europa y el 
mundo. En definitiva, se trata de comprender los procesos de pobreza y exclusion social y su 
importancia hist6rica y actual en el contexto social, econ6mico y global. 

Contenidos 
Tema 1. La pobreza y la exclusi6n social en el contexto del Estado de bienestar 

lntroducci6n 
La desfgualdad como problema hist6rico 

Ciudadanfa y clase social 

Tema 2. Nociones basicas sobre la pobreza 
lntroducci6n 
La pobreza: definici6n 
Clases de pobreza 

INHRNACIONAL 

Tema 3. La medicion de la pobreza 
lntroducci6n 
La pobreza v su medici6n 
Los indices de Naciones Unidas sobre pobreza: el PNUD 
Ejercicio practico para medir la pobreza 

Terna 4. El concepto de exclusi6n social 

C 

< 
0 

rn 
a: 
UJ 

::> 

z 
:::> 

MMtar Unlvarsitario an lntervenc:ion Social en las Sociedades del Con()dmiento 

• un1~ 
l.)tllV l!UlD/J:ls 
1)-IT&RNAClONAL 
OE LA IUO!II 

P9lna 23 de 32 

0 
in 

r 
~ 

~ 

0 ... 
► 



iii 

lm.roducc on 
Tern nos bas -cos relat10f'lados con a exclusion soc,al 
El concepto ae e c us 011 soc'a 
lQue Cabe e'ltender ho~ por exclusion social? 

Tema 5. Factores y dimensiones de la exdusi6n social 
r~rOOuCC 0" 

ffnarrica P""C pa es ractores de la exclusion social 
D rnens·ones de IOS procesos de e>.clusi6n: los tres ejes principales 

Terna 6. Servicios sociales e intervenci6n social en pobreza y exclusion 
lntroduccion 

..,;storia de os semc·os sociales en Espana 
Los se,,, ·aos soda es en Espana y la 16gica de la intervenci6n social 
Sen. c;os sociales: las carencias relativas a pobreza y exclusion social 

Terna 7. Realidades de la pobreza y exclusion social 
ntroducci6n 

La pabreza en Espana segun la ECV 
Dates soore pobreza y exclusion social 
AJgunas proouestas para superar la desigualdad social 
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0enominac,on de la as1gnolurn 

Master al qua pertonecc 

Credrtos ECTS 

Cuatrimestre en el que se 
,mparte 

Caracter de la asignalura 

Presentaci6n 

M~slor 1,nfvms11m1n 1111 lntmwnr lt'>II ,,,r,i I n 1n 
Sol~ledrn1ot-dol Corionimlunlo 

4 

Segundo cuatrlmestre 

Optallva 

La asignatura de Violencia de Genero pretende proporcionar un conocimlento basico Y 
l'l1Ultidisc,iplinar acerca del tema, asf como mostrar las principaJes fuentes de datos y 
documentaci6n sobre la cuesti6n. Se comenzara mostrando las tipologias, contextos, mitos e 
ideas erroneas que se manejan en torno a la violencia de genera. Seguidamente, se realizara un 
recorrido por la legislaci6n espanola, europea e Internacional mas importante sobre la 
cuesti6n, incidiendo especialmente en la Ley Organica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Proteccion Integral contra la Violencia de Genero; la Ley Organica 3/2007 de 22 de marz.o 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; las recomendaciones de Naciones Unidas; y 
las distintas directivas de la Union Europea. Se hara especial hincapi.e en mostrar las distintas 
maneras y los diferentes mecanismos a traves de los cuales se ha aplicado esta legislacion en las 
empresas e instituciones espaiiolas. Tambien prestaremos atenci6n a la influencia de los 
medios de comunicaci6n en la transmisi6n de estereotipos y destacaremos su potencial para 
favorecer la igualdad. Se mostraran distintos ejemplos de campanas publicitarias, 
cortometrajes v material informativo. 

Contenidos 
Tema 1. La violencia contra las mujeres como objeto de estudio. Concepto. Tipologias. 

caracteristicas. Las cifras 
lntroducci6n 
La violencia de genero: un problema social y polftico 

Tema 2. Leyes espaftolas contra la violencia de genero. La Ley Organica 1/2004 de Medidas 
de Protecci6n Integral contra la violencia de genero I NT ERNA c Io NA. t 
lntroducci6n o 

"" '" Ley Organlca 1/2004 de Medidas de Protecci6n Integral contra la Violencia de Ge o • ,-

. . : un1)l 
Terna 3. Otras medldas publicas en Espafta para la prevenci6n y ellmlnad6n de I lol~~"~ ~ I 
de genera > • 

1 v. 11.1°'" ~1 
lntroducci6n ~ 1--------- .-

Plan Nacional de Sensibillzaci6n y Prevenci6n de la Violencla de Genero ---
Muter UnMhlario en lntervencl6n Saclal en las Sociedades del Cohodmiento 
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Tt'mJ 4. Cl .l<'O!tO xu.il t'n I. mblto 1.,boral 

Int, l'dlll non 
I i1 accll)n sindllal tr Pnlt' 111 acn,o l11borl1I 

Tema S. La r prcs~ntacl6n de la vlof('nclo contra las rnujercs en lo-. medfoc; de cornunicac16n 

lntroducc1on 
I a cone.tr ucr1on mt-dl~tiCtl de lil v1ole11ciil contra l,1s niuieres clesdr la Tenda def 

(nfoquc 

Terna 6. La flgura def agente de igualdad v sus f unciones 

lntroduccl611 
La~ trgurns def agcntc y de promotor/a de la igualcfad v sus runciones 

Terna 7. El uso no sexlsta del lenguaje y La Ley Organica 3/2007 de 22 de marzo para la 

lgualdad efectlva de rnujeres y hombres 
lntroduccion 
la utillzaci6n no sex1sta del lenguaje. La elaborac16n del discurso y de contenidos informativos 

desde la perspectiva de g~nero 

'-
z > :,"-- _____ _. 
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Envejecimiento e intervencion so 1 J 

Envejecimiento e intervencion social 
Denominaci6n de la asignatura 

Master al que pertenece 

Credttos ECTS 

Cuatrirnestre en el que se 
imparte 

Caracter de la asignatura 

Presentacion 

Master universitario en lntervenci6n social en las 
Sociedades del Conocimiento 

4 

Segundo cuatrimestre 

Optativa 

La asignatura Envejecimiento e Intervention Social plantea al alumno la necesidad de revisar 
algunas claves fundamentales en el analisis de los envejecimientos sociales como paso previo 
para proponer formas de intervencion, fundamentalmente a modo de pol/ticas y programas, 
adecuadas. Partiendo de la necesidad de aprender a auto-observarse como paso previo para 
reconocer las ineludibles prenociones de partida, la asignatura profundiza en las teorias sociales 
sobre los envejecimientos, fatniliariza a las alumnos con la perspectiva del curso vital y propane 
como espacio de traoajo el triangulo compuesto por la conexi6n existente entre las formas de 
desigualdad social, las intervehciones y la produccion de los distintos envejecimientos. Tras 
detenerse en la diferenciacion de los envejecimientos satisfactorios, actives y productivos, la 
asignatura aborda el estado actual de las pollticas publicas de envejecimiento asi coma algunas 
de las claves fundamentales a la hara de disefiat y ejecutar un programa de intervencion social 
en los envejecimientos. Al final, se le dedica un espacio espedfico a la perspectiva de 
intervenci6n lntergeneraclonal. 

Contenidos 
Terna 1. Envejeclmiento: problematizaci6n e intervenci6n social 
I ntrod ucci6n 
Repensando la intervenci6n social 
Analisis sociol6gico de la vejez en las sociedades occidentales 

Terna 2, Teorfas expllcativas del envejecimlento como fen6meno social 
lntroducci6n 
Diez visiones sobre la vejez: del enfoque de los deficits al enfoque positivo 
Demograffa, envejecimiento y r;:risis. lEs sostenible el Estado de Bienestar? 

Terna 3. El curso vital, enfoque de estudio e intervenci6n sobre el envejecimi 
lntroduccl6n 

-------
I NTE RNACl'ONA L I 

o I 

social • ~, 

II) un1n r1 
Un curso vital mas flexible. Nuevos riesgos y desafios para la protecci6n social ~ ""- :: w VNl\lillSIDAf, ~ I 
El cicfo vital revisado: las vidas de las mujeres mayores a la luz.de los cambios s l~~t5j'.~ 1

N"
1 

-

~....____1~1 Tema 4. Del envejecimiento a los envejedmientos 

Mutel' UniVeniilario en lntervencltln Social en las Sociedades del Conodmlento 
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lntroducci6n 
Envejecimiento activo: un marco politico 
Envejecer construyendo sociedad 

Terna 5. Envejecimientos, desigualdades e intervenciones sociales 

lntroduccion 
Un perfil de las personas mayores en Espana, 2009. lndicadores estadisticos basicos 
Desigualdades territoriales en relaci6n con el envejecimiento de la poblaci6n espanola 

Desigualdades sociales en la salud de las personas Mayores 

Terna 6. Polfticas y envejecimientos 

lntroducci6n 
Principales If neas de actuaci6n sabre polfticas relacionadas con el envejecimiento activo 

Polfticas lntersectoriales para abordar el envejecimiento activo 
Caracteristicas y retos del envejecimiento de la poblaci6n. La perspectiva europea 

Terna 7. Programas de intervenci6n social en los envejecimientos 

lntroducci6n 

Programas locales para saber envejecer y prevenir la dependencia 
lntergeneracionalidad y envejecimiento activo de las personas mayores. Aportaci6n de los 

programas intergeneracionales 
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,,~pnnoln~ l l oblPllvo (11• l,1.., p1,h 111 .i•, 1•, oltt'r t11 ,1 lu•, i1lu111no•, t.1 po\Jhllld,ul d .,d<lUlrlr h• 
hnbllldade~ ncco~nrlos Plltn dC'~ 'hvolV<, ,. n (II ~rnlllto ti< 111 lriv" ,11u.1rl611 v , n IJ t·•f,., • 
profeslonol. LJ1, 1'111 ltl,,dps l ol11hor11domc; df'<;tirroll,Hl •,11 tit llvtd,1d 1•11 , I , ,u11p<1 rJ,. l,1 ,., l 10n 

socl11I, 

Con Id!! pr~ctirni, w prcWn<lo que 1011 f'i>ludl,111lP'i ddqulM\irt unt'1 "Pd<• dr• ro,np1it,•nri,1', 

c-1~perffica~ del rosg, ~do v g ncdc.as d,• lr-1 enscfhu11,1 d<' lr1 UNiit: 

Competenclas cspedflcas (SABER) 

• Conocimle1Ho y rlomlnlo de lo metodologft1 de i1WC'1,tl~Ml611 socli!I (e,1rn,1tltatlva y 
cualltallva). 

• Conoclmiento de los componerHe!! basicos de las dcsigualdades soclales y culturales. 
• Analisls de las transformaciones socialcs en las sociedades riost 1ndusttiale~. 
• Conocimlento de la psfcologfa social apllcada al estudlo y anallsis de los grupos soclales 

y organizaciones. 
• conocimlento de la perspectiva lntercliscipllnar de los procesos de cambio social. 
• Conocimiento de la globalidad e interculturalidad de los fen6menos soclales. 
• Conocimiento de las teorlas soclol6gicas actuales dirigidas a la lntervenci6n social. 
• Conocimiento de las tecnicas de investigaci6n estadlsticas apllcadas a la sociedad post

industrial. 
• Conocimiento de las varlables e indicadores protagonistas para el estudio y analisis de 

la diferenciaci6n social. 

Competencias espedflcas {SABER-HACER) 
• Habilidades para la evaluaci6n y reallzaci6n de estudios de calidad y satisfacci6n. 

• Habilidades en el desarrollo de las organizaciones (asesoramlento, diseffo v gesti6n de 
organizaciones e instituciones). 

• Habilidades en gesti6n y organizacl6n de las personas y de las redes sociales que 
participan en proyectos colectivos. 

• Capacidades para identificar y medir factores de vulnerabilidad social y Df4.l~ie!r--~~-. 
conflictivos. o~.;..;.;....;.;.... ___ , 

(;} 

• capacldades en evaluar los proyectos de politicas publicas y de interven ~ social, asJ m 

como SUS resultados. - 11 n 1 ll ';. 
• Capacidades en elaborar, utllizar e lnterpretar lndicadores sociales e Inst eoli&de.,, :r 

1tl'Tk•N/lr l(Jlt"'I 
medici6n social. "' ,., uo,.-

• Conocimlentos y habilidades para plantear y desarrollar una investlgaci6 
las dlferentes areas de la socledad. 

M6ater Unlversltarlo tn lntervencl6n Social en I• S0Cied1de1 def Conoclmiento 

licada en 
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• Capacldades en elaborar, utllbar c lntQtpri:-t;n lndlr,1dnr1 1 ,;m 1,1lt". 1• 111•.11111n, 111n'. d1 

medici6n social 
• Capacrdades en contrlbufr ..ii dfse~o df' polhlci1-. pul>llc,1~ nril 1nll1d,1· tl 1tlm1d,11 

problemas soclales. 
• Capacldadcs en eslahlecer, p,ogranrnr y •jNul..r prof(r,101,1• y proyr•r lo•, d, 

lntervencl6n social. 
• Habilldad pat a trabajar en srupo, plnnlf 1cr11 y r·ons,•11-.u,111,1!. I di r•,J',, dr• dl•,r 1111, In~ 

result ados y gestlonar los confllctos. 
• Capacldad de cornunlcar lo~ rcsultitdO!> de u nr1 lnve .. llgtJc 16n, dt· u, 111 c•v11l11,11 1,\11, t.J., 

una propuesta etc. de manera c:lara y blen ordcnada. 
• Capacidad de analltar la realidad como u11 conjunlo d • fen611w11m 1•11 ln1111,H< Ion d,· 

caracter global y que par tanto slempre es necesarlo co11tcxt1,,tll1t11 
• Habilidades para dinamlzar grupos sodalcs que lrabaJon en l;i rr,,;oltu l<'rn dr-r,,obl,·111.J'• 

colectivos. 

Competencias generlcas (SABER·ESTAR y SABER-SER) 
Capacidad de anallsis y srntesls . • 

• 

• 
• 

Conciencia de las caracterlsticas de la condlcl6n hurndna y por tanto de la nerei.ld.Jd 
de utllizar dlferentes discipllnas clentlflcas para aproxlmarse a 105, problrm;is r;odt1leii. 
Conocimiento y habilldades etlcas de cara al ejerclclo profeslonal. 
Capacldad crftica tanto a prop6slto de las teorfas clentfficas como de la..; doc.trlna,; 
ideol6gicas y las practlcas social es. 

• 
• 
• 
• 

Capacidad de organizaci6n y planificaci6n . 
Capacidad de gestl6n del conocimlento y lalnformacl6n . 
Resoluci6n de problemas . 
Tolerancia a la incertidumbre . 

• Toma de decisiones. 
• Autonomia crltica. 
• Capacidad para el trabajo en eq.ulpo y la cooperaci6n interdisclpllnar. 
• Habilidades sociales y conducta asertlva. 
• Responsabilidad. 
• Compromiso etlco. 
• Pro actividad. 
• Creativldad. 
• lnnovacl6n. 
• Espfrltu de trabaj.o. 
• Espiritu emprendedor. 
• Voluntad de rigor. 
• Motlvacl6n posltiva de realizacl6n. 
• Capac:idad de empatra. 

Conocimientos previos recomendables 
Para realizar las practicas es necesarlo haber cursado las aslgnaturas del m,ster 
correspondlentes a lo~ tres m6dulos que lo componen. Concretamente el m6dulo te6rlco, el 
m6dulo metodol6glco y el modulo de especlallzacl6n. 

Resultados de aprendizaje 
A partlr del desarrollo de las competencl11 expuestu anteriormente y por 
p"ctlcat en 1l1una de las lnstltuclones y organlsmos colaboradores del progr 
lntervencl6n Social en las Socltdades del Conoclmlento, se pretende que 1 
alcancen los sJaulentes re1ultado1 de 1prendl11Je: 

u-., Unlvnllanolll I~ laclll _, i. loeladada del Canodmi.n 
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• Comprender fa l6g,ca de runr.,onam,t'nto d I.ls in~rnuc,onf!= ri d d 
social en .Espana 

• Conocer las ent1dade,; que t,ahaian rn ~,. n,b110 cir• I , c ,<"in "I 

• Adqum, habllrdades oa,a la 11we.H1ean6n \O« 1ot6n1c d los pml I ma 
• Adqulrn hab1l1dades pa, a una profr•~1oriah1,1(1on n I r.amoo d 
• Adquinr hab1hdade~ [lara una profe.swnah1,1c:16n er,,., campo d 

nE>cesldades <,oc1ales y rle mos1amiH soc•ales 

r0nternd0 
Los alumnos deberan desem-penar las tareas que le sean astgoad u en l;, ~n11d d s v 
organismos en donde realicen las practicas 

Recu1 sos de apoyo al estudio 
El coordinador del Master supervisara las solicitudes de los alumnos para la reahzaclon ch~ la5t 
practicas. El servicio de gestion de practicas de la UNIR se encargara del 1ram1te de las m1smas, 
as/ como del establecimiento de contactos y convenios con las inst1tuciones seleccionadas por 

los a-lumnos. 

Evaluacion de los aprendizajes 
Los responsables de las entidades y organismos colaboradores emitiran un lnforme de 
seguimiento de cada uno de los alumnos, en donde se muestre su aprovechamiento de la 
actividad y una valoraci6n de la misma. 
La evaluaci6n de las practicas se llevara a cabo en funci6n del informe que emlta la entidad 
donde se estan realizando. Dicha valoraci6n la llevara a cabo el Director del 
Master: 

• 20% del informe elaborado por la persona del centro donde se realizan las practicas, 
• 80% procede del informe final de practicas elaborado par los alumnos. 

El lnforme Final de Practicas; Es un documento en el que se recoge el trabajo realizado. Consta 

de 3 partes: 
• Una parte dedicada a la descripci6n del area dnnde realizan las practicas. 

• Otra parte en que se especifiquen las tareas realizadas. 
• Y por ultimo, una valoracion de lo aprendido y ejecutado. 
• Seran aproximadamente 10 paglnas. 

Trabajo Fin de Master 

Naturaleza y caracterfsticas del TFM 
El Trabajo fin de master (TFM) supone la realizaci6n por parte del estudiante de un proyecto, 
memoria o estudio, en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en las 
ensenanzas seguidas. Debe realizarse en la fase final del plan de estudios, tiene caracter 
obllptorlo y una carga lectiva de 6 ECTS. Debe ser realizado de f9rma Individual y bajo la 
supervision del director asignado. 

C 

< 
~ El estudiante que haya entregado la memoria del TFM sera considerado el a 

unlco responsable ante las reclamaciones de terceros que pudieran surg~ ,;t 
derechos de autor. U,I 
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El ifM concluira con su dcfen, n 13 qu 
,rabaJo en publico yen castellino htdl nt d 

PO 6n d 

Requis1 os acad n11cos para eg,sh a, v d f 
Pini et inicio TrM deb ra obllgatorlamente haber~e CU'"'-1do I prim r cu:atrlmutr d I mhlPr 

p ra li:l defensa del Tf M deberan obllgatorlamente haber. aprobado todas I s I naturas 
que conforman e plan de estud,o~ del m~ster y contar con la aprobaci6n del director s gnado 

Asesoran11ent0 
l cada estudfan~e se le asignara, de maneta individual, un director de TFM cuya ftmcion 
oons1st1ra en onentarle durante la realizaci6n del trabaJo, supervisarlo v velar por el 
curnphm1ento de los ObJet1vos fiJados (aprobaclon de1 tema, contemdo, v1abihdc:1d de la 
propuesta, desarrollo del trabajo, busqueda de las fuentes, etc.) 

A(femas, cada estudiante, po~ra asistir a las clases presenc1ales vlrtuales en las que el profesor 
responsable de su lfnea de invest1gac,on expllcara a los estudIantes todo lo necesario para pader 
reallzar el TFM con catidad 

Requisitos para presentarse a. la defensa del TFM 
1. El alumna ha de haberse matrkulado previamente en el '1"rabajo de fln de m~ste~ 
2. La fecha de la defensa sera entre 30 y 90 dfas desde la fecha de entrega del TFM, una ve-z 
que considere que el trabajo es apta para la defensa. 
3. Tanto la memoria del TFM como los archives anejos ha bran de entregarse (3 ejemplares 
impresos y una copia digital en CD} en la fecha prevista en eada convocatoria. 

Acto de defensa 
Para realizar la defensa del TFM, se lnformara a traves del campus virtual de las fechas, sedes 
y horas disponibles. 

La defensa del TFM ante el tribunal se realizara por el estudiante, mediante la exposici6n oral 
de sus lineas principales, dentro dei plazo maximo establecido. 

Elestudiante dispondra de un tiempo maxima de treinta (30) minutos en total para exponer los 
elementosesenciales de su trabajo. A continuaci6n, el estudiante contestara a las preguntas que 
plantee el tribunal, el cual dispondra de un maxi mo de quince (15) minutos para las preguntas 
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tJ MINEDUCACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PA! (QWOAO (CUCACION 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 17101/2018 
Bogotá, D.C. 	 RADICADO: 2018-EE-005859 Fol: 1 Mex: 0 

Destino: LEIDY JOHANA NIVIAVO BELTRÁN 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA 
RESOLUCIÓN 

Señor (a) 
LEIDY JOHANA NIVIAVO BELTRÁN 
E-mail: leydijnbhotmaiLcom 

Asunto: 	Notificación electrónica de la resolución N°. 243 de 15 de ENERO de 2018 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de 
radicar su solicitud, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la resolución N°. 243 
de 15 de ENERO de 2018, para lo cual, le remito copia en archivo adunto de la resolución antes 
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el articulo 56 de la Ley 1437 de 2011, que 
establece: 

Articulo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios 
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los 
otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Titulo. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado accede al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración', por lo cual, esta notificación 
tiene plena validez. 

Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación, los cuales deberán 
interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento 
de la Calidad de Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) dias siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Articulo 76 Ley 1437 de 2011). 

IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamente, 

ijó 

DORA INSØJARONCANCIO 
Asesora Secretana General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Reisó:LuIa 
Prepacó: Ybelfrun 

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800. Fax 222 4953 

www.minoducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mlneducaclOfl.9Ov.Co 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

0024 3  

15 ENE 2018 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No 78453 del 18 de diciembre de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que LEIDY JOHANA NIVIAVO BELTRÁN, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.792.422, presentó para su convalidación el título de MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN SOCIAL EN LAS SOCIEDADES DEL 
CONOCIMIENTO, otorgado el 25 de julio de 2017, por la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA RIOJA, ESPAÑA. mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el 
No. CNV-2017-0010930. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes, 

Que según el articulo 30; numeral 2, de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015, uno de 
los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior 
otorgados por instituciones extranjeras, es el Caso Similar. En el referido precepto normativo 
se dispone lo siguiente: "Se encuentra dentro de este criterio cuando el título que se somete a 
convalidación, corresponde a un programa académico que hubiera sido evaluado con 
anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o por el ICFES, siempre que se cumpla 
con las siguientes condiciones: 1) Debe tratarse del mismo programa académico, es decir tener 
la misma denominación: 2) Debe tratarse de la misma institución que otorgó el título, 3) Debe 
existir una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos y su respectiva 
resolución no superior a ocho (8) años. En este evento, una vez ven ficadas las condiciones 
señaladas anteriormente, la solicitud de convalidación se resolverá en el mismo sentido de la 
decisión que siivió como referencia. EJ trámite de convalidación se adelantará en un término no 
mayor a dos (2) meses contados a partir del recibo en debida forma de la documentación 
requerida. Una decisión de convalidación realizada por aplicación del criterio de caso similar no 
podrá servir de soporte a otra convalidación'. 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de 
Educación Nacional, mediante Resolución No. 2751 del 4 de marzo de 2014, convalidó un titulo 
otorgado el 3 de mayo de 2013, por la misma universidad y correspondiente al mismo programa 
académico, previa evaluación por la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el título obtenido es equivalente al de MAGISTER EN INTERVENCIÓN SOCIAL 
EN LAS SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 



el,  

Hoja No, 2 	 RESO.UCIÓN NÜMERO 	00243 
Continuadón de la Resolucn por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN SOCIAL EN LAS 
SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO, otorgado el 25 de julio de 2017, por la UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, a LEIDY JOHANA NIVIAVO BELTRÁN, ciudadana 
colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.792.422, como equivalente al título 
de MAGÍSTER EN INTERVENCIÓN SOCIAL EN LAS SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO 
que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 
1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
15 ENE 2018 

Dada en Bogotá D. C. a los 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

NA MARÍA ARANi'GO MURCIA 

Proyoctó: AJIMENO 10 de noviembre de 2017 
Rovisó: LCAMELO - Coordinador de] Grupo de Convalidaciones 



   

 

   

 

Bogotá, 7 de noviembre de 2023. 

 

Señores: 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

REFERENCIA: RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES CONCURSO 

DIAN 2022. 

 

Número de Opec : 200675 (33 vacantes) 

Cargo:  Gestor II, Grado 2, Código302 
 

Requisitos: 
 

• Estudio: Título de 
PROFESIONAL en NBC: 
ADMINISTRACION ,O, NBC: 
COMUNICACION SOCIAL, 
PERIODISMO Y AFINES ,O, 
NBC: CONTADURIA PUBLICA 
,O, NBC: DERECHO Y AFINES 
,O, NBC: DISENO ,O, NBC: 
ECONOMIA ,O, NBC: 
EDUCACION ,O, NBC: 
INGENIERIA ADMINISTRATIVA 
Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA 
DE SISTEMAS, TELEMATICA Y 
AFINES ,O, NBC: INGENIERIA 
INDUSTRIAL Y AFINES ,O, NBC: 
PSICOLOGIA ,O, NBC: SALUD 
PUBLICA ,O, NBC: 
SOCIOLOGIA, TRABAJO 
SOCIAL Y AFINES.  

• Experiencia: Doce(12) meses de 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

• Tarjeta Profesional en los casos 
señalados por la Ley. 

 

Respetados, 

 

Yo, LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN identificada con cédula de ciudadanía 

52.792.422 de Bogotá, por medio del presente escrito me permito presentar 

reclamación contra la prueba de valoración de antecedentes en el marco del concurso 

Dian 2022, en la cual la Universidad me otorgó un puntaje de 75 pero el mismo debió 

ser 100 puntos; si se hubiese validado adecuadamente el Título de Maestría en 

Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento. 

 

Esta circunstancia es bastante preocupante ya que antes de la Valoración de 

antecedentes me encontraba ocupando el puesto 88 con una calificación de 76.17 y 

luego de los resultados de V.A pase a ocupar el lugar 112 con una calificación de 

83,67; lo que actualmente me representa quedar por fuera del rango de posición 



   

 

   

 

meritoria y por ende no acceder al empleo aplicado. No obstante, si hubiesen 

validado mi Titulo de Maestría en Intervención Social en las Sociedades del 

Conocimiento, como corresponde, mi puntaje total actual seria de 86,17 lo que me 

incluye automáticamente en posición meritoria, ocupando el puesto 24, según 

comparación con los demás puntajes a la fecha publicados en la plataforma SIMO.  

 

Por lo que comedidamente se solicitó prestar especial cuidado ante esta reclamación 

y se ruega que sea concedida la misma. 

 

Es perfectamente entendible dada la cantidad de evaluaciones a realizar que la 

universidad cometa errores por la intención de ser rigurosos, pero al ser un operador 

tan eficiente en materia de concursos debe reconocer sus faltas. Por tanto, se solicita 

se cambie el puntaje en la calificación de la educación formal (profesional), validando 

el Titulo de Maestría en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento 

conforme lo motivos y razones que se exponen a continuación. 

 

1. RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES- EDUCACIÓN 

FORMAL (PROFESIONAL). 

 

Respetuosa y encarecidamente se solicita al operador del concurso proceda a 

modificar el puntaje otorgado en la Educación Formal (profesional) y se valide el Titulo 

de Maestría en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento, y  por ende 

me sea asignado el máximo puntaje (25 puntos) ya que, como más adelante se 

expondrá; tanto las asignaturas que conforman el Pensum Académico, como las 

competencias generales y competencias especificas desarrolladas a lo largo de la 

formación por obtener el Título de Maestría de Intervención Social en las Sociedades 

del conocimiento; tienen relación directa con las funciones esenciales1(anexo 1), las 

funciones comunes 2 (anexo 2) y funciones profesionales (anexo 2);  relacionadas al 

Cargo de Gestor II, Grado 2, Código302, concurso DIAN 2022. 

 

 

MOTIVACIÓN DE LA RECLAMACIÓN: 

 

1. Que el MANUAL ESPECÍFICO DE REQUISITOS Y FUNCIONES - MERF formato -FT-TAH-

1824- código de ficha TH-GH-3007  (anexo 1) que corresponde al proceso de TALENTO 

HUMANO, no solo contempla las cinco funciones esenciales, sino que también incluye la función 

6: “Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 

Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 

asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad 

y el área de desempeño del empleo”. 

 
1 ANEXO 1 - 14 FT-TAH-1824 PDF Generador TH-GH de 01-2023.xlsx 
 
2 el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 



   

 

   

 

2. Que el día 11 de octubre 2023 elevé consulta a la DIAN a través del Sistema de 

Recepción de Quejas, Reclamos, Sugerencias, Peticiones y Felicitaciones con No. de 

Asignación CSPE_885 - PQRS_2023DP000050239, con el asunto: “Derecho de Petición” y de 

fecha: 10/12/2023. Consulta para conocer cuáles son las funciones comunes 

y la normatividad que las regula. Por tanto, solicito respetuosamente me informen y 

nombren cuales son las funciones contempladas dentro de ese numeral 6 de la ficha TH-GH-

3007. También, cuál es la normatividad que regula las funciones esenciales " 

3. Que el día 31 de octubre se recibe respuesta a la consulta anteriormente 

mencionada bajo radicado PQRS_2023DP000050239 (anexo 2), donde amplían el 

concepto de funciones comunes, descritas en el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021 y 

las funciones profesionales contempladas en el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015. 

4. Que una vez conocida la normatividad que regula las funciones comunes y las 

funciones profesionales para el empleo en mención, se puede establecer 

relación directa con las competencias generales y competencias especificas 

desarrolladas en la Maestría de Intervención Social en las sociedades del 

Conocimiento (anexo 3); así cómo, algunas funciones esenciales a la luz del 

pensum académico (anexo 4).  

5. Que existe antecedente de reclamación (anexo 5) por NO validación de Titulo 

de Maestría de Intervención Social ante la Fundación Universitaria del Área 

Andina, en la Convocatoria 507-591 – Municipios de Cundinamarca. Que, 

nuevamente valorado el documento aportado, el operador emite respuesta 

(anexo 6) y concede la reclamación emitiendo concepto en las 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL 

PRESENTADA “Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor 

de Educación y tomando en consideración su inconformidad relacionada con la no validación del título 

del título de magister en Intervención Social En Las Sociedades Del Conocimiento y, en consecuencia, la 

calificación obtenida en el apartado de Educación formal, se hace preciso aclarar que Revisada 

nuevamente la documentación aportada por usted en el ítem de educación formal se evidenció que el 

título en magister en Intervención Social En Las Sociedades se encuentra relacionado con las funciones 

del empleo a proveer. En consecuencia, se procede a otorgarle el puntaje corresponde de veinte (20.00) 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Rector. En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

concluye que, se encuentran motivos para modificar la calificación de cuarenta (40.00) puntos, 

inicialmente asignada, a setenta (70.00) puntos en la Prueba de Valoración de Antecedentes”. 

6. Que existen antecedentes de otros concursos a través de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil de los cuales he sido participe y que en la etapa de valoración 

de antecedentes se ha validado el Titulo de Maestría en Intervención en las 

Sociedades del Conocimiento, teniendo en cuenta que las funciones descritas 

en esos concursos son similares a las funciones comunes y funciones 

profesionales descritas en el Concurso DIAN 2022. Ejemplo 1. Concurso 

Nación 3 2020 -Entidad Ministerio de Relaciones Exteriores (Operador 

Universidad Libre). Ejemplo 2. Concurso 2149 de 2021 - Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (Operador Universidad de Pamplona); que, en ambos 

casos en la etapa de valoración de Antecedentes, el Titulo de Maestría en 

Intervención Social fue validado en relación a las funciones propias de esos 

cargos, que en contraste con el Concurso DIAN 2022 son similares a las 

funciones comunes y funciones profesionales. 



   

 

   

 

7. Lo anterior implica que existe un amplio precedente administrativo en materia 

de valoración de antecedentes de concursos públicos referente a la maestría 

portada, su desconocimiento injustificado conlleva una vulneración a los 

principios de igualdad, seguridad jurídica, confianza legitima y mérito. Se 

recuerda que el Criterio unificado de Valoración de requisitos mínimos de la 

CNSC es la directriz aplicable en materia de concursos llevados a cabo por la 

comisión independiente del operador, por ende, no se puede variar de esta 

forma los criterios de puntuación, que en mi caso están claramente ligados a 

las funciones comunes del manual de funciones de la entidad. 

8. Que a la luz del Pensum Académico y el plan de Estudios del Título de Maestría 

en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento (Tomado de 

https://colombia.unir.net/ciencias-sociales/maestria-intervencion-social/) 

desde su contenido programático; y las competencias generales y especificas 

desarrolladas a lo largo de la formación, se puede establecer relación directa 

entre las funciones esenciales, comunes y profesionales del cargo; en 

particular con las asignaturas cursadas y aprobadas, como: i) Fundamentos 

para el análisis de datos, Tema 5. Introducción a la estadística inferencial -Introducción 

y objetivos - Conceptos básicos sobre inferencia estadística y contraste de hipótesis - 

Contraste de hipótesis e interpretación del valor p (significatividad) -Criterios para pruebas 

paramétricas/no paramétricas. Tema 6. Estadística correlacional y análisis de independencia-

Introducción y objetivos-Estadística paramétrica -Estadística no paramétrica. Tema 7. 

Estadística de comparación de grupos-Introducción y objetivos -Comparación de grupos de 

muestras independientes- Comparación de grupos de muestras relacionadas ii) técnicas 

de investigación social I; Tema 4. El uso de fuentes documentales y estadísticas - 

Introducción -El uso de fuentes documentales y estadísticas- El trabajo de campo en 

investigación social- Tema 6. El análisis cuantitativo de datos - Introducción Análisis de datos 

univariable, bivariable y multivariante iii) técnicas de investigación social II, Tema 

3. Entrevistas abiertas o en profundidad-Introducción-Las entrevistas en investigación 

cualitativa -Tema 4. Historias de vida-Introducción-Historias de vida-Tema 5. Grupo de 

discusión-Introducción-Los grupos de discusión en investigación cualitativa-Tema 6. Análisis 

de datos cualitativos -Introducción-El análisis de datos cualitativos en investigación 

cualitativa-El uso de CAQDAS y otros programas para el análisis de datos cualitativos iv) 

modernización y cambio social, lo relacionado con el Tema 4. Nuevas 

tecnologías: sociedad de la información y el conocimiento (Introducción-La comunicación en 

la empresa y en las organizaciones-Cambio social y teoría sociológica: las visiones holísticas) y 

el Tema 6. Educación y cambio (Introducción-Educación y cambio social: aportes desde la 

pedagogía crítica-Cambio social desde las perspectivas mixtas.  Que, en el mismo sentido, 

se ha de tener en cuenta la relación que se logra establecer entre la gestión 

estratégica del talento humano y las competencias adquiridas desde los 

diferentes niveles de investigación, así como el análisis de datos, ya que 

facilitaran la gestión de manera eficaz y efectiva.  Pues, como emana desde la 

Función Pública el Plan Estratégico de Talento Humano (anexo 7) y otros, 

cómo el Plan Anual de Vacantes y Plan de Previsión de Recursos 

Humanos, Plan de Bienestar e incentivos, Plan de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, Plan Institucional de Capacitación; deberán disponer de la 

información oportuna para efectuar un diagnóstico, diseñar, implementar y 

evaluar todas las acciones pertinentes. 

https://colombia.unir.net/ciencias-sociales/maestria-intervencion-social/


   

 

   

 

9. Que la no validación del Título de Maestría en Intervención Social en las 

Sociedades del Conocimiento, por parte del Operador Fundación Universitaria 

del Área Andina, representa para mí un perjuicio, ya que actualmente no me 

permite estar en posición meritoria y poder acceder al cargo de carrera publica 

a través de la igualdad, mérito y oportunidad al cargo en mención. 

 

A) RELACIÓN FUNCIONES DEL CARGO GESTOR II CONCURSO DIAN 

2022; CON LA MAESTRÍA INTEVENCIÓN SOCIAL EN LAS SOCIEDADES 

DEL CONOCIMIENTO 

Perfil de egreso Tomado de (https://colombia.unir.net/ciencias-sociales/maestria-

intervencion-social/#salidas-profesionales ) 

 

Al acabar la maestría en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento 

serás capaz de: 

• Analizar, planificar, desarrollar y ejecutar diversas acciones de intervención 

social, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico. 

• Reestructurar las políticas sociales para adaptarlas a sociedades 

cambiantes. 

• Proporcionar profesionales especializados de nivel superior, capaces de 

desarrollar su profesión, tanto en la administración pública como en entidades 

de la sociedad civil. 

• Conocer la realidad de la intervención social y sus problemas fundamentales. 

 

UNIR ha diseñado un programa multidisciplinar y holístico, el cual te permite obtener 

formación en ámbitos especializados como familia, mayores, violencia de género, 

pobreza, inmigración etc. y estarás capacitado para ejercer en diferentes ámbitos 

como: Tomado de (Maestría Universitaria en Intervención Social en las Sociedades 

del Conocimiento | UNIR) 

 

• Orientación e información familiar y social 

• Prevención y asistencia social 

• Docencia 

• Servicios sociales de la Administración Pública 

• Atención a grupos específicos (inmigrantes, mayores, jóvenes, discapacitados, 

personas en riesgo de exclusión social, etc.) 

• Salud, Educación y Justicia 

• Orientación para la exclusión social 

• Mediación en el ámbito de la empresa y la gestión de personas 

 

ANEXO 3 - OBJETIVOS Y COMPENTENCIAS Tomado de 

(https://gestor.unir.net/userfiles/file/documentos/objetivos-competencias/objetivos-

competencias-intervencion-social.pdf) 

 

https://colombia.unir.net/ciencias-sociales/maestria-intervencion-social/#salidas-profesionales
https://colombia.unir.net/ciencias-sociales/maestria-intervencion-social/#salidas-profesionales
https://estudiar.unir.net/co/co-esp-ma-soc-maestria-intervencion-social-colombia/?utm_source=GOOGLE-BUSQ&utm_medium=Search&utm_campaign=UNIREU_LT_CO_FSL_SL_MO_SOC_IntervencionSocial-10181_NOMAR_X_LWEB_GLOB_CO_PROD_AO_GOOGLE-BUS_BUS_ESP_X_X&utm_content=CO_CO_FSL_SL_MO_SOC_IntervencionSocial-10181_NOMAR_BUSQ_MaestriaIntervencionSocial_TXT_CPC_GOOGLE-BUS_MIX_X_X_X&bi_campaignid=277593010&bi_adgroupid=25927021330&gad=1&gclid=EAIaIQobChMIlo_wkLH4gQMVYTbUAR3H7AMOEAAYASAAEgLvgfD_BwE
https://estudiar.unir.net/co/co-esp-ma-soc-maestria-intervencion-social-colombia/?utm_source=GOOGLE-BUSQ&utm_medium=Search&utm_campaign=UNIREU_LT_CO_FSL_SL_MO_SOC_IntervencionSocial-10181_NOMAR_X_LWEB_GLOB_CO_PROD_AO_GOOGLE-BUS_BUS_ESP_X_X&utm_content=CO_CO_FSL_SL_MO_SOC_IntervencionSocial-10181_NOMAR_BUSQ_MaestriaIntervencionSocial_TXT_CPC_GOOGLE-BUS_MIX_X_X_X&bi_campaignid=277593010&bi_adgroupid=25927021330&gad=1&gclid=EAIaIQobChMIlo_wkLH4gQMVYTbUAR3H7AMOEAAYASAAEgLvgfD_BwE
https://gestor.unir.net/userfiles/file/documentos/objetivos-competencias/objetivos-competencias-intervencion-social.pdf
https://gestor.unir.net/userfiles/file/documentos/objetivos-competencias/objetivos-competencias-intervencion-social.pdf


   

 

   

 

ANEXO 4 - PLAN DE ESTUDIO- PENSUM MAESTRÍA EN INTERVENCIÓN 

SOCIAL EN LAS SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO  

 

-Prácticas Externas: Competencias Especificas (SABER) - Competencias Especificas 

(SABER-HACER) - Competencias genéricas (SABER- ESTAR Y SABER- SER) 

Tomado del Pénsum Académico, Maestría Intervención Social en las Sociedad del 

Conocimiento, páginas 29-30-31 (anexo 4- Pensum) 

 

-Competencias Básicas, específicas y transversales desarrolladas desde las 

prácticas externas. Tomado de: 

https://static.unir.net/guias_espana/guias_nuevas/misas016_practicas.htm 

 

B) IDENTIFICACIÓN DE ERRORES COMETIDOS EN LA VALORACIÓN E 

ANTECEDENTES – NO VALIDACIÓN DE LA MAESTRIA DE 

INTERVENCIÓN SOCIAL EN LAS SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO 

 

ETAPA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  

 

Tomando atenta nota de lo consignado en el 2. Anexo: “Por el cual se establecen las 

especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección DIAN 

2022”, en las modalidades de Ingreso y Ascenso, para proveer empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de su planta 

de personal”. Tomado de: 

file:///home/gustavo/Downloads/2.%20ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022.pdf 

 

Señala que dentro de la Valoración de Antecedentes “Esta prueba se aplica con el fin 

de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a 

los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, que el cargo para 

Gestor II, como tal exigía como requisitos mínimos para mi caso, Titulo de Trabajo 

Social y 12 meses de experiencia profesional. Entendiendo así, que el título de 

Maestría en Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento debió haber sido 

contabilizado en la etapa de Valoración de Antecedentes dentro del criterio de 

Educación Formal (profesional) otorgando 25 puntos, tal como se observa en la tabla 

de puntuación de educación formal (profesional).  

 

5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada y/o 

Profesional (Nivel Profesional) 

 

 

https://static.unir.net/guias_espana/guias_nuevas/misas016_practicas.htm
file://///home/gustavo/Downloads/2.%20ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022.pdf


   

 

   

 

 
 

5.3. “Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes  

 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las 

funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación 

exigido para tal empleo”. Por lo anterior, se ha de entender que lo anteriormente 

señalado No discrimina que sean únicamente las cinco funciones esenciales 

relacionadas en el Manual de Funciones del cargo en mención.  Por tanto, recoge las 

funciones comunes contempladas en el manual de funciones Código de ficha TH-GH-

3007 el numeral 6. “Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta 

de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual 

y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 

responsabilidad y el área de desempeño del empleo” que podrán ser consultadas en 

detalle en la respuesta emitida por la entidad DIAN (anexo 2) el día 31 de octubre 

2023, que además extiende el concepto e incluye las funciones profesionales.  

 

Respuesta a la consulta ante la DIAN respecto a las funciones comunes y 

normatividad que regula las funciones esenciales: 

 
Por su parte, el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. Establece que, de conformidad con las disposiciones legales y los conceptos 

emitidos por las entidades competentes sobre la materia, se establecen las siguientes funciones comunes para los empleos 

de la Entidad, según su nivel: 

1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión de la 

Entidad, de acuerdo con la normativa y lineamientos establecidos. 

2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, evaluación y ajuste de planes, programas y/o proyectos 

del proceso o subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de acuerdo con el Plan Estratégico 

Institucional y los procedimientos establecidos. 

3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de auditorías, metodologías y mejores prácticas 

dirigidas a la detección y mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con la normativa vigente y los 

procedimientos establecidos.  

4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo con la normativa, competencia y lineamientos 

institucionales. 

5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de ejecución de convenios, acuerdos y contratos de bienes 

y servicios derivados de los procesos o subprocesos de selección requeridos en las dependencias, de acuerdo con la 

competencia asignada, la normativa vigente, los programas, planes, proyectos y procedimientos establecidos. 



   

 

   

 

6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le sean asignadas, de acuerdo con el proceso o 

subproceso de desempeño y según la normativa y procedimientos vigentes. 

7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden asuntos rutinarios o habituales del proceso o 

subproceso de desempeño, de acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos institucionales. 

8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de información corporativos del proceso o 

subproceso de conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes y necesidades institucionales 

identificadas. 

9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o formación que se requieran, de acuerdo con 

las necesidades institucionales. 

10.Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo automotor en los niveles directivo de seccionales, 

profesional, técnico y asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna vigente y necesidades del 

servicio. 

11.Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y protección de datos personales, establecidos por la Entidad. 

 

Parágrafo 1. Sin perjuicio del cumplimiento de las funciones establecidas en el presente artículo y el anexo de esta 

Resolución, los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos deberán cumplir con las funciones señaladas 

en la Constitución Política y en las leyes. 

 

Así mismo, el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública”, define las funciones de acuerdo con la naturaleza de los niveles jerárquicos, para lo cual me 

permito transcribir las asignadas al Nivel profesional:                

 ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional.  Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 

conocimientos propios de cualquier disciplina académica o profesión, diferente a la formación técnica profesional y 

tecnológica, reconocida por la ley y que, según su complejidad y competencias exigidas, les pueda corresponder funciones 

de coordinación, supervisión, control y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 

programas y proyectos institucionales. De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel tendrán, entre otras, las 

siguientes funciones: 

 1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de su 

competencia. 

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a su 

cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los 

recursos disponibles. 

3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área. 

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los 

servicios a su cargo. 

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas 

propuestas. 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas 

de acuerdo con las políticas institucionales. 

7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad y 

preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y la naturaleza del 

empleo. 

 

Que, en consecuencia, de lo anterior, se elaboran tres cuadros comparativos a fin de 

establecer la relación entre las funciones esenciales, funciones comunes y funciones 

profesionales, a la luz de las con las competencias generales y competencias 

específicas, desarrolladas lo largo de la Maestría de Intervención Social en las 

Sociedades del Conocimiento 

  

♦ Cuadro comparativo funciones esenciales Vs pénsum académico y las 

competencias generales y competencias especificas desarrolladas en la 

Maestría de Intervención Social en las Sociedades del Conocimiento 



   

 

   

 

FUNCIONES ESENCIALES PÉNSUM ACADÉMICO -Universidad Internacional 
de La Rioja  
Desarrollo de Competencias Generales y 
Competencias Específicas 

1.Ejecutar los procedimientos y directrices para la 
gestión del empleo público de la entidad, incluida la 
gestión de las historias laborales, realizando 
seguimiento permanente a los resultados, de acuerdo 
con la normativa vigente y los lineamientos 
institucionales 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas 
de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
 

2.Desarrollar las acciones requeridas para la 
implementación del sistema de evaluación del 
desempeño, la modificación del manual de funciones y 
la ejecución de programas para la gestión de las 
competencias laborales, monitoreando periódicamente 
su ejecución, de acuerdo con la normativa vigente y los 
lineamientos institucionales 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas 
de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
 

3.Implementar los programas de bienestar laboral y del 
Sistema de Gestión de Seguridad Social (SGSS), 
realizando reportes de seguimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente y los lineamientos institucionales 

19.Adquirir un conocimiento avanzado sobre los 

mecanismos de actuación y modos de provisión de 

los subsistemas de bienestar social (salud, 

educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el 

ámbito español y europeo, así como de su estructura 

general, su organización y sus principales servicios y 

prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. 

 

4.Adelantar los procedimientos para la gestión de la 
nómina, efectuando verificaciones, de acuerdo con la 
normativa vigente y los lineamientos institucionales 

N/A 

5.Realizar las actividades necesarias para la gestión del 
Plan Institucional de Capacitación y la implementación 
de estrategias para la comprensión y apropiación de 
principios y valores éticos, revisando la ejecución 
permanentemente, de acuerdo con las necesidades de 
las áreas, la normativa vigente y los lineamientos 
institucionales 

3.Capacidad para asumir la coordinación el liderazgo 
y la dirección de grupos de trabajo  
multidisciplinares con una actitud constructiva y 
abierta 
 
10.Conocer las estrategias claves de conciliación de 
vida laboral y personal con especial énfasis al 
enfoque de género, y la metodología aplicada al 
estudios de la conciliación 
 
-Modernización y cambio social, lo relacionado con el 

Tema 4. Nuevas tecnologías: sociedad de la 

información y el conocimiento (Introducción-La 

comunicación en la empresa y en las organizaciones-

Cambio social y teoría sociológica: las visiones 

holísticas) y el Tema 6. Educación y cambio 

(Introducción-Educación y cambio social: aportes 

desde la pedagogía crítica-Cambio social desde las 

perspectivas mixtas. 

 

6. Las señaladas como comunes a todos los empleos 
de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la 
resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo 
con el nivel, grado de responsabilidad y el área de 
desempeño del empleo 

*FUNCIONES COMUNES Descritas en la siguiente 
tabla, según lo contemplado Artículo 4° de la 
Resolución 000060 de 2021 - DIAN 

 

 

♦ Cuadro comparativo funciones comunes Vs competencias generales y 

competencias especificas desarrolladas en la Maestría en Intervención 

Social en las Sociedades del Conocimiento 

*FUNCIONES COMUNES Artículo 4° de la Resolución 
000060 de 2021 - DIAN 

 

PÉNSUM ACADÉMICO -Universidad Internacional 
de La Rioja  
Desarrollo de Competencias Generales y 
Competencias Específicas 
 



   

 

   

 

 

1.Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la 
implementación, mantenimiento y mejora de los 
sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con la 
normativa y lineamientos establecidos. 
 

6.Adquisición de conocimientos y habilidades 

técnicas para la producción y el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos, y el manejo de los 

principales herramientas informáticas de tratamiento 

estadístico y análisis de datos: SPSS, ATLASTI.S, 

STATA. 

20) Ser capaz de aplicar los métodos y técnicas de 

organización, participación, planificación, evaluación 

y financiación de los servicios sociales, incluidos los 

relativos a la evaluación y gestión de la calidad. 

4)Capacidad para manejar métodos y técnicas 

avanzadas de investigación social (cuantitativas y 

cualitativas) necesarias para realizar análisis 

rigurosos de los fenómenos sociales; con especial 

atención a los aspectos de muestreo. 

5) Adquisición de un conocimiento avanzado de los 

conceptos y las técnicas estadísticas aplicadas a la 

sociedad humana. 

 

2.Adelantar las acciones requeridas en la formulación, 
seguimiento, evaluación y ajuste de planes, programas 
y/o proyectos del proceso o subproceso de desempeño, 
incluyendo los indicadores de gestión, de acuerdo con 
el Plan Estratégico Institucional y los procedimientos 
establecidos. 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas 
de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
4.Capacidad de comunicación oral y escrita para 
presentar informes, documentos y planes de acción y 
evaluación a grupos especializados, agentes políticos 
(europeos, estatales autonómicos y locales), 
directivos de organizaciones del tercer sector y 
empresas privadas que actúen en el ámbito de la 
intervención. 
Fundamentos para el análisis de datos, Tema 5. 
Introducción a la estadística inferencial -Introducción 
y objetivos - Conceptos básicos sobre inferencia 
estadística y contraste de hipótesis - Contraste de 
hipótesis e interpretación del valor p (significatividad) 
-Criterios para pruebas paramétricas/no 
paramétricas. Tema 6. Estadística correlacional y 
análisis de independencia-Introducción y objetivos-
Estadística paramétrica -Estadística no paramétrica. 
Tema 7. Estadística de comparación de grupos-
Introducción y objetivos -Comparación de grupos de 
muestras independientes- Comparación de grupos de 
muestras relacionadas 
 
 

3.Participar en la elaboración y desarrollo de 
estrategias, propuestas de auditorías, metodologías y 
mejores prácticas dirigidas a la detección y mitigación 
de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo 
con la normativa vigente y los procedimientos 
establecidos. 

26) Adquisición de las capacidades para la 

elaboración, presentación y defensa de resultados de 

una investigación. 

7) Capacidades para elaborar, utilizar e interpretar 

indicadores sociales e instrumentos de medición 

social. 

 
28) Adquirir habilidades especializadas para la 

evaluación y realización de estudios de calidad y 

satisfacción 

 

4.Orientar a los usuarios internos y externos de la 
Entidad, de acuerdo con la normativa, competencia y 
lineamientos institucionales. 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas 
de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
 

27) Adquirir habilidades especializadas en gestión y 

organización de las personas y de las redes sociales 

que participan en proyectos colectivos 

 



   

 

   

 

5.Adelantar actividades relacionadas con la supervisión 
y control de ejecución de convenios, acuerdos y 
contratos de bienes y servicios derivados de los 
procesos o subprocesos de selección requeridos en las 
dependencias, de acuerdo con la competencia 
asignada, la normativa vigente, los programas, planes, 
proyectos y procedimientos establecidos. 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas 
de análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
 

27) Adquirir habilidades especializadas en gestión y 

organización de las personas y de las redes sociales 

que participan en proyectos colectivos 

 

6.Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos 
y denuncias que le sean asignadas, de acuerdo con el 
proceso o subproceso de desempeño y según la 
normativa y procedimientos vigentes. 

22) Adquirir las destrezas necesarias para redactar 

informes especializados y otros documentos 

profesionales avanzados, así como evaluarlos. 

 

7.Proyectar actos administrativos, documentos e 
informes que atienden asuntos rutinarios o habituales 
del proceso o subproceso de desempeño, de acuerdo 
con la normativa, procedimientos y lineamientos 
institucionales. 

22) Adquirir las destrezas necesarias para redactar 

informes especializados y otros documentos 

profesionales avanzados, así como evaluarlos. 

 

8.Gestionar la creación, implantación, ajuste y 
mantenimiento de los sistemas de información 
corporativos del proceso o subproceso de conformidad 
con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, 
planes y necesidades institucionales identificadas. 
 

 

6.Adquisición de conocimientos y habilidades 

técnicas para la producción y el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos, y el manejo de los 

principales herramientas informáticas de tratamiento 

estadístico y análisis de datos: SPSS, ATLASTI.S, 

STATA. 

 

9.Actuar como docentes o conferencistas en actividades 
de capacitación y/o formación que se requieran, de 
acuerdo con las necesidades institucionales. 
 

4.Capacidad de comunicación oral y escrita para 
presentar informes, documentos y planes de acción y 
evaluación a grupos especializados, agentes políticos 
(europeos, estatales autonómicos y locales), 
directivos de organizaciones del tercer sector y 
empresas privadas que actúen en el ámbito de la 
intervención. 
3.Capacidad para asumir la coordinación el liderazgo 
y la dirección de grupos de trabajo  
multidisciplinares con una actitud constructiva y 
abierta  
-Modernización y cambio social, lo relacionado con el 

Tema 4. Nuevas tecnologías: sociedad de la 

información y el conocimiento (Introducción-La 

comunicación en la empresa y en las organizaciones-

Cambio social y teoría sociológica: las visiones 

holísticas) y el Tema 6. Educación y cambio 

(Introducción-Educación y cambio social: aportes 

desde la pedagogía crítica-Cambio social desde las 

perspectivas mixtas. 
 

10.Desempeñar la función residual o accesoria de 
conducción de vehículo automotor en los niveles 
directivo de seccionales, profesional, técnico y 
asistencial, de acuerdo con las directrices 
institucionales, normativa interna vigente y necesidades 
del servicio. 
 

N/A 

11.Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la 
información y protección de datos personales, 
establecidos por la Entidad. 
 

N/A 

 

♦ Cuadro comparativo profesionales Vs competencias generales y 

competencias especificas desarrolladas en la Maestría en Intervención 

Social en las Sociedades del Conocimiento 



   

 

   

 

FUNCIONES PROFESIONALES 
Artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, define 
las funciones de acuerdo con la naturaleza de los 
niveles jerárquicos, para lo cual me permito transcribir 
las asignadas al Nivel profesional:     
ARTÍCULO 2.2.2.2.3 Nivel Profesional.  Agrupa los empleos 
cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 
conocimientos propios de cualquier disciplina académica o 
profesión, diferente a la formación técnica profesional y 
tecnológica, reconocida por la ley y que, según su 
complejidad y competencias exigidas, les pueda 
corresponder funciones de coordinación, supervisión, control 
y desarrollo de actividades en áreas internas encargadas de 
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
De acuerdo con su naturaleza, los empleos de este nivel 
tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

 

PÉNSUM ACADÉMICO -Universidad Internacional 
de La Rioja  
Desarrollo de Competencias Generales y 
Competencias Específicas 
 
 

1. Participar en la formulación, diseño, organización, 
ejecución y control de planes y programas del área 
interna de su competencia. 
 

3.Capacidad para asumir la coordinación el liderazgo y 
la dirección de grupos de trabajo multidisciplinares con 
una actitud constructiva y abierta.  
 

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e 
investigaciones que permitan mejorar la prestación de 
los servicios a su cargo y el 
oportuno cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos, así como la ejecución y utilización óptima 
de los recursos disponibles. 
 

4)Capacidad para manejar métodos y técnicas 

avanzadas de investigación social (cuantitativas y 

cualitativas) necesarias para realizar análisis rigurosos 

de los fenómenos sociales; con especial atención a los 

aspectos de muestreo. 

26) Adquisición de las capacidades para la elaboración, 

presentación y defensa de resultados de una 

investigación. 

 

3. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas, proyectos y las actividades propias del 
área. 
 

3.Capacidad para asumir la coordinación el liderazgo y 
la dirección de grupos de trabajo multidisciplinares con 
una actitud constructiva y abierta. 
 

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, 
métodos e instrumentos requeridos para mejorar la 
prestación de los servicios a su cargo. 
 

27) Adquirir habilidades especializadas en gestión y 

organización de las personas y de las redes sociales 

que participan en proyectos colectivos 

 

5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones 
que deban adoptarse para el logro de los objetivos y 
las metas propuestas. 
 

22) Adquirir las destrezas necesarias para redactar 

informes especializados y otros documentos 

profesionales avanzados, así como evaluarlos. 

 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias 
de competencia del área interna de desempeño, y 
absolver consultas de acuerdo con 
las políticas institucionales. 
 

2.Capacidad para aplicar los instrumentos y técnicas de 
análisis especializados para realizar informes, 
prospección y planes ejecutivos. 
 

7. Coordinar y realizar estudios e investigaciones 
tendientes al logro de los objetivos, planes y 
programas de la entidad y preparar los 
informes respectivos, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 
 

-Técnicas de investigación social I; Tema 4. El uso 

de fuentes documentales y estadísticas - Introducción -

El uso de fuentes documentales y estadísticas- El 

trabajo de campo en investigación social- Tema 6. El 

análisis cuantitativo de datos - Introducción Análisis de 

datos univariable, bivariable y multivariante- Técnicas 

de investigación social II, Tema 3. Entrevistas 

abiertas o en profundidad-Introducción-Las entrevistas 

en investigación cualitativa -Tema 4. Historias de vida-

Introducción-Historias de vida-Tema 5. Grupo de 

discusión-Introducción-Los grupos de discusión en 

investigación cualitativa-Tema 6. Análisis de datos 

cualitativos -Introducción-El análisis de datos 

cualitativos en investigación cualitativa-El uso de 

CAQDAS y otros programas para el análisis de datos 

cualitativos  



   

 

   

 

4)Capacidad para manejar métodos y técnicas 

avanzadas de investigación social (cuantitativas y 

cualitativas) necesarias para realizar análisis rigurosos 

de los fenómenos sociales; con especial atención a los 

aspectos de muestreo. 

26) Adquisición de las capacidades para la elaboración, 

presentación y defensa de resultados de una 

investigación. 

24) Dominar la aplicación y utilización de las técnicas 

sociológicas (cuantitativas y cualitativas) en el análisis 

de la realidad social y en el campo especializado de la 

intervención social. 

 

 

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad 

competente, de acuerdo con el área de desempeño y 

la naturaleza del empleo. 

 

 

 

C) PONDERACIÓN ACTUAL EN RELACIÓN A LOS RESULTADOS DE LA 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 

Que una vez publicados y conocidos los resultados el 31 de octubre de 2023, se pudo 

comprobar que no había sido validado el Titulo de Maestría en Intervención Social en 

la Sociedades del Conocimiento, por tanto, no se otorgó puntaje alguno al criterio de 

educación formal (profesional). Obteniendo puntuación de 75, ubicándome en puesto 

112. 

 

 

 

 

Resultados y solicitudes pruebas 

 
 

 

Anexo 3.2 Detalle de resultados 



   

 

   

 

 
 

 

Anexo 3.3 Validación de formación- Documento No valido Maestría en Intervención 

Social en las sociedades del conocimiento. Señalando que NO VALIDO, con 

observación “El documento aportado, no tiene relación con las funciones del empleo 

a proveer, por tanto, no es objeto de puntuación de conformidad con lo establecido en 

el numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen las especificaciones técnicas del 

presente Proceso de Selección”. 

 
 

D) COMPARACIÓN CON OTROS CONCURSOS EN LOS QUE EL TÍTULO DE 

MAESTRÍA DE INTERVENCIÓN SOCIAL EN LAS SOCIEDADES DEL 

CONOCIMIENTO, HA SIDO VALIDADO; Y QUE UNA VEZ VERIFICADOS 

SE PUEDE ESTABLECER QUE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS PARA 

OCUPAR ESOS CARGOS, TIENEN RELACIÓN CON LAS FUNCIONES 

COMUNES Y PROFESIONALES DEL CARGO DE GESTOR II, CONCURSO 

DIAN 2022 

 



   

 

   

 

− Reclamación a la Fundación del Área Andina - etapa valoración de 

antecedentes – por no validación de Titulo de Maestría en la convocatoria 507-

591 municipios de Cundinamarca (Alcaldía de Sibaté) 

 

-Funciones Alcaldía Municipal de Sibaté (anexo 8) 

-Reclamación validación del Título de Maestría en Intervención Social en las 

Sociedades del Conocimiento (anexo 5) 

-Respuesta (anexo 6) emitida por la Fundación el Área Andina, concediendo la 

reclamación y otorgando el correspondiente puntaje al criterio de Educación Formal 

(profesional) 

 

• Validación del Título de Maestría en Intervención Social en las 

Sociedades del Conocimiento. Convocatoria 507-591 municipios de 

Cundinamarca (Alcaldía de Sibaté), obteniendo el puntaje máximo de 30 

puntos. Funciones Alcaldía Municipal de Sibaté (anexo 8) 

 

• Validación de Titulo de Maestría en Intervención Social en las Sociedades 

del conocimiento – Concurso Nación 3, Ministerio de Relaciones 

Exteriores, obteniendo el puntaje máximo de 20 puntos. Funciones 

Ministerio de Relaciones Exteriores (anexo 9) 

• Validación de Título de Maestría en Intervención Social en las Sociedades 

del Conocimiento – Concurso ICBF- 2149 de 2021, obteniendo puntaje 

máximo de 25 puntos. -Funciones ICBF (anexo 10) 
 

 

E) RELACIÓN POSICIÓN MERITORIA ACTUAL  

Para finalizar, reitero que si hubieran validado adecuadamente el Titulo de Maestría 

en Intervención en las Sociedades del Conocimiento, y obteniendo los 25 puntos de 

educación formal (profesional) con un puntaje total de 86,17 estaría ocupando el 

puesto número 24 en posición meritoria.  
 

 



   

 

   

 

 

 
 

 
PETICIONES: 

 

Solicito se modifique mi puntaje en la fase de valoración de antecedentes Concurso 

DIAN 202, OPEC 200675, y para ello se proceda a: 

 

1. Validar como relacionado el Titulo de Maestría en Intervención Social con las 

funciones comunes y profesionales establecidas en el Artículo 4° de la 

Resolución 000060 de 2021 y las funciones profesionales contempladas en el 

artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015. Que hacen parte del Manual de 

Funciones.  

2. Asignar el puntaje correspondiente en educación formal (profesional) al Título 

de Maestría en Intervención Social, en las Sociedades del Conocimiento con 

25 puntos, según lo establece la tabla de puntuación en la etapa de verificación 

de antecedentes. 

3. Modificar puntaje final 100/100 en la fase de valoración de antecedentes. 

4. Recomponer el orden de la lista de acuerdo al nuevo puntaje asignado. 

 

 



   

 

   

 

 

ANEXOS: 
 

ANEXO 1 - ANEXO 1 - MANUAL DE FUNCIONES TH-GH de 01-2023.xls 

ANEXO 2 - ANEXO 2 - RESPUESTA DIAN CONSULTA FUNCIONES COMUNES 

ANEXO 3 - OBJETIVOS Y COMPETENCIAS- INTERVENCION SOCIAL- UNIR- LA RIOJA 

ANEXO 4 - PENSUM ACADEMICO- INTERVENCION SOCIAL- UNIR LA RIOJA 

ANEXO 5 - (RECLAMACION) FUNDACIÓN DEL AREA ANDINA (SIBATE) 

ANEXO 6 - (RESPUESTA) FUNDACIÓN DEL AREA ANDINA (SIBATE) 

ANEXO 7- PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO 

ANEXO 8- FUNCIONES ALCALDIA SIBATE 

ANEXO 9 - FUNCIONES MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ANEXO 10 - FUNCIONES ICBF 

 

 

Agradezco la atención prestada, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
____________________________ 

LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRÁN 

C.C 52.792.422 Bogotá 

3216259544 

Leydijnb@hotmail.com 



   
 
 
Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023 
 
 
 
Señora aspirante:  
LEIDY JOHANA NIVIAYO BELTRAN 
ID. 609582822 
Proceso de Selección DIAN 2022 
 

 
RECVA-DIAN2022-0066 

 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes. 
 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área Andina, 
cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la prueba de 
valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, y la 
Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato establece dentro de las obligaciones 
específicas del contratista las de: “(…) atender, resolver y responder de fondo dentro de los 
términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar 
a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio y dentro de los límites 
normativos que abarque la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 
vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las diferentes etapas contratadas del proceso 
de selección. (…)”. 
 

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de 
diciembre de 2022, establece: 
 

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes.  

Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a 
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 
los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que 
lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la 
Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 

Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o 
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 



   
 

proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se 
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

 

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar 
al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación 
presentada. 

 

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.” 

(Negrilla fuera de texto original). 

 
En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN 
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO; a partir de las 00:00 horas del día 01 de 
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles), 
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que 
usted presentó reclamación en la que manifiesta: 

 
OBJETO DE LA PETICIÓN.  

 
 “Validar como relacionado el Titulo de Maestría en Intervención Social con las funciones comunes y 
profesionales establecidas en el Artículo 4° de la Resolución 000060 de 2021 y las funciones 
profesionales contempladas en el artículo 2.2.2.2.3 del Decreto 1083 de 2015. Que hacen parte del 
Manual de Funciones. 2. Asignar el puntaje correspondiente en educación formal (profesional) al Título 
de Maestría en Intervención Social, en las Sociedades del Conocimiento con 25 puntos, según lo 
establece la tabla de puntuación en la etapa de verificación de antecedentes. 3. Modificar puntaje final 
100/100 en la fase de valoración de antecedentes.” 
 

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente: 
 
I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 

LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
 

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas 
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a 

proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad 

con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los 
Factores de Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el 

numeral 5.3. de este Anexo. 

 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, 
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada, como se especifica más adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba 
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en 
este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa 
de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos 
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados 

http://www.cnsc.gov.co/


   
 

oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 

equivalencias en la prueba en mención.” 

 
Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación aportada 
por el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección se 
encuentran contenidas en el Anexo Técnico del 29 de diciembre de 2022 y serán 
aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la Prueba 
de Valoración de Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo. 
 

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL. 
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta 

prueba son los siguientes:  

 

 
 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL. 
 
Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes únicamente se valorará la 

Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a 
la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 
 
En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

estipulados en el numeral 5.3. del anexo técnico relacionados a continuación: 
 

• En el ítem de educación, los puntajes son acumulables hasta los máximos 
permitidos, conforme se indica el numeral 5.1. del Anexo Técnico. 

• En el ítem de educación informal, sólo se valorarán las certificaciones de cursos, 
cuya duración individual sea de treinta y dos (32) o más horas. 



   
 

• Sólo se valorarán las certificaciones de cursos realizados en los últimos cinco (5) 
años, contados hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, esto es, en la 

modalidad Abierto (29 de marzo de 2023). 
 
 

 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC.  
 
La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el 
empleo al cual usted se postuló, así:  

 
Número de OPEC:  200675 

Nivel:  Profesional 

Propósito del 

empleo:  

Generar los programas que demandan el desarrollo de los componentes del proceso 

del talento humano, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos 

institucionales. 

Funciones del 

empleo: 

• Adelantar los procedimientos para la gestión de la nómina, efectuando 
verificaciones, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos 
institucionales. 

• Desarrollar las acciones requeridas para la implementación del sistema de 
evaluación del desempeño, la modificación del manual de funciones y la 
ejecución de programas para la gestión de las competencias laborales, 
monitoreando periódicamente su ejecución, de acuerdo con la normativa 
vigente y los lineamientos institucionales. 

• Ejecutar los procedimientos y directrices para la gestión del empleo público 
de la entidad, incluida la gestión de las historias laborales, realizando 
seguimiento permanente a los resultados, de acuerdo con la normativa 
vigente y los lineamientos institucionales. 

• Implementar los programas de bienestar laboral y del sistema de gestión de 
seguridad social sgss, realizando reportes de seguimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente y los lineamientos institucionales. 

• Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal 
de la entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las 



   
 

demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado 
de responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

• Realizar las actividades necesarias para la gestión del plan institucional de 
capacitación y la implementación de estrategias para la comprensión y 
apropiación de principios y valores éticos, revisando la ejecución 
permanentemente, de acuerdo con las necesidades de las áreas, la normativa 
vigente y los lineamientos institucionales. 

Requisitos de 

Estudio:  

Título de PROFESIONAL en NBC: Administración, Comunicación Social, Periodismo 

Y Afines, Contaduría Pública, Derecho Y Afines, Diseño, Economía, Educación, 

Ingeniería Administrativa Y Afines, Ingeniería De Sistemas, Telemática Y Afines, 

Ingeniería Industrial Y Afines, Psicología, Salud Publica, Sociología, Trabajo Social Y 

Afines. 

Requisitos de 

Experiencia:  

Doce (12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Equivalencia: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad. 

 
III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 

ASPIRANTE. 
 
Para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
EDUCACIÓN FORMAL. 
 
 

No. 
Folio 

Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones 

1  INGRESO 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

DE LA RIOJA 
ESPAÑA 

MAESTRIA EN 
INTERVENCIÓN 
SOCIAL EN LAS 

SOCIEDADES DEL 
CONOCIMIENTO 

00.00 

El documento 
aportado, no tiene 
relación con las 
funciones del 
empleo a proveer, 
por tanto, no es 
objeto de 
puntuación de 
conformidad con 
lo establecido en 
el numeral 5.3. del 
Anexo por el cual 
se establecen las 
especificaciones 
técnicas del 
presente Proceso 
de Selección. 

 

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total 

 
Se otorgan máximo 25 puntos a los títulos de educación formal 
relacionados y adicionales a los mínimos exigidos por el empleo al 
cual concursa el aspirante. 

25.00 00.00 

   



   
 
 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

 
Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de educación, y tomando 
en consideración su inconformidad relacionada con el certificado de Educación Formal Aportado, se hace 
preciso aclarar: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3 del Anexo por el cual se establecen las especificaciones 
técnicas del presente Proceso de Selección, es preciso mencionar que: “En esta prueba se va a valorar 
únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito 
mínimo de Educación exigido para tal empleo (…)” 
 
Ahora bien, tomando en consideración la norma precitada, y en lo que respecta al Título Maestría En 
Intervención Social En Las Sociedades Del Conocimiento, aportado por el aspirante, es necesario aclarar 
que se trata de una formación enfocada en el análisis y la intervención de escenarios sociales. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general de la OPEC se encuentra orientado 
a Generar los programas que demandan el desarrollo de los componentes del proceso del talento humano, 
de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales., no es posible determinar una relación 
directa con las funciones del empleo a proveer. 
 
Finalmente, en mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos para 
modificar el puntaje inicialmente otorgado en la Prueba de Valoración de Antecedentes éste se ratifica. 
 

 
IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   00.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  5.00 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  50.00 

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 20.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES:  75.00 

 

V. DECISIÓN. 
 
Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo 

siguiente:  
 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 75.00 en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes. 
 

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co,  

enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de 

http://www.cnsc.gov.co/


   
 

selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 
33. 
 

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al 
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado 
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ  
Coordinador General  
Proceso de Selección DIAN 2022 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 
 
Proyectó: A. Aguilar 
Revisó: Z.Andrade. 
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Introducción

La Administración Pública se ve enfrentada constantemente a distintos retos y desafíos en virtud

de los cambios del mundo actual y el permanente desarrol lo tecnológico, lo cual redunda en

una mayor y mejor demanda de servicios por parte de la ciudadanía; esto , aunado a las

tendencias políticas, sociales y económicas, en especial dentro del post confl icto que se

implementa en nuestra Nación, las cuales requieren de una fuerza de trabajo idónea en el marco

del desarrollo y la motivación que permita no solo atrae r a los mejores servidores, sino que

además se logre estimularlos y retenerlos, para lo cual se requiere implementar políticas sól idas

de estímulos que agreguen valor a la gestión del recurso más importante de toda organización,

sus servidores.

Es así como, en el marco de la planeación estratégica de Función Pública, además de orientar

la gestión al cumplimiento de los objetivos estratégicos al ineados con el Plan Nacional de

Desarrol lo, en concordancia con lo que persigue el MIPG: mejor cal idad y cubrimien to de los

servicios del Estado y con el objetivo insti tucional “Consolidar a Función Públ ica como un

Departamento eficiente, técnico e innovador”, la planeación estratégica del talento humano para

la vigencia 2022 en la Entidad, se enfoca en agregar valor a las actividades del ciclo de vida

de Talento Humano, a través del desarrollo o fortalecimiento de las competencias, capacidades,

conocimientos, habil idades y calidad de vida, de tal manera que esto redunde en su motivación

y compromiso, que conlleve a la prestación de servicios acordes con las demandas de la

ciudadanía y en aras de contribuir a factores determinantes para mejorar la productividad y

lograr en coherencia una mejora continua en la calidad de vida de nuestro talento humano.

El plan se encuentra art iculado con las 7 dimensiones que tiene el Modelo Integrado de

Planeación y Gestión, y se refuerza en la Política de Integridad planteada en este modelo, que

busca en cada servidor, el compromiso de ejercer a cabalidad su labor frente al Estado con

unos valores que lo diferencian y lo orientan a identif icar el valor y la ética como parte de los

principios de cada uno de los colaboradores, de tal manera que genere confianza en la

ciudadanía en todos los aspectos como son la entrega de servicios a car go de la entidad y la

integralidad inmersa en la cultura organizacional, para lo cual Función Pública fortalecerá
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mecanismos de diálogo sobre el servicio público como fin del Estado, que permitan vigilar la

integridad en las actuaciones de los servidores y desarrollará actividades pedagógicas e

informativas con temas asociados a integridad, logrando un impacto en la cultura organizacional

a través de la gestión del cambio hacia la excelencia.

Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Ta lento Humano, los atributos de

calidad que se deben tener en cuenta en el proceso de vinculación de los servidores a Función

Pública, entre otras, gestionado de acuerdo con las prioridades fijadas en la dimensión de

Direccionamiento Estratégico y Planeación del MIPG, vinculaciones a través del méri to, de

acuerdo con los perf i les y competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y

satisfacer las necesidades de los grupos de valor.

De esta manera, los servidores deben ser conocedores de las políticas institucionales, del

direccionamiento estratégico y la planeación, de los procesos de operación y de su rol

fundamental dentro de la Entidad, fortalecidos en sus conocimientos y competencias, de

acuerdo con las necesidades institucionales, comprometidos en l levar a cabo sus funciones con

atributos de calidad en busca de la mejora y la excelencia.

Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de los servidores

se enmarquen en un adecuado ambiente de trabajo para logr ar la prevención del riesgo laboral,

pero también es indispensable que por su parte haya el compromiso del autocuidado, todo esto,

con el fin de generar la satisfacción de sus necesidades y las de su grupo famil iar, que

contribuyan al mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro de polít icas de talento

humano.

Finalmente y no menos importante, respecto al componente de capacitación, es necesario

fortalecer los saberes, acti tudes, habil idades, destrezas y conocimientos de los servidores

públicos, para lo cual se ha construido el Plan Insti tucional de Capacitación – PIC, a través de

los cuatro ejes temáticos establecidos por el Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020

– 2030, (eje 1: Gestión del Conocimiento y la Innovación, eje 2: Creación de Valor Público, eje

3: Transformación Digital, eje 4: Probidad y ét ica en lo público).
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 Generalidades

El Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) del que

trata el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y estableció que el nuevo

Sistema de Gestión, debe integrar los anteriores Sistemas de Gestión de Calidad y de Desarrollo

Administrat ivo, con el Sistema de Control Interno e hizo extensiva su implementac ión diferencial

a las entidades terri toriales.

De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades ejecuten y

hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano no pretende generar nuevos

requerimientos, sino faci l i tar la gestión integral de las organizaciones a través de guías para

fortalecer el talento humano, agil izar las operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura

organizacional sólida y promover la participación ciudadana, entre otros.

Es así, como la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento Humano, identif icándolo

como el corazón del modelo; esto hace que cobre aún más relevancia adelantar la

implementación de la Polít ica de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) y la apuesta

por seguir avanzando hacia la consolidación de una mayor eficiencia de la administración

pública, pues son finalmente los servidores públicos los que lideran, planif ican, ejecutan y

evalúan todas las políticas públicas en búsqueda de la satisfacción de la ciudadanía .

La Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano proporciona orientaciones respecto a la

polít ica de Gestión Estratégica de Talento Humano en las entidades desde un enfoque

sistémico, basado en procesos. Se describe el ciclo de calidad (Planear, Hacer, Veri ficar, Actuar

– PHVA) del talento humano, para luego profundizar en la planeación del proceso y en el ciclo

de vida del servidor público en la Entidad.

Finalmente, Función Públ ica enfoca sus esfuerzos en el conocimiento, valoración,

interiorización y vivencia del grado de madurez, que, de acuerdo con el autodiagnóstico de la

Gestión Estratégica del Talento Humano, se encuentra en la fase de “Consolidación”, lo que

impone continuar con las buenas prácticas, desarrollando los estándares propuestos.
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 Marco Legal

A continuación, se relaciona la normativa que fundamenta la implementación de los

procedimientos y actividades del Grupo de Gestión Humana:

Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

Decreto 1661 del 27 de

junio de 1991

Modif ica el régimen de pr ima técnica, se establece

un sistema para otorgar estímulos especiales a los

mejores empleados of ic ia les

Talento Humano

Ley 100 del 23 de

diciembre de 1993

Por la cual se crea el sistema de segur idad social

integral y se exponen las general idades de los

Bonos Pensionales.

Cert if icación de

Bono Pensional

Decreto 1299 de 1994

Por el cual se dictan las normas para la emisión,

redención y demás condiciones de los bonos

pensionales.

Normas emisión

bonos pensionales

Decreto 1567 del 5 de

agosto de 1998

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y

Sistema de Estímulos para los empleados del

Estado.

Plan Inst itucional

de Capacitación -

Programa de

Bienestar

Decreto 2279 del 11 de

agosto de 2003

Por medio del cual se reglamenta parcialmente el

parágrafo del art ículo 54 de la Ley 100 de 1993,

adicionado por el ar tículo 21 de la Ley 797 de

2003. Cálculos actuar iales.

Cert if icación de

Bono Pensional

Decreto 189 del 26 de

enero de 2004
Establece la planta de personal del DAFP. Talento Humano

Ley 909 del 23 de

sept iembre de 2004

Expide normas que regulan el empleo públ ico, la

carrera administrat iva, gerencia pública y se

dictan otras disposiciones. (Establece el Plan de

Vacantes y Plan de previsión de Empleos)

Talento Humano
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

Ley 1010 del 23 de enero

de 2006

Medidas para prevenir , corregir y sancionar el

acoso laboral y otros host igamientos en el marco

de las relaciones de trabajo

Talento Humano

Decreto 2177 del 29 de

junio de 2006

Establece modif icaciones a los cr iter ios de

asignación de pr ima técnica y se dictan otras

disposiciones sobre pr ima técnica

Talento Humano

Ley 1064 del 26 de julio

de 2006

Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la

educación para el trabajo y el desarrol lo humano,

establecida como educación no formal en la ley

general de educación

Plan Inst itucional

de Capacitación

Ley 1221 de 16 de jul io de

2008

Establece normas para promover y regular el

Teletrabajo.

Programa de

Bienestar

Resolución 894 del 11 de

noviembre de 2011

Establece los cr i ter ios para la asignación de la

Pr ima Técnica en el Departamento Administrativo

de la Función Públ ica

Talento Humano

Resolución 572 de 2012

Modif ica parcialmente la resolución N° 894 del 11

de noviembre de 2011 en temas de pr ima técnica

por evaluación de desempeño.

Talento Humano

Resolución 312 del 24 de

abr il de 2013

Establece los parámetros para formular los

Programas de Capacitación y Estímulos para los

servidores del DAFP.

Plan Inst itucional

de Capacitación -

Programa de

Bienestar

Decreto 1083 del 26 de

mayo de 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector de Función Públ ica.

(establece el Plan Inst i tucional de Capacitación –

PIC, Programa de Bienestar y Plan de Incent ivos)

Plan Inst itucional

de Capacitación -

Programa de

Bienestar
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

Decreto 1072 del 26 de

mayo de 2015

Decreto Único Reglamentar io del Sector Trabajo

(establece el Plan de Segur idad y Salud en el

Trabajo).

Sistema de Gest ión

en Segur idad y

Salud en el Trabajo

(Sg-Sst)

Resolución 365 del 17 de

junio de 2015

Por la cual se modif ica parcialmente la Resolución

312 del 24 de abr i l de 2013.

Plan Inst itucional

de Capacitación -

Programa de

Bienestar

Ley 1801 del 29 de julio

de 2016, modif icado por

el ar tículo 6 de la ley 2000

de 2019.

Por la cual se expide el Código Nacional de

Segur idad y Convivencia Ciudadana.
Vinculación

Ley 1811 del 21 de

octubre de 2016

Otorga incent ivos para promover el uso de la

bicic leta en el terr i torio nacional.

Programa de

Bienestar

Resolución 1140 del 13 de

diciembre de 2016

Por la cual se modif ica parcialmente la Resolución

365 del 17 de junio de 2015.

Programa de

Bienestar

Resolución No.

20161000022145 de 2016

La Comisión Nacional del Servicio Civi l Modif ica

la Resolución No. 2590 de 2010 por la cual se

aprueban indef in idamente los Sistemas Propios de

Evaluación del Desempeño Laboral aprobados.

Lineamientos de la

CNSC para

Sistemas Propios

de Evaluación del

Desempeño

Código de Integridad del

Servidor Públ ico 2017

DAFP crea el Código de Integr idad para ser

apl icable a todos los servidores de las ent idades

públ icas de la Rema Ejecutiva colombiana.

Talento Humano

Decreto 1499 del 11 de

sept iembre de 2017

Modif ica el Decreto 1083 de 2015, en lo

relacionado con el Sistema de Gest ión establecido

en el ar t ículo 133 de la Ley 1753 de 2015

Talento Humano

MIPG Manual Operat ivo – Dimensión N°1 Talento Humano
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

GETH
Guía de Gest ión Estratégica del Talento Humano

2017
Talento Humano

Resolución 120 del 20 de

febrero de 2017

Resolución Interna de Teletrabajo: por la cual se

implementa el Teletrabajo en la modal idad

suplementar ia en el Departamento Administrat ivo

de la Función Públ ica.

Programa de

Bienestar

Resolución 1111 del 27 de

marzo de 2017

Define los Estándares Mínimos del Sistema de

Gest ión de Segur idad y Salud en el Trabajo para

empleadores y contratantes.

Sistema de Gest ión

en Segur idad y

Salud en el Trabajo

(SG-SST)

Decreto 894 del 28 de

mayo de 2017

Dicta normas en mater ia de empleo públ ico con el

f in de faci l i tar y asegurar la implementación y

desarrol lo normat ivo del Acuerdo Final para la

Terminación del Conf l icto y la Construcción de una

Paz Estable y Duradera

Plan Inst itucional

de Capacitación

Resolución 390 del 30 de

mayo de 2017

Actual iza el Plan Nacional de Formación y

Capacitación para los servidores públ icos

Plan Inst itucional

de Capacitación

Sentencia C-527/17
Control const itucional del Decreto Ley 894 de

2017.

Plan Inst itucional

de Capacitación

Ley 1857 del 26 de julio

de 2017

Modif ica la Ley 1361 de 2009 (Por medio de la cual

se crea la Ley de Protección Integral a la Famil ia) ,

para adicionar y complementar las medidas de

protección de la famil ia.

Programa de

Bienestar

Resolución

20171010071025 del 06

de diciembre de 2017

Aprobación de los ajustes del Sistema Propio de

Evaluación del Desempeño por parte de la CNSC

Lineamientos de la

CNSC para

Sistemas Propios

de Evaluación del

Desempeño
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

Decreto 2011 de 2017

Por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 12

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015,

Reglamentario Único del Sector de Función

Públ ica, en lo relacionado con el porcentaje de

vinculación laboral de personas con discapacidad

en el sector públ ico

Vinculación

Discapacidad

Resolución 1459 de 28 de

diciembre de 2017

Resolución de Función Públ ica por medio de la

cual se adoptan los ajustes del Sistema Propio de

Evaluación del Desempeño.

Sistema Propio de

Evaluación del

Desempeño

Función Públ ica.

Decreto 612 de 2018

Por el cual se f i jan directr ices para la integración

de los planes inst i tucionales y estratégicos al Plan

de Acción por parte de las ent idades del Estado.

Planes y

programas

Decreto 1299 de 2018

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de

2015, Único Reglamentar io del Sector Función

Públ ica, en lo relacionado con la integración del

Consejo para la Gest ión y Desempeño

Inst itucional y la incorporación de la polí t ica

públ ica para la Mejora Normativa a las polí t icas de

Gest ión y Desempeño Inst i tucional

MIPG

Decreto 726 del 26 de

abr il de 2018

Por el cual se modif ica el Capítulo 2 del Título 9

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016,

que compi la las normas del Sistema General de

Pensiones y se crea el Sistema de Cert i f icación

Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL) con

dest ino al reconocimiento de prestaciones

pensionales

Cert if icación de

Bono Pensional

Resolución 667 del 03 de

agosto de 2018

Por medio de la cual se adopta el catálogo de

competencias funcionales para las áreas o

procesos transversales de las ent idades públ icas

Competencias
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma

Decreto 815 de 2018

Por el cual se modif ica el Decreto 1083 de 2015,

Único Reglamentario del Sector de Función

Públ ica, en lo relacionado con las competencias

laborales generales para los empleos públ icos de

los dist intos niveles jerárquicos.

Competencias

Resolución 3546 de 2018

del 2018
Regula las prácticas laborales Pasantes

Decreto 1273 de 2018
Nuevas reglas para Independientes en el pago de

aportes de seguridad social

Sistema de Gest ión

en Segur idad y

Salud en el Trabajo

(SG-SST)

Acuerdo N° CNSC -

20181000006176 del

2019

Por el cual se establece el Sistema Tipo de

Evaluación del Desempeño Laboral de los

Empleados Públ icos de Carrera Administrat iva y

en Per iodo de Prueba

Evaluación del

desempeño

Resolución Función

Públ ica 036 del 17 de

enero de 2019

Por la cual se ajusta el sistema propio de

evaluación del desempeño laboral para los

empleados públ icos de carrera administrativa, en

per iodo de prueba y de l ibre nombramiento y

remoción del Departamento Administrat ivo de la

Función Públ ica

Evaluación del

desempeño

Acuerdo No. CNSC -

20191000000026 de 2019

Por el cual se def inen los l ineamientos para

desarrol lar los Sistemas Propios de Evaluación

del Desempeño Laboral de los empleados públicos

de carrera y en per iodo de prueba

Lineamientos de la

CNSC para

Sistemas Propios

de Evaluación del

Desempeño

Resolución 002 del 01 de

enero de 2021

Por la cual se modif ica el Manual Específ ico de

Funciones y de Competencias Laborales para los

empleos de la planta de personal del

Vinculación
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Normatividad Tema
Proceso relacionado

con la norma
Departamento Administrativo de la Función

Públ ica

Nota : además de las normas mencionadas en e l cuadro an te r io r, toda norma asoc iada a l p roceso de Gest ión de
Ta len to Humano.

Fuen te : E laborac ión prop ia Grupo de Gest ión Humana

 Alcance

El Plan Estratégico de Talento Humano de Función Pública inicia con la detección de

necesidades de cada uno de los componentes y termina con el seguimiento y control de las

actividades desarrolladas en el mismo. Por consiguiente, aplica a la población de Función

Pública: servidores públicos de carrera, l ibre nombramiento y remoción, provisionales y

contratistas; según aplique de acuerdo con la normatividad establecida.

 Objetivo General

Fortalecer el Talento Humano de Función Pública, mediante la implementación de políticas,

estrategias y mecanismos, con el f in de contribuir al desarrol lo integral de los servidores

públicos en el ciclo de vida laboral, fomentando la calidad en la prestación del servicio a través

de la modal idad de trabajo en casa y presencial, en concordancia con la estrate gia institucional.

 Objetivos Específicos

• Fortalecer las habi l idades y competencias, a través de actividades de capacitación,

entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identi ficadas en

los diagnósticos real izados, para un óptimo rendimiento.

• Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida y desempeño laboral

de los servidores públicos de la Entidad, generando estrategias de reconocimiento,

actividades de esparcimiento e integración famil iar implementando herramie ntas
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tecnológicas, que fomenten el desarrol lo integral y satisfagan las necesidades de los

servidores durante el ciclo de vida laboral.

• Implementar y evaluar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo para

el control y reducción de los accidentes de trabajo, enfermedades laborales y

ausentismo que puedan afectar el desempeño de los servidores públ icos, contratistas y

pasantes.

• Implementar estrategias de previsión de empleos, con el fin de contar con un plan de

acción oportuno que permita evidenciar las necesidades de la planta acorde a las

novedades que se presenten durante la vigencia, evitando de esta manera que se altere

el normal funcionamiento de las dependencias.

• Establecer acciones que fortalezcan las diferentes actividades relacionadas con los

componentes (planes operativos) del proceso de Gestión Estratégica del Talento

Humano, incorporando los l ineamientos de Función Públ ica.

• Surtir el procedimiento del concurso en Función Pública de acuerdo con los lineamientos

establecidos con la CNSC.

• Dar cumplimiento a cabalidad a la polít ica de austeridad en el gasto, l ineamiento

establecido por la Presidencia de la República a través de la Directiva Presidencial No.

04 de 2020.

 Propósito

Establecer estrategias para fortalecer los conocimientos, aptitudes y habi l idades del talento

humano contribuyendo a mejorar las condiciones de vida y su desempeño laboral conservando

un entorno laboral saludable, seguro, dinámico, flexible, así permit iendo que los colaboradores

desarrollen sus habil idades y experiencia al servicio de la entidad, contribuyendo a las

estrategias del Gobierno Nacional a través del cuidado y el mejoramiento de la cal idad de vida

de los servidores y sus familias.

 Componentes

Los componentes que conforman el Plan Estratégico de Talento Humano son los siguientes:
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• Provisión de Empleos

• Bienestar Social e Incentivos

• Seguridad y Salud en el Trabajo

• Capacitación

 Previo a la planeación de la Gestión Estratégica del Talento

Humano.

8.1. Disposición de información:

De acuerdo con MIPG se debe contar con información oportuna y actualizada que permita que

el Plan Estratégico del Talento Humano tenga insumos confiables para desarrollar una gestión

que realmente tenga impacto en la productividad de los servidores y, por ende, en el bienestar

de los ciudadanos.

Por lo anterior, el desarrollo de la Dimensión del Talento Humano en Función Pública cuenta

con la información actualizada de la plataforma estratégica de Función Públ ica, régimen laboral

(marco legal), caracterización de los servidores y de los empleos, así como con los resultados

obtenidos en las diferentes mediciones adelantadas en el año 20 20-2021.

8.2. Caracterización de la población:

A través de la Matriz de Caracterización de la Población, se mantiene actu alizada la información

relacionada con: antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación, experiencia

laboral, entre otros, de los servidores de Función Pública, como el principal insumo para la

administración del talento humano.

Caracterización de los empleos:
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La caracterización de los empleos se visualiza a través de la planta de personal global como se

observa en la siguiente tabla:

Niveles Planta global

Directivo 13

Asesor 20

Profesional 166

Técnico 22

Asistencial 22

Total 243
Fuen te : E laborac ión prop ia Grupo de Gest ión Humana. Cor te enero de 202 2

Con base en lo anterior y para control y seguimiento de la información, el Grupo de Gestión

Humana cuenta con la Matriz de Planta de Personal y el Manual de Funciones y Competencias

Laborales, en donde se identi fica y actualiza la caracterización de dichos empleos conforme a

las necesidades del servicio.

8.2.1. Resultados de Mediciones adelantadas en los años 2019 - 2020.

8.2.1.1 Diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano a través de la

matriz de GETH.

De acuerdo con el di l igenciamiento del autodiagnóstico de las variables adelantado por el GGH,

mediante la matriz GETH se da cumplimiento a los lineamientos de la política formulada por la

Dirección de Empleo Públ ico , donde se evidencia una cali ficación de 94 sobre 100, ubicándola

en el nivel de madurez “CONSOLIDACIÓN”.
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Este resultado permite identif icar las fortalezas y oportunidades de mejora para incrementar el

crecimiento de la gestión estratégica del talento hum ano, como se muestra en la siguiente tabla,

la cual presenta un comparativo de los diagnósticos presentados en los años 2016 - 2021.

Rutas de creación de
Valor

Puntaje
Matriz 2016

Puntaje
Matriz 2017

Puntaje
Matriz 2018

Puntaje
Matriz 2019

Puntaje
Matriz 2020

Puntaje
Matriz 2021

RUTA DE LA FELICIDAD:

88 93 93 99 97 94

 

La felicidad nos hace
productivos

 

Entornos físicos  

Equilibrio de vida  

Salario emocional  

Innovación con pasión  

RUTA DEL
CRECIMIENTO:

89 90 90 98 98 95

 

Liderando talento  

Cultura de liderazgo  

Liderazgo en valores  

Servidores que saben lo
que hacen

 

RUTA DEL SERVICIO:

89 92 92 95 91 95

 

Al servicio de los
ciudadanos

 

Cultura que genera logro y
bienestar

 

RUTA DE LA CALIDAD:

88 89 90 95 89 93

 

La cultura de hacer las
cosas bien

 

Hacer siempre las cosas
bien

 

Cultura de la calidad y la
integridad

 

RUTA DE ANÁLISIS DE
DATOS

84 88 90 90 93 91

 

Conociendo el talento  

Entendiendo personas a
través del uso de los datos

 

Fuen te : E laborac ión prop ia Grupo de Gest ión Humana. Cor te enero de 2022
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En el cuadro anterior, se evidencia una variación de las rutas de la Matriz de Gestión, por lo

cual, el Plan Estratégico de Talento Humano estará orientado a generar acciones que permitan

fortalecer las rutas de La Fel icidad, El Servicio y La Calidad a tra vés de sus planes y programas.

8.2.1.2. Resultados Medición - Clima Organizacional 2021

El presente estudio de Medición de Clima Organizacional está basado en los resultados de

medición de Clima Organizacional 2021 aplicada por la Caja de Compensación Compensar esta

tuvo como objetivo medir la forma como los servidores públicos perciben su relación con el

ambiente de trabajo como determinante de su comportamiento al interior del Departamento

Administrat ivo de la Función Pública - DAFP. Así mismo con el propósito de conocer y entender

dichas percepciones de los servidores, que incluyen sus experiencias personales, necesidades

part iculares, motivaciones, deseos, expectativas y valores, y a su vez tener un diagnóstico de

la situación del clima laboral y un plan de intervención para potenciar las percepciones

favorables y desarrollar las posibil idades de mejora .

MEDICIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 2021

Muestra Objetivo 200

Muestra Final 183

Cobertura 91,50%

Método de Recolección Aplicativo Virtual

Fecha de Aplicación 06 de diciembre al 10 de diciembre

Tiempo de Aplicación Promedio 14 minutos

Margen de Error (IC 95%) 1,61

Número de ítems 51

Fiabi l idad del Instrumento 0,959

Validez del Instrumento 75,9% Varianza Explicada
Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada Ca ja de compensac ión Compensar
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Variables de Evaluación

Gestalt: Percepción de integración, orgul lo y motivación por la entidad. 

Clientes: Servicio continuo y de calidad orientado a satisfacer las necesidades de los
clientes basado en un plan de continuidad frente a la crisis sanitaria.  

Estilos de Dirección: Formas en las que se adoptan las prácticas de dirección en la
entidad para guiar y/o orientar las acciones, con el f in de lograr el cumplimiento de los
objetivos propuestos. 

Comportamiento Organizacional: Percepción de las acti tudes que los integrantes
muestran en la entidad. 

Agilidad Organizacional: Estrategias de la entidad para dar respuesta oportuna y ágil
ante las demandas actuales y momentos de cambio en beneficio de los clientes internos y
externos. 

Estructura Organizacional: Conjunto de interacciones y coordinación entre los medios,
los procesos y el componente humano de la ent idad, que permite el logro de sus propósitos
sociales. 

Relaciones Interpersonales: Cordial idad, empatía y respeto en las interacciones . 

Bienestar Emocional: Percepción de cal idad de vida durante el desarrollo de las labores
al interior de la entidad, en pro de la salud física y emocional. 

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada Ca ja de compensac ión Compensar

Escala de interpretación

100
Clima general muy favorable

90

Clima general favorable donde se puede perfeccionar una Variable como reto

organizacional

80

Clima general propicio donde se pueden perfeccionar varias Variables como reto

organizacional
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70

Clima general conveniente para un funcionamiento armónico, pero con Variables por

fortalecer

60

Clima general admisible para un funcionamiento estable, pero con Variables por

fortalecer

50
Clima general debil itado y Variables por fortalecer

40
Clima general deteriorado con involucramiento de varias Variables o Variables

30

Afectación importante del clima general con involucramiento de varias Variables o

Variables

25

Afectación severa del cl ima general con involucramiento de varias Variables o

Variables

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada por ca ja de compensac ión Compensar

A continuación, se presenta la distribución muestral del estudio por la variable más relevante

del análisis: Dependencia a la que pertenece , para un total de n = 183

Resultados por dependencia

Dependencia 2020 2021

Dirección General 4 7  

Subdirección General 2 4  

Secretaria General 38 44  
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Resultados por dependencia

Dependencia 2020 2021

DGC 5 6  

DEP 18 20  

Dirección Jurídica 13 23  

DDO 13 10  

DPTSC 25 19  

DGDI 20 16  

OAP 6 7  

OCI 3 4  

OTIC 8 19  

OAC 2 4  

Total 157 183  

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada Ca ja de Compensac ión Compensar

Índices Globales

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada por ca ja de compensac ión Compensar
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Satisfacción general sobre el Clima Organizacional

A continuación, se presenta la distr ibución de respuestas para cada una de las op ciones a la
pregunta “Seleccione la cali ficación que represente su nivel de satisfacción general sobre el
Cl ima Organizacional dentro del DAFP:”

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada por ca ja de compensac ión Compensar

Mejores Indicadores

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada por ca ja de compensac ión Compensar
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Indicadores por Mejorar

Fuen te : Resu l tados de med ic ión de Cl ima Organ izac iona l 2021 , ap l i cada por ca ja de compensac ión Compensar

Con base en lo anterior, se procederá a incluir las acciones de mejoramiento en el Plan de

acción del Grupo de Gestión Humana que faci l i ten el aumento de las variables bajas en la

medición aplicada.

8.2.1.3. Medición Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión – FURAG

Para la identi ficación del autodiagnóstico y de la Línea Base de MIPG, así como para la

evaluación de la gestión, se desarrolla la medición del Formulario Único Reporte de Avances

de la Gestión – FURAG, bajo los l ineamientos e instrumentos establecidos para ello. El FURAG

II consolidó en un solo instrumento la evaluación de todas las dimensiones del Modelo, incluida

la correspondiente a la Gestión Estratégica de Talento Humano.

Por el lo, a continuación, se evidencia los resultados del autodiagnóstico mediante el FURAG II,

así como las acciones con las cuales se fortalecerá y evaluará la gestión para el 202 2.

Índice de Talento Humano

Resultado: 80
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Política Brecha Estrategia / Hito Acción

Gest ión Estratégica

del talento humano

20,07 (se obtuvo un

puntaje de 79,3/100)

Desvinculación

asist ida

Br indar apoyo socio laboral y

emocional a las personas que se

desvinculan por pensión, por

reestructuración o por

f inal ización del nombramiento en

provisional idad, de manera que

se les faci l i te enfrentar el cambio

Gest ión Estratégica

del talento humano

20 (se obtuvo un

puntaje de 80/100)

Retención del

conocimiento

generado por el talento

humano

Implementar herramientas de

Retención del conocimiento como

parte fundamental del proceso de

desvinculación e inducción , con

el f in de for talecer la

transferencia de conocimiento al

inter ior de entidad, así como

evaluar el impacto de la

implementación de estas

Gest ión Estratégica

del talento humano

20 (se obtuvo un

puntaje de 80 / 100)

Per iodicidad en la

ver if icación y

actual ización de los

empleos y empleados

cargados en SIGEP

Fortalecer el seguimiento de los

empleos y empleados cargados

en SIGEP

Gest ión Estratégica

del talento humano

40 (puntaje obtenido

60 / 100).

Gest ión adecuada de

conf l ictos por parte de

los gerentes o

direct ivos públ icos

Fortalecer la estrategia de

conf l ictos de interés, para el

reporte oportuno.

Gest ión Estratégica

del talento humano

40 (puntaje obtenido

60 / 100).

Gest ión adecuada de

conf l ictos de interés y

declaración oportuna

de bienes y rentas

Fortalecer la estrategia de

entrega en los plazos

establecidos del cert i f icado de

bienes y rentas como insumo
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Política Brecha Estrategia / Hito Acción

para la ident i f icación de posibles

conf l ictos de interés, para su

consolidación y reporte.

Fuen te : E laborac ión prop ia Grupo de Gest ión Humana enero de 2022 , ten iendo en cuen ta los resul tados FURAG - 2020 .

 Desarrollo del Plan Estratégico del Talento Humano 2022

El Plan Estratégico de Gestión Humana en Función Pública, se desarrolla a través del ciclo de

vida del servidor públ ico: ingreso, desarrollo y retiro, integrando los elementos que conforman

la primera dimensión de Talento Humano del Modelo Integrado de Pla neación y Gestión – MIPG.

La implementación de este plan se enfoca en potencializar las variables con puntuaciones más

bajas, obtenidas tanto en el autodiagnóstico de la Matriz GETH, como en las otras mediciones

identif icadas en el presente Plan, y al cie rre de brechas entre el estado actual y el esperado, a

través de la implementación de acciones eficaces que transformen las oportunidades de mejora

en un avance real enmarcado en las normas, políticas insti tucionales y elementos del Plan

Nacional de Desarrol lo.

Para la creación de valor público, la gestión de talento humano en Función Públ ica, se enmarca

en las agrupaciones de temáticas denominadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión

– MIPG, Rutas de Creación de Valor, a través de la implementac ión de acciones efectivas que

se asocian con cada una de las 7 dimensiones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Tabla de Convenciones Dimensiones - MIPG
D1 Talento Humano

D2 Direccionamiento y Planeación

D3 Gest ión con Valores para Resultados

D4 Evaluación de Resultados

D5 Información y Comunicación
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Tabla de Convenciones Dimensiones - MIPG
D6 Gest ión del Conocimiento

D7 Control Interno

Fuen te : E laborac ión prop ia Grupo de Gest ión Humana. Cor te enero de 2022

Por consiguiente, la matriz describe actividades a desarrollar desde el Grupo de Gestión

Humana que dan cuenta de la interrelación entre las dimensiones que se desarrol lan a través

de una o varias Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, las cuales se encuentran

señaladas en MIPG:
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10.3. Planes y Programas de Talento Humano 2022.

Mediante la Dimensión del Talento Humano de MIPG, el compromiso del Grupo de Gestión

Humana, es la clave para el fortalecimiento y creación de valor público. Para ello, se establecen

los planes y programas que contribuyen a fortalecer a los servidores para alcanzar las metas

establecidas, que hacen parte de la planeación estratégica de la Entidad. Estos planes se

desarrollarán así:

10.3.1. Plan Anual de Vacantes y Plan de Previsión de Recursos Humanos.

Objetivo:

Adelantar el proceso del concurso en Función Pública para vincular a través del méri to, igualdad

y oportunidad servidores públicos competentes, siguiendo los lineamientos establecidos con la

CNSC. Así como implementar estrategias de previsión de empleos, con el f in de contar con un

plan de acción oportuno que permita evidenciar las necesidades de la planta acorde a las

novedades que se presenten durante la vigencia, evitando de esta manera que se altere el

normal funcionamiento de las dependencias.  

La planta se encuentra compuesta así:

Tipo de Planta 2016 a 2017 2018 a 2019 2020 2021

Global 186 186 186 243

Temporal 57 30 54 0

Total 243 216 240 243

De acuerdo con la anterior tabla, se fortalecerá el sistema KACTUS, con el f in de visualizar en

tiempo real el estado de la planta de personal y contribuir a la toma de decisiones del l íder de

Talento Humano.
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Finalmente, el Grupo de Gestión Humana adelantará acciones para dar cumplimiento a los

Decretos 2011 de 2017; 1800 de 2019, 2365 de 2019 y las circul ares de la CNSC en relación

con los tramites del Concurso Público de Méritos .

10.3.2. Plan de Bienestar e incentivos

Objetivo:

Diseñar y ejecutar actividades y programas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de

vida de los servidores públ icos de Función Pública y sus familias, a través de espacios y

actividades de esparcimiento, integración y formación, con el fin de aumentar su productividad,

la motivación y el crecimiento en el desarrol lo profesional y personal.

Para dar cumplimiento a este objetivo se desarrollarán actividades en los siguientes programas

de manera virtual y presencial cuando se requiera y teniendo en cuenta la normatividad vigente

del autocuidado y la seguridad de todos los servidores:

• Programa Pre pensionados

• Programa de Salario Emocional

• Programa de Convivencia Institucional: Implementar el Código de Integridad, en

articulación con la identificación de los valores y principios institucionales; avanzar en

su divulgación e interiorización por parte de los todos los servido res y garantizar su

cumplimiento en el ejercicio de sus funciones

• Programa de recreación y deportes

• Programa entorno laboral saludable

• Actividades socio - culturales

• Programa de reconocimiento e incentivos

Objetivo Incentivo: Propiciar el desarrollo de una cultura de trabajo enmarcada en la

part icipación, la creatividad y productividad al interior de Función Públ ica; mediante el

reconocimiento de los mejores servidores de carrera, l ibre nombramiento y remoción según nivel
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jerárquico, con niveles de desempeño sobresaliente, y el mejor equipo de trabajo; a f in de

promover el compromiso, la transformación e innovación insti tucional.

Conforme a lo dispuesto en la Resolución N° 312 de 2013 modificada por la Resolución Nº 702

del 28 de noviembre de 2019, o la que la modif ique a sus veces, en la cual se establecen los

cri terios para seleccionar los mejores servidores de carrera administrat iva por nive l jerárquico,

al mejor servidor de l ibre nombramiento y remoción, así como a los mejore equipos de trabajo.

10.3.3. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo

Objetivo:

Implementar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en Función Pública, a

través del diseño de estrategias para el cumplimento de los estándares mínimos, con el f in de

controlar y reducir los accidentes de trabajo, enfermedades laborales y ausentismo que puedan

afectar el desempeño de nuestros servidores públicos, contratistas y estudiantes en práctica.

Se establecen disposiciones y se definen responsabi l idades para la identi ficació n, evaluación,

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo

priori tarios de acuerdo a las condiciones del trabajo con el objet ivo de cumplir lo establecido

por el Decreto unificado 1072, la Resolución 0312 de 2019, por lo tanto se establece el plan

anual de trabajo del SG-SST que busca mejorar la seguridad y salud de los servidores,

contratistas y estudiantes en práctica de la Entidad y aumentar el porcentaje de implementación

del sistema de acuerdo a los estándares mínimos correspondientes.

De esta manera, se implementarán programas de: actividad física, equil ibrio de vida,

alimentación sana, salario emocional, l iderazgo en valores, entorno físico, prevención del riesgo

(exámenes médicos), intervención de los riesgos priori tarios, especialmente psicosocial y

ergonómico-biomecánico; con el objetivo de crear en los servidores una cultura tanto de

bienestar como de seguridad y salud en el trabajo basados en el autocuidado y la

autoprotección. Los planes o programas defin idos en el marco del SG-SST pretenden incentivar

el compromiso, la disminución de estrés, y no menos importante, el hecho de tomar consciencia
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de los riesgos al no practicar hábitos de vida saludables, que permitan mejorar los índices de

productividad y cumplimiento de resultados, para así enaltecer al servidor público.

Así mismo y en el contexto de la pandemia por el nuevo coronavirus COVID -19, se definieron y

ejecutarán las actividades para continuar adoptando, adaptando e implementando los

Protocolos de Bioseguridad para mitigar la propagación y contagio de los servidores públicos,

contratistas y estudiantes en práctica del nuevo Coronavirus COVID -19.

10.3.4. Plan Institucional de Capacitación.

Objetivo

Fortalecer y desarrollar las competencias laborales de los servidores públicos de la Entidad, a

través de capacitaciones internas y externas, con el f in de consol idar los saberes, actitudes,

habil idades, destrezas y conocimientos, en beneficio de los resultados institucionales.

Con el fin de cumpl ir el objetivo, las capacitaciones programadas para 2022 con base en el Plan

Nacional de Formación y Capacitación - PNFC, el PIC 2022 de Función Pública estará orientado

en los siguientes ejes temáticos:

Eje temático Descripción (PNFC)

Probidad y Ética

de lo Público

Proceso a través del cual los actores
públicos, privados y sociales aportan a

la construcción de paz, fortaleciendo las
capacidades insti tucionales y las

prácticas de gestión públ ica.

Gestión del

Conocimiento y

la Innovación

Transmisión de información a los
integrantes de una organización,

permitiendo así, un funcionamiento
eficiente dentro de la misma.
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Eje temático Descripción (PNFC)

Creación de

Valor Públ ico

Estrategia que permite reconocer el rol
de los funcionarios públicos en el

mejoramiento continuo de los bienes y
servicios ofrecidos a la ciudadanía.

Transformación

Digital

Mediante el cual se implementan
acciones, orientadas a identif icar,

difundir y preservar el conocimiento
para fortalecer la gestión de las

entidades públ icas, facil i tar procesos de
innovación y mejorar la prestación de

bienes y servicios a sus grupos de
valor.

Estas actividades se desarrollarán a través del convenio 020 de 1996 entre el DAFP – ICETEX,

así como otras entidades en la Red Institucional. Por otro lado, se continúa con el desarrol lo

del convenio de capacitación con la Universidad Nacional de acuerdo con los temas

establecidos.

Finalmente, otra estrategia a desarrollar se basará en el programa de inducción y reinducción

para el año 2022, donde se actualizarán los temas misionales del Departamento de acuerdo con

la necesidad.

 Plan de Acción de la Matriz Estratégica de Talento Humano.

Una vez efectuada la cali ficación de la Matriz de Gestión Estratégica de Talento Humano, se

identif icó el siguiente plan de acción:

a) Nombre de la Ruta de Creación de Valor con menor puntaje: Ruta de la Felicidad.

b) Sub rutas en las que se obtuvo puntajes más bajos:

• Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos se sientan a gusto

en su puesto
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• Ruta para implementar una cultura de l iderazgo preocupado por el bienestar del

talento a pesar de que está orientado al logro

• Ruta para implementar una cultura basada en el logro y la generación de

bienestar.

c) De las variables encontradas, se identif icaron aquel las en las que sería pert inente y

viable iniciar mejoras en el mediano plazo y se establecieron alternativas de mejora,

así:

Variables resultantes Alternativas de mejora Fecha inicio Fecha fin

Proveer las vacantes
definit ivas oportunamente,

de acuerdo con el Plan
Anual de Vacantes

Gestionar el concurso de méritos
de ascenso y abierto en Función

Pública
01/02/2022 30/12/2022

Promoción del uso de la
bicicleta por parte de los
servidores públicos de la

entidad.

Promover actividades relacionadas
con el uso de la bicicleta

01/02/2022 30/12/2022

Ruta de atención para la
garantía de derechos y
prevención del acoso

laboral y sexual

Establecer un protocolo para
atender casos de abuso laboral y
sexual y socializarlo al interior de

la entidad

01/02/2022 30/12/2022

Brindar apoyo socio
laboral y emocional a las

personas que se
desvinculan por pensión,
por reestructuración o por

f inal ización del
nombramiento en

provisionalidad, de manera
que se les facil i te

enfrentar el cambio,
mediante un Plan de

Desvinculación Asistida

Implementar actividades para la
desvinculación, con el f in de

fortalecer habi l idades que les
permitan adaptarse y afrontar la

nueva etapa de su vida de manera
posit iva, reduciendo los cambios

negativos que puedan
experimentar en la llegada de

retiro

01/02/2022 30/12/2022

Contar con mecanismos
para transferir el

Aplicar las herramientas diseñadas
por la Dirección de Gestión del

01/02/2022 30/12/2022
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Variables resultantes Alternativas de mejora Fecha inicio Fecha fin

conocimiento de los
servidores que se retiran
de la Entidad a quienes

continúan vinculados

Conocimiento y evaluar el impacto
de la implementación de estas

Cumplimiento del Decreto
2011 de 2017 relacionado

con el porcentaje de
vinculación de personas
con discapacidad en la
planta de empleos de la

entidad

Verificar cumplimiento del Decreto
2011 de 2017 relacionado con el

porcentaje de vinculación de
personas con discapacidad

01/02/2022 30/12/2022

Alistamiento e
implementación de ajustes

razonables entorno al
cumplimiento Decreto 2011

de 2017, vinculación de
personas con discapacidad

en el sector público.

Efectuar inspección de puestos de
trabajo a los servidores públ icos
con discapacidad, con el f in de

implementar acciones de mejora

01/02/2022 30/12/2022

Fuen te : Med ic ión de la Mat r i z Est ra tég ica de Ta len to Humano 202 1

Como resultado del autodiagnóstico de la Matriz Estratégica de Talento Human o, se identi fica

un plan de acción con las variables más bajas, donde se establecen acciones que permiten

generar mayor impacto en el proceso y contribuirán a incrementar el puntaje de consolidación;

la especificidad de estas acciones, se encuentran plasma das en el desarrol lo de cada una de

las estrategias, de acuerdo con las cinco rutas con las que se implementa la gestión del talento

humano, mediante el desarrollo de los componentes.

 Evaluación del Plan

Evaluación de planeación estratégica de talento humano:

Los mecanismos desarrollados para evaluar la Gestión Estratégica de Talento Humano, son los

siguientes:

a) Matriz de Gestión Estratégica de Talento Humano.
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A través de la Matriz Estratégica de Talento Humano, se evidencia el puntaje obtenido del año
inmediatamente anterior y los resultados de la vigencia. Al lí se establece el plan de acción el
cual está contenido en el presente documento.

b) Sistema de Gestión Insti tucional – SGI.

A través del Sistema de Gestión Institucional – SGI, se integran los l ineamientos de la

planeación de cada dependencia y es el insumo necesario con el que cuenta la Oficina de

Control Interno para la evaluación de dependencias. All í se evidenciará la Gestión Estratégica

de Talento Humano cuali tativamente.

c) FURAG II (Formato Único de Reporte de Avance de la Gestión).

Este instrumento está diseñado para la veri ficación, medición y evaluación de evolución de la

gestión. En relación con Talento Humano de Función Pública, monitorea y evalúa la eficacia y

a los niveles de madurez, como una mirada complementaria y como línea para el mejoramiento

continuo. Se di l igenciará en las fechas previamente establecidas.

Los resultados obtenidos de esta medición, permitirán la formulación de acciones de

mejoramiento a que haya lugar.

 Indicadores

Teniendo en cuenta la importancia de fortalecer el talento humano, se establecen los siguientes

indicadores:
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Nombre de variable Descripción Componentes Variable Formula

Competencias de los
servidores públicos
desarrolladas a
través de
capacitaciones

Medición del conocimiento
adquirido en las
capacitaciones en un nivel
aceptable de los servidores
que di l igencian la
evaluación de
conocimiento.

a: Total de los resultados de
la evaluación prel iminar de
conocimiento

b: Total servidores que
apl icaron la evaluación
preliminar de conocimiento

c: Total de los resultados de
la evaluación final de
conocimiento

d: Total servidores que
apl icaron la evaluación final
de conocimiento

g: Conocimiento adquirido
en la capacitación el cual
corresponde a la diferencia
entre el resultado obtenido
entre la evaluación final (f)
y la evaluación preliminar
(e)

e = (a/b) *100

f = (c/d) * 100

g = f - e

Nivel de satisfacción
de las actividades de
bienestar

Medición de la satisfacción
de los servidores que
dil igencian la encuesta de
satisfacción de bienestar,
seguridad y salud en el
trabajo

a: Sumatoria de los
resultados de la encuesta
de satisfacción

b: Total servidores que
apl icaron la encuesta de
satisfacción

c: Resultado individual de
cada actividad

d: Sumatoria del puntaje de
todas las actividades de
bienestar

e: Cantidad de actividades
de bienestar desarrol ladas

c = (a/b) * 100

d = ∑ c

(d/e) *100
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Nombre de variable Descripción Componentes Variable Formula

Efectividad de las
estrategias
implementadas en el
sistema de seguridad
y salud en el trabajo

Estrategia de mit igación y
control del contagio en los
colaboradores.

Estrategia para evitar los
accidentes e incidentes de
trabajo (frecuencia y
severidad).

Estrategia para evitar las
enfermedades laborales
(Incidencia y prevalencia).

Estrategia para el
seguimiento al ausentismo.

a: Total de estrategias
implementadas

b: Total de estrategias
programadas

(a/b) * 100



 M
at

ri
z

de
A

ct
iv

id
ad

es
de

lo
s

co
m

po
ne

nt
es

de
Ta

le
nt

o
H

um
an

o

C
om

po
ne

nt
es

N
°

ac
tiv

id
ad

es
A

ct
iv

id
ad

Fe
ch

as
R

es
po

ns
ab

le
s

P
ro

vi
si

ón

de
E

m
pl

eo
s

2

D
ef

in
ir

lo
s

em
pl

eo
s

va
ca

nt
es

en
F

un
ci

ón
P

úb
lic

a
y

pr
ov

ee
rl

os

a
tr

av
és

de
la

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
de

pr
oc

es
os

qu
e

as
eg

ur
en

el

m
ér

ito
,

ig
ua

ld
ad

y
op

or
tu

ni
da

d
pa

ra
vi

nc
ul

ar
se

rv
id

or
es

pú
bl

ic
os

co
m

pe
te

nt
es

,
at

en
di

en
do

la
s

ne
ce

si
da

de
s

de

la
pl

an
ta

ac
or

de
a

la
s

no
ve

da
de

s
qu

e
se

pr
es

en
te

n
du

ra
nt

e
la

vi
ge

nc
ia

,
ev

ita
nd

o
de

es
ta

m
an

er
a

qu
e

se
al

te
re

el
no

rm
al

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o

de
la

s
de

pe
nd

en
ci

as
.

01
/0

1/
20

22
–

31
/1

2/
20

22

db
ue

nh
om

br
e

B
ie

ne
st

ar
,

E
st

ím
ul

o

e
In

ce
nt

iv
os

23

M
an

te
ne

r
un

cl
im

a
or

ga
ni

za
ci

on
al

sa
tis

fa
ct

or
io

pa
ra

lo
s

se
rv

id
or

es
de

F
un

ci
ón

P
úb

lic
a

y
su

s
fa

m
ili

as
;

a
tr

av
és

de

es
pa

ci
os

y
ac

tiv
id

ad
es

de
es

pa
rc

im
ie

nt
o,

in
te

gr
ac

ió
n

y

fo
rm

ac
ió

n
qu

e
pr

om
ue

va
n

su
de

sa
rr

ol
lo

in
te

gr
al

y
el

m
ej

or
am

ie
nt

o
de

su
ca

lid
ad

de
vi

da
;

co
nt

ri
bu

ye
nd

o
de

es
ta

m
an

er
a,

al
de

sa
rr

ol
lo

de
se

rv
id

or
es

4.
0,

el
cr

ec
im

ie
nt

o

so
st

en
ib

le
de

la
en

tid
ad

y
el

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o

de
lo

s

va
lo

re
s

In
st

itu
ci

on
al

es

ao
rd

on
ez



F
.

V
e

rs
ió

n
0

2
S

i
e

st
e

d
o

cu
m

e
n

to
se

e
n

cu
e

n
tr

a
im

pr
e

so
n

o
se

g
a

ra
n

ti
za

su
vi

g
e

n
ci

a
F

e
ch

a
:

2
0

2
2

-0
1

-2
7

L
a

ve
rs

ió
n

vi
g

e
n

te
re

p
o

sa
e

n
e

l
S

is
te

m
a

In
te

g
ra

d
o

d
e

P
la

n
e

a
ci

ó
n

y
G

e
st

ió
n

(I
n

tr
a

n
e

t)
.

C
om

po
ne

nt
es

N
°

ac
tiv

id
ad

es
A

ct
iv

id
ad

Fe
ch

as
R

es
po

ns
ab

le
s

S
eg

ur
id

ad
y

S
al

ud
en

el
T

ra
ba

jo
23

4

M
an

te
ne

r
y

m
ej

or
ar

el
S

is
te

m
a

de
G

es
tió

n
en

S
eg

ur
id

ad
y

S
al

ud
en

el
T

ra
ba

jo
pa

ra
el

co
nt

ro
l

y
re

du
cc

ió
n

de
lo

s

ac
ci

de
nt

es
de

tr
ab

aj
o,

en
fe

rm
ed

ad
es

la
bo

ra
le

s
y

au
se

nt
is

m
o

qu
e

pu
ed

an
af

ec
ta

r
el

de
se

m
pe

ño
de

lo
s

se
rv

id
or

es

pú
bl

ic
os

,
co

nt
ra

tis
ta

s
y

es
tu

di
an

te
s

en
pr

ác
tic

a
a

tr
av

és
de

es
tr

at
eg

ia
s

qu
e

co
nt

ri
bu

ya
n

a
su

sa
lu

d
fí

si
ca

y
m

en
ta

l,

pr
op

ic
ia

nd
o

un
am

bi
en

te
de

tr
ab

aj
o

se
gu

ro
.

A
sí

m
is

m
o,

ad
op

ta
r,

ad
ap

ta
r

e
im

pl
em

en
ta

r
lo

s
P

ro
to

co
lo

s
de

B
io

se
gu

ri
da

d
pa

ra
m

iti
ga

r
la

pr
op

ag
ac

ió
n

y
co

nt
ag

io
de

lo
s

se
rv

id
or

es
pú

bl
ic

os
,

co
nt

ra
tis

ta
s

y
es

tu
di

an
te

s
en

pr
ác

tic
a

de
l

nu
ev

o
C

or
on

av
ir

us
C

O
V

ID
-1

9

m
fr

an
co

C
ap

ac
ita

ci
ón

13
te

m
át

ic
as

C
on

so
lid

ar
lo

s
sa

be
re

s,
ac

tit
ud

es
,

ha
bi

lid
ad

es
,

de
st

re
za

s
y

co
no

ci
m

ie
nt

os
de

lo
s

se
rv

id
or

es
co

n
el

fin
de

co
nt

ri
bu

ir
al

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o

de
su

s
co

m
pe

te
nc

ia
s

la
bo

ra
le

s
en

el
de

sa
rr

ol
lo

de
su

s
fu

nc
io

ne
s

ea
pr

ae
z

D
is

eñ
ar

y
de

sa
rr

ol
la

r
la

es
tr

at
eg

ia
de

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o

de

ha
bi

lid
ad

es
,

co
m

pe
te

nc
ia

s
y

co
no

ci
m

ie
nt

os
de

lo
s

se
rv

id
or

es

so
br

e
la

en
tid

ad
y

la
es

tr
uc

tu
ra

de
lE

st
ad

o.



F
.

V
e

rs
ió

n
0

2
S

i
e

st
e

d
o

cu
m

e
n

to
se

e
n

cu
e

n
tr

a
im

pr
e

so
n

o
se

g
a

ra
n

ti
za

su
vi

g
e

n
ci

a
F

e
ch

a
:

2
0

2
2

-0
1

-2
7

L
a

ve
rs

ió
n

vi
g

e
n

te
re

p
o

sa
e

n
e

l
S

is
te

m
a

In
te

g
ra

d
o

d
e

P
la

n
e

a
ci

ó
n

y
G

e
st

ió
n

(I
n

tr
a

n
e

t)
.

 P
la

ne
ac

ió
n

20
22

.

D
e

ac
ue

rd
o

co
n

la
P

la
ne

ac
ió

n
E

st
ra

té
gi

ca
In

st
itu

ci
on

al
,

se
es

ta
bl

ec
ie

ro
n

la
s

si
gu

ie
nt

es
ac

ci
on

es
pa

ra
el

G
ru

po
de

G
es

tió
n

H
um

an
a :

En
tr

eg
ab

le
A

ct
iv

id
ad

es
Es

tr
at

ég
ic

as

P
la

n
es

tr
at

ég
ic

o
de

l
T

al
en

to

H
um

an
o

ej
ec

ut
ad

o
al

10
0%

A
ct

ua
liz

ar
y

pu
bl

ic
ar

el
P

la
n

E
st

ra
té

gi
co

de
T

al
en

to
H

um
an

o

E
fe

ct
ua

r
se

gu
im

ie
nt

o
y

m
on

ito
re

o
de

la
s

ac
tiv

id
ad

es
de

lp
ro

gr
am

a
de

B
ie

ne
st

ar
e

In
ce

nt
iv

os

E
fe

ct
ua

r
se

gu
im

ie
nt

o
y

m
on

ito
re

o
de

la
s

ac
tiv

id
ad

es
de

lP
la

n
In

st
itu

ci
on

al
de

C
ap

ac
ita

ci
ón

E
fe

ct
ua

r
se

gu
im

ie
nt

o
y

m
on

ito
re

o
de

la
s

ac
tiv

id
ad

es
de

lP
la

n
de

S
eg

ur
id

ad
y

S
al

ud
en

el
T

ra
ba

jo

A
ct

iv
id

ad
es

O
pe

ra
tiv

as
G

en
er

ar
la

s
ce

rt
ifi

ca
ci

on
es

so
lic

ita
da

s
po

r
lo

s
se

rv
id

or
es

y
ex

se
rv

id
or

es
qu

e
se

pr
es

en
ta

n
en

el
pe

ri
od

o

G
es

tio
na

r
el

pr
oc

es
o

de
vi

nc
ul

ac
ió

n,
pe

rm
an

en
ci

a
y

re
tir

o
-

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
de

in
fo

rm
ac

ió
n.

R
ea

liz
ar

la
s

si
tu

ac
io

ne
s

ad
m

in
is

tr
at

iv
as

qu
e

se
pr

es
en

te
n.

R
ec

ep
ci

on
ar

,
co

ns
ol

id
ar

y
ef

ec
tu

ar
se

gu
im

ie
nt

o
de

la
s

ev
al

ua
ci

on
es

de
l

de
se

m
pe

ño
de

lo
s

se
rv

id
or

es

R
ep

or
ta

r
la

ej
ec

uc
ió

n
de

la
nó

m
in

a

A
ct

iv
id

ad
es

Pl
an

A
nt

ic
or

ru
pc

ió
n

y
de

A
te

nc
ió

n
al

C
iu

da
da

no
O

fe
rt

ar
ca

pa
ci

ta
ci

on
es

qu
e

fo
rt

al
ez

ca
n

la
s

ha
bi

lid
ad

es
de

lo
s

se
rv

id
or

es
pú

bl
ic

os
en

la
at

en
ci

ón
a

la

ci
ud

ad
an

ía



F
.

V
e

rs
ió

n
0

2
S

i
e

st
e

d
o

cu
m

e
n

to
se

e
n

cu
e

n
tr

a
im

pr
e

so
n

o
se

g
a

ra
n

ti
za

su
vi

g
e

n
ci

a
F

e
ch

a
:

2
0

2
2

-0
1

-2
7

L
a

ve
rs

ió
n

vi
g

e
n

te
re

p
o

sa
e

n
e

l
S

is
te

m
a

In
te

g
ra

d
o

d
e

P
la

n
e

a
ci

ó
n

y
G

e
st

ió
n

(I
n

tr
a

n
e

t)
.

En
tr

eg
ab

le
A

ct
iv

id
ad

es
Es

tr
at

ég
ic

as

S
oc

ia
liz

ar
pi

ez
as

gr
áf

ic
as

re
la

ci
on

ad
as

co
n

el
có

di
go

de
in

te
gr

id
ad

,
co

n
el

fin
de

se
ns

ib
ili

za
r

a
lo

s

se
rv

id
or

es
pú

bl
ic

os

P
ro

m
ov

er
un

es
pa

ci
o

de
ca

pa
ci

ta
ci

ón
en

te
m

as
re

la
ci

on
ad

os
so

br
e

co
nf

lic
to

de
in

te
re

se
s

P
ro

m
ov

er
es

pa
ci

os
de

ca
pa

ci
ta

ci
ón

re
la

ci
on

ad
os

co
n

el
có

di
go

de
in

te
gr

id
ad

E
fe

ct
ua

r
se

gu
im

ie
nt

o
al

ca
na

l
de

re
ce

pc
ió

n
(b

uz
ón

)
de

la
s

de
cl

ar
ac

io
ne

s
de

im
pe

di
m

en
to

s
o

re
cu

sa
ci

on
es

de
im

pe
di

m
en

to
s

F
ue

n
te

:
O

fi
ci

n
a

A
se

so
ra

de
P

la
ne

a
ci

ón
.

P
la

n
de

a
cc

ió
n

A
nu

a
l

20
2

2
.



P
la
n

E
s
t
r
a
t
é
g
ic
o

d
e
l
T
a
le
n
t
o

H
u
m
a
n
o
(P
E
T
H
)
v
ig
e
n
c
ia

2
0
2
2

V
E

R
S

IÓ
N

02

P
ro

ce
so

de
G

es
tió

n
de

lT
al

en
to

H
um

an
o

E
N

E
R

O
D

E
20

22

D
ep

ar
ta

m
en

to
A

d
m

in
is

tr
at

iv
o

de
la

F
un

ci
ó

n
P

úb
li

ca

C
ar

re
ra

6
n.

º
12

-6
2,

B
og

ot
á,

D
.C

.,
C

ol
om

bi
a

C
on

m
ut

ad
or

:
73

95
65

6
F

ax
:

73
95

65
7

W
eb

:
w

w
w

.f
un

ci
on

pu
bl

ic
a.

go
v.

co

ev
a@

fu
nc

io
np

ub
lic

a.
go

v.
co

Lí
ne

a
gr

at
ui

ta
de

at
en

ci
ón

al
us

ua
ri

o:
01

80
00

91
77

70

B
og

ot
á,

D
.C

.,
C

ol
om

bi
a.


